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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

~RIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 
Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI 
DADES DE OOTACION. -

V I S T O PARA RESCLVER EL EXPEDIENTE NUMt:RC 570.
(4501), RELATIVO A LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS AOJQ 
DICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION EN EL EJIDO DEL f0dLAD0 DENOMI
NADO " TLAXCOAPAN "• MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN 1 EN EL ESTADO DE HI-
DALGO; Y 

RESULTNIDO PRIMERO.- POR OFICIO 22/DELEG/007716, DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1985 1 EL C. SUB'Ut:LEGADO DE PROCEDIMIEN
TOS Y CONTROVERSIAS DE LA SECfiETARIA DE LA REFORt·iA AGRARIA EN EL -
ESTADO DE HIDALGO, REMITID A ESTA COMISION AGRARIA ~;UTA, LA DOCU
MENTACION RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO PARCELA 
RIO EJIDAL, PRACTICADA EN EL EJIDO Dt;L POBLADv DENot,INADC " TLAX--= 
COAPAN " 1 MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, DE ESTA ENTIDAD PEDE- ATIVA, -~ 
ANEXANDO AL MISMO SEGUNDA CONVOCATORIA DE FECHA 10 DE JULIO DE ---
1985, EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIAJ)E EJIDATARIOS C.f 
LEBRADA EL DIA 19 DE JULIO DE 1985 1 DE LA QUE SE DESPRENDe LA SCLl 
CITUD PARA LA lNICIACION DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARlOS
EN CONTRA DE LOS EJIDATARIOS Y SUS SUCESORES QUE SE CITAN EN EL -
PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR HABER ABANDONADO -

- ~RSONAL DE SUS UNIDADES DE DOTACION POR HAS DE DOS ---
>VOS Y LA PROPUESTA DE RECONOCER DERECHOS AGRARIOS Y

ADJUDICAR LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA A LO;; CAMl'c;SillOS
QUE LAS HAN VENIDO CULTIVANDO POR MAS DE DOS ANOS ININTERRU~:P:DOS
y QUI' e" T llICAN EN EL SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE: LA PRE5C:llTE. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFOR.-IDAD CON Lo FRC:VISTO 
POR EL ARTICULO 422 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTACO
MISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE HIDALGO, CONSIDERO PROCEDt:NTI:: 
LA SOLICITUD FORMULADA Y CON FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1985, ACORDv
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHl>:> AuRARrO;>
y SUCESORIOS POR EXISTIR PRESUNCION P"UNDADA DE QUE SE HA INCURRIDO 
EN LA CAUSAL E PRIVACION PREVISTA POR LA FRACCION I D~L ARTICULO. 

nE LA CITADA LEY 1 ORDt;NANOOSE NOTIFICAR A LOS CC. IllTEvRMITES -
-OMISARIADC EJIDAL, CONSE:JO Dr; VIGILANCIA Y PRE;SUNl<; ' AfECTA-

' J CON LA SOLICITUD DE PRIVACION DE SUS DERECHOS AGRAHIOS Y SUCE-

Págs. 11-19 

Reglamento Interior del Comité de Planeación Para el 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 22-52 

SORIOS, PARA QUE COMPARECIERAN A LA AUDIENCrA DE PRUEBAS y ALC:vA-
TOS PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, HAB!END2 
SE SEÑALADO EL DIA 19 DE: :WVIE~IBRE: DE 1985, PARA SU DESAHOGO. 

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA D<.BlDA FORMALIDAD DE -
LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES ~JIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS 
SE COMISIONO PERSON,.;L DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO
PERSCNALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL CCMISARIADU EJIDAL, CONSEJO DE 
VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCCNTRARON PRESENTES AL 
MOtlENTO DE LA DILIGENCIA RECABANDú LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS¡ -
HABIENDCSE LEVANTADO ACTÁ DE DESAVECINDAD ANTE CUATRO TESTIGOS EJl 
IATARIOS EN PLENO GOCI:: oc; sus DERECHOS AGnARIOS, EN CUANTO A LOS -
ENJUICIADOS QUE SE E::CUENTRAN AUSENTES Y QUE NC FUE POSIBLE NOTIFl 
CARLES ~ERSOt:ALMENl'E 1 PROCEDIE:NDCI A HACl::RLO MEDIANTE CEDULA NOTIF.!, 
CATORIA QUE SE FIJO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNI
CIPAC CORRESPONDIENTE y EN LOS LUGARES HAS VISIBLES DEL POBLADO -
EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1985 1 SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGRE
GADAS EN AUTOS. 

RESULTANDO CUARTO - EL DIA Y LA HORA SEAALADA PARA 
-- DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS ~ ALEGATOS, SE DECLARO IN_ 
TEGRADA ESTA COl1ISION AGRARIA MIXTA, ASENTANDOSE EN EL ACTA RES--
, ECTIVA LA COMFARECENCIA DE LAS AUTORIDADES EJIDALES, NO ASI DE_ 
·os PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A JUICIO, ASI COMO LA RECEPCION DE 
wOS MEDIOS PROBATORIOS y ALEGATOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN,
EN DONDE LAS AUTORIDADES EJIDALES RATIFICARON LO ASENTADO EN DI-
CHA ACTA, POSTERIORMENTE CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 1985, COMPA 
RECIO EN ESTAS OFICINAS QUE OCUPA LA COMISION AGRARIA MIXTA, EL -
C. JOS& CASTILLO JUAREZ, TITULAR DE LA PARCELA AMPARADA CON EL -
CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS NUMERO: 1779763, INCONFORl'IANDOSE 
CON LA SOLICITUD DE PRIVACION DE SUS DERECHOS AGRARIOS ADUCIENDO
QUE NUNCA HA DEJADO DE TRABAJAR LA PARCELA Y QUE ACTUALMENTE LA -
TIENE SEMBRADA DE ALFALFA Y CEBADA, IGNORANDO EL MOTIVO POR EL -
CUAL LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR~INARIA DE EJIDATARIOS SOLICITO -
LA PRIVACION DE SUS DERECHOS AGRARIOS, ASIMISMO APORTO EN SU FA-
VOR LAS SIGUIENTES PRUEBAS DOCUMENTALES• 1.- COPIA FOTOSTATICA -
DEL CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS NUMERO: 1778763 &XPEDIDO EN
FAVOR DEL C. JOSE CASTILLO JUAREZ, SIN SUCESION REGISTRADA, CON -
FECHA 25 DE OCTUBRE DE 1976, 2.- COPIA FOTOSTATICA DE SIETE RECI
BOS EXPEDIDOS EN PAVOR DEL C. JOSE CASTILLO JUAREZ DE PAGOS HE--
CHOS POR TRABAJOS REALIZADOS EN SU PARCELA, 3.- COPIA POTOSTATICA 
DE CINCO RECIBOS A NOMBRE DE JOSE CASTILLO JUAREZ, POR l.A COMPRA
DE FUHIGAHTES, 4.~ COPIA FOTOSTATICA DE CUATRO RECIBOS EXPEDIOOS
EN FAVOR DEL C. JOSE CASTILLO JUAREZ, POR CONCEPTO DE COOPERACIO-
NES CON EL EJIDO QUE NOS OCUPA, 5.- COPIA FOTOSTATlCA DE UN RECI
BO DE LA DIRECCION GENERAL DE DISTRITOS DE RIEGO, EXPEDIDO EN FA
VOR DEL C. JOSE CASTILLO JUAREZ, CORRESPONDIENTE AL AÑO AGRICOLA_ 
1985, 6.- COPIA FOTOSTATICA DE UNA ACTA NOTARIAL REGISTRADA BAJO
EL NUMERO: 1150 VOLUMEN QUINCUAGUESIMO TERCERO EN LA NOTARIA PU-
BLICA NUMERO 1 CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE TULA 1 HI-
OALGO, C N MOTIVO DE UNA INSPECCION NOTARIAL QUE SE REALIZO EN LA 
PARCELA NUMERO; 17725, CON TITULAR JOSE CASTILLO JUAREZ, EN LA -
QUE SE ANEXAN CUATRO FOTOGRAFIAS DE LA PARCELA Y CULTIVOS QUE EN
ELLA SE ENCU~NTRAN, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1985, 
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POR LO QUE ENCONTRAN1XlSE DEBIDA1'1ENTE SUBSTANCIADO_ 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS - -
AGRARIOS DE CONPORHIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 431 DE
LA LEY FEDERAL DE REPORMA AGRARIA PREVIO ESTUDIO Y VALORACION DE
LAS PRUEBAS RECABADAS, SE.ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CORRESPON-
DIENTE; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESENTE JUICIO DE -
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDA_
DES DE DOTACION, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN -
LAS fRACCIOllES I Y Il DEL ARTICULO 12 Y 89 DE LA LEY fEDERAL DE -
REfORMA AGRARIA; QUE SE RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE_ 
SEGURIDAD JU~IDICA CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CCNSTITU
CIONALES y QUE SE CUHPLIO CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PR2 
CEDIHIENTO ESTABL~ClDO EN LOS ARTICUL<.6 DEL 426 AL. 431 Y DEMAS R~ 
LATIVOS DEL ORDENAMICNTO AGRARIO VIGENTE .• 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARIOS Y SUS 
SUCESORES HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIV6CION DE DERECHOS 
AGRARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85 fRACCION I DE LA LEY FE
DERAL DE REfORHA AGRARIA: QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOT1FICADOS
LOS EJIDATARIOS Y SUCESORES SUJETOS A JUICIO: QUE SE HAN VALORADO 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS PARTICULARHENTE:EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS DE FECHA 19 DE JULIO DE 1985, EL Af. 
TA DE DESAVECINDAD, LOS INFORMES DE LOS COMISIONADOS Y LAS QUE SE 
DESPRENDEN DEL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS' Y ALEGATOS, Y QUE SE -
SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES, POR LO QUE ES PROCE-
DENTE PklVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y SUCESORIOS Y CANCELAR
LOS CCRRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS. 

CONSIDERANDO TERCERO - QUE LOS CAMPESINOS SEf;ALA-
DOS SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENI 
DO CULTIVANDO LAS UNIDADES DE DOTACION POR HAS DE DOS AÑOS ININ-= 
TERRUMPIDAMENTE y HABIENDOSE PROPUESTO SU RECONOCIHI~NTO DE DERE
CHOS AGRARIOS POR LA AS~BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATA-
RIOS CELEBRADA EL DlA 19 DE JULIO DE 1985, DE ACUERDO CON LO DIS
PUESTO POR L05 ARTICULOS 72 PRACCION III, 86, 200 Y DEHAS APLICA 
BLES DE LA LEY FE8ERAL DE REFORMA AGRARIA, PROCEDE RECONOCER sus= 
DERECHOS AGRARIOS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 DE LA CITADA 
LEY, EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTI~ICADOS. 

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE CON LAS C~·NSTANCIAS QUE
OBRAN EN AUTOS DEL EXPEDIENTE AGRARIO AL RUBRO CITADO SE LLEGO AL 
CONOCIMIENTO DE QUE EL C. JOSE CASTILLO JUAREZ, SE ENCUENTRA EN -
POSESION y USUfRUCTO DE su UNIDAD DE DOTACION, LO QUE SE PUDO co~ 
PRO!iAR CON LA COPIA PCTOSTATICA DEL ACTA NOTARIAL DE UNA INSPEC-
CION <>CULAR QUE SE REALIZO EN LA PAR ELA DEL C. JOSE CASTILLO JU~ 
REZ, EL DIA 25 DE SEPT!EHBRE DE 1985, Y DE LA QUE SE DESPRENDE -
QUE LA UNIDAD PARCELARIA QUE NOS OCUPA SE ENCUENTRA SEMBRADA DE -
ALFALFA Y CEBADA. POR LO QUE ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, PREVIO_ 
ESTUDIO Y VALORACION DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OBRAN EN AU
TOS Y LAS CUALES FUERON DETALLADAS EN EL RESULTANDO DE REPERENCIA 
Y EN ~ARTICULAR EL ACTA DE INSPECCION NOTARIAL, DOCUMENTO AL QUE_ 
SE LE DA VALOR DE PRUEBA PLENA POR HABER SIDO EXPEDIDO POR PERSO
NA INVESTIDA DE PE PUBLICA, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE ES IMPRO
CEDENTE LA SOLICITUD DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJI 
DA'llllRIOS DE FECHA 19 DE JULIO DE 198S, EN EL SENTIDO DE QUE SE L~ 
PRIVE DE SUS DERECHOS AGRARIOS AL C. JOSE CASTILLO JUAREZ, TITU-
-LAR DE LA PARCELA AMPARADA CON EL Q:RTIPICADO DE DERECHOS AGRA-
RIOS NUMERO: 177B763, YA QUE C<X'IO SE DIJO SE ENCUENTRA EN POSE--
SION QUIETA, PACIFICA DE SU UNIDAD DE DOTACION Y SIN PERJUICIO DE 
TERCEROS Y ADEMAS DE NO HABER INCURRIDO EN NINGUNA pe: LAS CAUSA-
LES DE ~RIVACION QUE CONTEMPLA LA LEY DE LA MATERIA. 

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON f'UNDAMC:NTO Ell LOS -
ARTICULOS YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE 
RESUELVE: 

PRIMERO.- SE DECRETA LA PRIVACION DE DEJ<ECHOS AGRA 
RIOS EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINAOO " TLAXCOAPAN ", MUNICIPIO 
DE TLAXCOAPAM, Otl. ~STADO DE HIDALGO, POR HABER ABANDONADO.EL CUb 
TIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE 005 At.ClS -

CONSECUTIVOS A LOS ce. 1.- ALMARAZ REYES BARTOLO 2.- GARCIA M~N
TES JOSC:, 3.- HERNANDEZ HERNANDEZ ZEPERINO 4.- ONOPRE HERNANDEZ
RICARDO, 5.- PEREZ REYES J. GUADALUPE 6.-'ALCIBAR f'LORES MANUEL, 
7.- BACILLO ROMERO RICARDO, 8.- CRUZ ÓRTIZ PEDRO 9.- CRUZ CUELll-R 
BUUIARO 10.- CERON HERNANDEZ CRUZ, 11.- CRUZ HE~NANDEZ LEAllOR0,-
12.- ESfRADA SERRANO JOSE. 13.~ GARCJA MARTINEZ JUAN 14.- HERNAN 
DEZ JIMENEZ JOSE, 1S.- MAfuRANO AWGE~ES ANTONIO, 16.! HERNANDEZ :' 
ALTAMIRANO JESUS, 17.- MARQUEZ LARA MACARIO, te.- LOPEZ TREJO - -
JUAN, 19.- SANTIAGO PADILLA PELIPE1 20.- RAMIREZ CHAVEZ JUAN 1 21-
GARCIA E, JOSE 22.- VEGA REDONDO EPIGMENIO 23.- ANGELA OLVERA,-
24.- JULIO ROSAS RODRIGUEZ, 25.- JULIA HERNANDEZ PACHECO, 26.- -
JUAN CASTILLO HONROY, 27.- MARIA DEL CARMEN LOPEZ, 28.- TOMASA P! 
AA RODRIGUEZ. 29.- JESUS VAZQUEZ, 30.- JOSEFINA COLIN NIEVA, 31.-

GREGORIO EST~ADA DOl1INGUEZ, 32.-·ALBINO MENDOZA, 33.- HERNANDEZ -
BARRERA J. GUADALUPE, 34.- REMIGIO GONZAL~z, 35.- RENDON ESCAMI-
LLA DANIEL, 36.- HA. DE LOS ANGELES HALO R., 37.- JOSE HERNANDEZ
HERNANDEZ, 38.- MANUEL MORITA GUERRERO 39.- VICTOR OVIEDO DIMAS, 
40.- FAUSTO ESCAMILLA HERNANDEZ, 41.- ÁNGELES DEMESIO, 42;- SAN-
CHEZ LOPEZ NICOLAS, 43.- HERNANDEZ JUAN 44.- GARCIA LAUREANO SE
GUNDO 45.- LEOCAOIO EULALIO, 46.- COROAA CALVA EDUARDO 47.- GO
MEZ JdAN. 48.- A. PRESCILIANA ANGELES VDA. DE, 49.- OVI~DO ELFI-
·oIOSO,- ~RUZ JUAN, 51.- REYNA JUANA RODRIGUEZ.VDA. DE, 52.- GONL.~ 
LEZ DOMITILA, S3.- LEON IGNACIO 54.- OVIEDO MA. DE LA LUZ DIMAS
V., 55.- R~IREZ CRESCENCIANO, !6.- SERRANO LIBORIO, 57.- FUENTES 
MARIA 1 58.- CORONA CARMEN SALINAS DE, S9.- LOPEZ SUSANA VILLEDA -
VDA. DE, 60.- ESTRADA HARTINEZ GREGORIO, 61.- BRAVO RESENDIZ JUAN 
62.- DANIEL LOPEZ JOSE LUIS 65.- GARClA DOMINGO 66.- GARCIA CE
RON JESUS, 67,- CRUZ CORNELfO DE LA. 68.- C. ANSELMA PEREZ VDA. -
DE, 69. - HERliAllDEZ RIVERA TRANQUILIÑO, 70, - JIMENEZ NABOR, 71. - -
HERHENEGILDO OVIEDO HARTINEZ, ~2.- TOVAR ANGELES MARIA DEL CARMEN, 
POR LA HISHA RAZON SE PRIVAN DE SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS 
A LOS CC. 1.- l\,UIARAZ ~EREZ LEON, 2.- PEREZ GOMEZ REYES, 3.- ALMÁ 
RAZ PEREZ PILI!ttRTO, 4.- ALf1ARAZ PEREZ JUAN 1 S.- Al.l'IARAZ PEREZ EL 
VIA, 6.- GARCIA LOPEZ RA/ollRO, 7.- GARCJA LOPEZ RICARDO, 8.- GAR-~ 
CIA LOPCZ EUPEHIA, 9.- ARTEA<iA HARTlllEZ BRIGIDA, 10.- HERNANDEZ -

ARETAGA ANSELMA, 11.- HERNANDEZ ARETAGA ANASTACIA 12. ONOfRE p~ 
REZ JUAN, 13.- PEREZ REYES CANDELARIA, 14.- ONOfRt PER~Z EMILI0,-
15.- ONOfRE PEREZ AMANCIO, 16.- ONOfRE PEREZ CLEOTILDE, 17.- ONO
PRE PEREZ ROSA 1e.- PEREZ GASPAR ALBERTO, 1~.- ABASCAL GASPAR ff, 
LIPA 20.- PEREZ GASPAR JOSE, 21.- PEREZ GASPAR MARIA, 22.- BACI
LLO ~ARCIA J. GUADALUPE. 23.- BACILLO GARCIA MARIA 24.- BADILLO-

GARCIA GUILLERHINA, 2S.~ BACILLO GARCIA ROSA, 26.-'CRUZ GUERRERO
GUADALUPE 27 - GUERRERO ZUílIGA ANGELA, 29.- CRUZ GUERRERO MARIA
GUADALUPE' 29:- CRUZ RESENDIZ IGNACIO, 30.- CEHON SAN NICOL/.S B~f 
TOLO 31,~ SAN NICOLAS LOPEZ PRANCISCA 1 32.- CERON SAN NICóLAS Jf. 
SUS '33 - CERON SAN NICOLAS ALF'REDO, 34.- CERON SAN NlCOLAS RUBEN 
3S.~ ESTRADA RIVERA ALFONSO, 36.- RIVERA CONTREHAS ROSA, 37.: ES
TRADA RIVERA CRISTOBAL, 38.- ESTRADA RIVERA VI~GINIO, 39.- ESTRA
DA RIVERA MARGARITA, 40.- ESTRADA RIVERA EVA, 41.- GARCIA MARTl-
NEZ LAURENTINO 42.- MATURANO TORRES SERGIO, 43.- TORRES ~ARTINES 
BRIGUIDA 44.- 'MATURANO TORRES AMELIA, 4S.- MATURANO TORRES .r.ARI
NA 46 'ESTRADA AGUILAR JUANA, 47.- HERNANDEZ ESTRADA JESUS GUA_ 
oAf.UPE.-48.- CHAVEZ GONZALEZ FERNANDO, 49.- GUNZALEZ BALTAZAR GU~ 
DALUPE: SO.- LUGO PEREZ ALEJANDRO, St.- LIRA VAL~NClA PRISCILIANA 

52 SÁNTIAGO LIRA JUSTINO 53.- SANTIAGO LIHA JUANA, 54.- SANTI~ 
GO.LIRA ISABEL 55.- LEON ~ERA JUANA 56.- RAMIREZ LEON RAYHUND0-
~7 - RAHIREZ LÉON VIRGINIA, 58.- GARCIA E. FRANCISCA, 59.- GARCIA 
E • CUAUHTEHOC 60.- VEGA RAMIREZ FIDELIA, 61.- RAMIREZ HER!lAllDEZ
LÜCINA 62.- HERNANDEZ CRUZ HERIBERTO, 63.- HERNANDEZ CRUZ fRAN-
CISCO '64.- HERNANDEZ CRUZ LUIS, 6S.- HERNANDEZ CRUZ MIGUEL, 66.
HERNANDEZ CRUZ HA· GUADALUPE, 67.- RENDON RIVAS ROSA MARIA, 69.-
RENDON RIVAS JOSE fELIX, 69.- RENDON RIVAS MARGARITA, 70.- RENDON 
RIVAS HONICA, 71.- RENDON RIVAS MARIO, 72.- RENDON RIVAS T~~ESA,-
73.- CANSINO GOMEZ ROSA, 74.- MORITA CANSINO MARTIN, 7S.- HERNAN
DEZ MANUELA 76.- ANGELES HERNANDEZ MARGARITA, 77.- SANCHEZ DOM~ 
LA LOPEZ VDA. DE, 78.- HERNANDEZ ELPIOJA, 79.- HERNANDEZ INES,8 -
HENDOZA MARIA, e1.- GARCIA MAXIMINA, 82.- ALVARADO RAMIHEZ GUADA
LUPE, 83.- ALVARADO RAHIREZ LEANDRO, 84.- LEOll IGNACIO, as.- CRUZ 
BENITA, B6.- JIHENEZ CARMEN, B7.- RAHIREZ ABEL, BB.- RAMIREZ EUL~ 
LIO, 89.- RAHIREZ AHELIA 90.- RAHIREZ JI~·ENEZ EULALIO~ 91.- RAM.: 
REZ JIMENEZ EUDORIO, 92.• RAMIREZ Jn\ENEZ JUAN, 93.- CORONA SALI-
NAS OLGA TOMAS, 94.- GONZALEZ ARELLANO BIBIANA, 95.- BRAVO HENDRA_ 
NO DAVID NICOLAS, 96.- BRAVO HEDRANO JUAN MANUEL, 97.- BRAVO RE-
SENDIZ BONIFACIO, 98.- BRAVO RESENDIZ MARINA, 99.- GONZALEZ VILL~ , 
GAS HA. DE JESUS, 100.- DANIEL CLEOTILDE, 101.- DANI~L INES, 102 
GARCIA BENITO JUAN, 103.- BENITO GONZALEZ CECILIA, 1D4.- MORELL 
GARCIA ANABEL 10S.- CASTILLO PEREZ R'·BEKTA 106.- CASTILLO P. El• 

RIQUETA 107.: CASTILLO PEREZ ARMIDA Y 108.¿ JIMENEZ FRANCISCO. ~ 
EN CONSÉCUENCIA SE CANCELAN LOS CERTifICADOS DE DEHECHOS AGRARIOS 
QUE RESPECTIVAMENTE SE LES EXPIDIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONA
DOS, NUHEROS: 1108983, 1108994, 1109001, 1109009, 1109012, - - --
1109123, 1109026, 1109039, 11D9D42, 1109046, 1109047, 1109059, 
1109060, 1109069, 1109076, 1109080, 1109090, 1109094, 1109118, 
1109116, 1109121, 1109131, 1778707, 1778709, 177B710, 1778711, 
1778716, 1778736, 1778744, 177B7S5, 17787S9, 1778766, 1778777, 
1778779, 1778792, 177e816, 1778869, 1778993, 1778929, 1778994, 
0002e40, 0002B68, 0002e73, 0002878, 9000015, 9000020, 0002e93, 

0002B95 1 0002898, 0002903, ODU2907, 0002940 0002949, 900D042, -
0002953, 9000046, 0002970, 9000047,(0002971! 0002978, 0002987, -
0002991, 9000058, 0003011, 0003013, 000301S, 0003D21, 0003022, -
0003052, 9000059, 0003077, 1779008 y 0003041. 

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE AD
JUDICAN LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA POR VENIRLAS CUL
TIVANDO POR HAS DE DOS AÑOS ININTERRUHPIDAHENTE, EN EL EJIDO DEL 
POBLADO DENOMINADO " TLAXCOAPAN "• MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, DEL
ESTADO DE HIDALGO, A LOS ce. 1.- FERNANDO ALMARAZ HARTINEZ, 2.--

GARCIA LOPEZ VICTOR, 3.- HERNANDEZ ARTEAGA RODRIG0 1 4.- CANDELA
RIA PEREZ VDA. DE ONOPRE, 5.- JORGE PEREZ GASPAR ~.-CRUZ DE A~ 
CIBAR CARMEN, 7.- GARCIA 8ENITEZ JOSEPA, 8.- ALBlRTO ROHERO CRUZ 
9.- CRUZ HERNANDEZ JUAN, 10.- PRANCISCA SAN NICOLAS VDA. DE CE-
RON, 11.- EVELINA VALDEZ VDA. DE CRUZ, 12.- ALPONSO ESTRADA, 13-
HAHIA LEOCADIO DE GARCIA, 14.- MARIA DE LA LUZ VDA. DE HERNANDEZ 
1S.- BHJGUIDA TORRES JIHENEZ, 16.- JUANA ESTRADA VDA. DE HERNAN-

DEZ, 17.- PEHNANDO HARQUEZ CAMARGO, 1e.- POLICARPO LOPEZ TREJ01-
19.- SANTIAGO LIRA HERieERTO, 20.- RAMIREZ LEON PEDRO, 21.- GAR 
CIA ESTRADA JOSE MARIA, 22.- JOSE LUIS CRUZ VEGA, 23.- JESUS HE.!!, 
NANDEZ OLVERA 24.- ESTEBAN SERRANO HERNANDEZ 2S.- ENRIQUE BAU
TISTA TREJO, 26.- ARMANDO MARTINEZ CASTILLOt 27.- ISMAEL DANIEL
LOPEZ, 28.- VIRGINIA GARCIA PEREZ, 29.- GUADALUPE HERNANDEZ VAZ
QUEZ. 30.- ARNULPO HORELL HARTINEZ, 31.- HERHINIA HERNANDEZ VDA• 

DE RÍIMIREZ, 32.- SIHON BAUTISTA HENDOZA, 33.- CRUZ GONZALEZ JOS!:, 
PINA, 34.- ALEJANDRO GARCIA GONZALEZ, 35.- ANASTACIA RIVAS SAN-
CHEZ, 36.- EPRAIN MERA MALO, 37.- TIHOTEO CRUZ SALINAS, 38.- HO!I 
TA CANSINO ROSA MERCEDES, 39,- GLORIA DE LA CRUZ CAMARGO, 40.- -
JUANA MARTINEZ VDA. DE ESCAMILLA, 41.- MANUELA HERNANDEZ ALTAHI
RA, 42.- NICOLAS SANCHEZ LOPEZ (HIJO), 43.- PEREZ CATARINA, 44.
J. GUADALUPE GARCIA, 45.- CARIO LEOCADIO PEÑA, 46.- MARTINEZ VIf. 
TORIA VDA. DE CORONA, 47.- GILBERTA DC:L OSú.VOA. J~ u\JML~t 48.-
ALVARADO ANGELES PAUSTINO, 49,- OVIEDO HARTINEZ MAXIMINO, 50.- J. 

CARMEN CRUZ RAHIREZ, 51,- GILBERTA REYNA BENITEZ, 52.- LAZARO -
LEON GONZALEZ, 53.- LEO~ EPifANIA DE CRUZ, 54.- OVIEDO DIMASLUIS 
55.- 'RAHIREZ JIHENEZ CLEMENTE, 56.- SERRANO JULIAN OHA~A, 57.- -
ADALBERTA LOPEZ MATURANO, se.- MARIA DEL CARMEN VICTORIA CORONA. 
SALINAS, S9.- LOPEZ GONZALEZ FRANCISCO, 60.- LORETO ESTRADA LEON 
61.- PEDRO JUAN BRAVO RESENDIZ, 62.- PEDRO TOVAR CRUZ, 63.- - --

ABRAHAM CHAVEZ GARCIA, 64.- DANIEL MARTINEZ NABOR, 6S.- GARCIA -
BENITO JOSE SALVADOR, 66.- HORELL GARCIA AHAURY, 67.- CRUZ SAN-
TIAGt> GElt >NIMÓ .!JE LA, 68.- CASTILLO D, SAUL PEREGRINO, 69.- PE-
TRA BAUTISTA HERNANOEZ, 70,- MARIA DE LA LUZ ESTRADA CORTEZ, 71. 
MARIA DE LA LUZ CONSUELO OVIEDO TOVAR Y 72.- EMILIA VILLEGAS TO
VAR. CONSECUENTEMEllTE EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICA-
DCS DE DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITE c~o EJIDATARIOS DEL -
POBLADO DE QUL SE TRATA. 

TERCERO.- SS IMPROCEDENTE LO SOLICITADO POR LA __ 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE &JIDATARIOS DE PECHA 19 DE -
JULIO DE 1985, EN EL SENTIDO DE QUE SE LE PRIVE DE SUS DERECHOS_ 
AGRARIOS AL C. JOSE CASTILLO JUAREZ, POR LAS CONSIDERACIONES EX
PUESTAS CON ANTELACION EN ESTA RESOLUCION, POR LO TANTO SE LE -
CONF'IRHAN Y SE LE SIGUIEN RESPETANDO SUS DERECHOS AGRARIOS EN LA 
PARCELA AMPARADA CON EL CERTIF'ICADO DE DERECHOS AGRARIOS NUMERO: 
1778763. 

CUARTO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA 
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDA
DES DE DOTACIOli, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO " TLAXCOAPAN" 
MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICO-
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orICIAL DE ESTA ENTIDAD rEDERATIVA, DE cÓNrORMIDAD CON LO PREVI.§. 
TO POR EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, RE
MITA.SE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE INFOR
KACION AS;RARIA PARA SU INSCRIPCION ~ ANOTACION CORRESPON>IENTE,
A.SI COMO PARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AG~ 
RIOS RESPECTIVOS: NOTIFIQUES& Y EJECUTl;SE. 

A.SI LO RESOLVIERON LOS INTl;GRANT!;S DE ESTA COMI-
SION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO. 

EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTINUEVE 
DIAS DEL KES DE NOVIEMBRE DE KIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

EL PTE, AGRARIA MIXTA. 

LICo 

L 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

LIC, J, FERKIN CONTRERAS CABRERA. 
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lS.C .. wJLLA LOPLl. CC.,Sf(ll(ll;lf .. ENTEt EXPIOAHSlt SU\ CORRt"SPONOU.NffS (.fAflflCADOS -

M tJtRPCHlJS AC.l;All10$ U•E LOS ACREDIJ[ COMO f..llDAtAAJOS DCL POBLADO Dt aut se --· 

"·'''· 
TtAC(RO.• PUBLJOU.[Sf_ f.SlA AE$DLUCION R[LAJl•A A LA PRIWAClON 

Of DtRFCHüS ACiMANfOS 1 "4Ul!!.YAS AD.IUDICACIONfS 0(. UNIDAD[~ Dr. OOTACIOH,, EN (L ......... 

f.JID:J DEL POCLAPO Of:NOJllllUDC TEKCAT[Pf'C• MUNICIPIO DE CHILC.UAUTLA• DCL ES1ADO OC 

HIDALC.01 lN lL PfRIDDICO D'ICIAL O(. [SJA ENllDAO FEDf.AAllYA Y OE COWORMIDAO CON 

LO PRf.VJSlO tN t.L AA11CVLO 433 DE LA LCY FfOUUL DE Af,.OAMA Ali.RAAIA• AEMIUSL Al 

Rf.COBTAO ACAAAIO NACIOIUL• DIRfCCION GfHfAAL O[ INFOR•ACION AIÍIAAAIA PARA SU ....... 

lhSClllPCIDN 1 ANOIACIOflf COAfó!SPONDIUfTt Y A LA DIAECCJON DE DERECtfDS. AGAARJOS, -

DJN,CCION (¡t_NtRAl DE. TfN[NCU Of LA lltRAA PARA LA [JtP(Ol(lON Df LO!. .................. .. 

<.tiqJJflCADO$ Dt OCRfCHJ5 AGP4RJOS RfSPfCllVOSI N011fl0UEK y E.IEC'ITL:.t:.- .tld LO 

Rf.SOLVICAON LOS 1Hff(9AAHU'S OC ESlA COttlSIDfrri AGAAHIA •UIA CfL ESTAOO• Cfrrt ........... . 

PACHUCA• HIDALGO• A LOS I~ CIAS Df:L MC!i 0( MAFflU OC 1011~. 

LL 

FROF'A. J: F[Rl!IN CIJlllJl[RAS. 

PRIVACJOli DB: :ERECHOS A~IOS 
Y llUEV AS AllJUDICACIOl'IES l'E UNI 
D.cJES DE DOTACIOli. -

LA COMISION AGRARIA MIJUA 

ING. DAVID HfR-Z MADRID. 

V I S r O.- PARA R!:SOLVER EL EXP!fDIE1'11'E ROXEHO 805.

( 3976), .RELATIVO A LA PRIV ACION DE DERECHOS AüR.ARIOS T 11UEV AS 

Al\JUDICAOIONE3 DE UNIDAlJES DE IXlTACIOll, EN EL BJIOO DEL POBLilO 8-

NOMlNjJ)() "rLAUNILOLP.\11 DE ZAIUGOZ.i", MUNICIPIO DE ClLU'AllTOJIGO, DEL
">Sr A!.O DE HIDALGO¡ Y 

RESULTANDO PRD!ERO.- POB OPICIO Nu:.EBO 22/JJZIJ!Jj/ 

O 1095 , DE Pf.CH.4 5 DE OC'l'U.BRE LE 1965 , EL C. SUB' D.ELEG.400 DE PBOCED!. 

lt!IENl'OS Y C0!1ZIOVER3IJ,S DE LA SECl!E1'ARll DE LA BRPORJü AGIUBIA Elt -

'.'L EJTADO DE HIDAWO RZMITIO A ESTA COXISION AGRARIA Mll!U LA roe~ 

J.GZ;rA.CION RELATIVA A LA ::JIVESTIGACIOll ~ DE USUPRUC~ P.ARCn.

;tIO E.ID.AL, FRACrIOADA. EN EL EJIDO DBL POBLADO DENOl!IJUDO "TLA.DKI
LOLFAll DE ZARA.GOZA", "-'Ol'IICIPIO DE CHA.PANTONGO, DE BSTA. EllTill.&D ~ 

ll.&rIV A AJrc.u:n.o .AL JU:;JCO LA SEt;!JJIDJ. OONTOCilOl!IA. DE PECHA 11 DB 

SEHE!ll!RE LE 1963, Y ZL ACTA. DE .AS.wlll3A GmrnuL EXTBJ/JBDilURIA. DE 

EJIDA!AIUOS CELEBRA.DA EL DIJ. 20 DE SEPTI~RE DE 1963, DE LA QUE SE 

DESPRENDE LA SOLICITUD PARA LA INICIACIOll' DE JUICIO l'BIVA.TIVO DE -

LZHECHOS AGR.A!iIOS EN COITTRA DE LOS EJIDAT.ARIOS Y SUCESORES ~IlE SE -

CITAN :!:N EL PRIMER PUliro RBSOLUTIVO DE LA PR!:3ENTE POR H.AB::'.R JlUll'DQ. 

NAlX> EL CULTIVO PERSONAL DE LAS OJUDA.DES 1:!: OOTA.CIOll POR JlAS m: ros 
AiiOS CO?r.;ECUUVOS Í Y LA PROFUES'.l'A. DE RZ:CO.liOCER DERECHOS AG!WUOS Y

.ADJUDI~AR LAZ U.liliiA.DES DE lXlTACION DE REFEBENCU A LOS CAMPESINOS 

QUE LAS HAN V::NIDO CULUV A1l'OO POB MAS DE DOS Al1os I.liINTERBUMPIDOS -

Y ;,u;; SE IllDICJJI' :::l'I n, S!:GOJlllO ?Ulil'O RESOLUTIVO DE LA PRESEJJTE. 

RESULT..U.'lXl SEGUNDO.- DE C:Oll'PORllIDJ.D CO!f EL ARTICUI.0-

426 DB LA LBY PEDERA.L DE RK!'Omu. JGR..&all, ESTA COJUSION A.GB.ARIA. 

JlIXT.4 Elf EL ESTjJ)() DB HIL.ALGO, OO!fSID~ PROCKDEllD LA SOLICITOD 

POllllOLADA Y CON l'ECBA 26 DE OCTUllRE DE 1965, A.CORDO INICUR XL ~ 
CEDDUEll'TO DE JUIClO PRIVATIVO DE DERECHOS ..&GR.ARIOS Y SUCESORIOS -

POR EXISTIR P!!ESll!fCION l'll.liDADA m: QUE SE HA. INCURRIDO Eli U CA.DSA.L

DE Pl!IV JCION PR.:-:VISTA POR LA PlUCCIOli I DEL ARTICULO 8f m: LA Cll.4-

I:A LEY. ORDSN.ANOOSE NOTIFICAR A LOS ce. I.liTEGR.A111'ES DEL COlilSA.RI.4 -
-DO KJIDA.L, OO!l'SBJO DE VIGIL..&llCI.l Y PRESUNTOS Ili1'RA.CTOBES DE LA.

LBT PA.IU QUB OOJIPA.BBCIERA.11 A. LA. A.IJDIDCIA. DE PRUEBJS Y A.LEGA.TOS -

PREVISTA. POR XL ~!CULO 430 DEL CIT.400 ORDBll..&llID1'0, IUBIE!fDOSE -
SEIA.LAJlO EL DIA11 mr 1'0VIl!XBD DB 1965, PARA SU IlESJHOGO. 

BllSULfA.llDO Dl!CEBO .- PAR.A LA lll!:BIDA. POlllULIDJ.D DE 

LAS .llOTIPIOACIODS A. L.&S A.IJ!ORIDADES &TID.ALES Y PRESOllTOS PRIV AIXlS 

B:S OOKISIO•O PDSOllA.L mr llSTA. DEPEJIDBllCIA. AGRA.RIA., QUIE.li NOTil'ICO

l'KBBOll.AIJDllD A. UlS IllllGRA.llDS DEL OOJIIS.AIUjJ)() &:rIDA.L, CONSEJO DE 

'fIOIIJllCIA. Y PRBSUJl'?OS DIP!UC?OBES QUE SE KllCO!mUROli PRESERTES AL 

_,DftO DB LA DILIODCIA., RBCA.BA.llDO LJS COllST.AllCUS RESPECTIVAS; -

IWIIDDOSE LllV A.Jr.rA.DO ACTA. DE DBSA.VECil'IDA.D All'TE CU.AmO TESTIGOS EJ'!_ 

D.A!A.RIOS Bll PLDO OOCE DJr SUS DEl!ECHOS J.GRA.RIOS, El! CUAllTO A I.OS -

DJUICI.A.DOS QUB SE .!llCUEJID.il ..t.DSDDS Y QUB 1'IO PUB POSlllLB l'IOTIP.!. 

O..&RLBS PDSOll.&mDD, PROCEDI.ERDO .4 IUOKRLO KKDIJl'ITE CEDOLA. llOTIF.!. 

CJ.!QJIIA. QUJI SE PIJO BI L08 fA.BLEHOS D!: A.VISOS DE LA OPICIJU XUNIC.!, 

P.&L CORDSPOl'II>Il!llD Y Bll IOS LUGARES JlAS VISIBLES DEL POllLA.DO XL JI 

DIJ. 21 DE O<mJIIRI: DB 1965, Sl!GUJI' COllST.ABOUS Qtn: CORllBll AGREGJ.DJS.. 

Bll A.IJ!OS. 
DSULTA.llDO CUARTO.- 1IL 'DIJ. Y HORA sBfl.ALAlXlS PARA BI.

IIBSA.HOGO DE LA A.IJDIUCIA. D PROEBJS Y A.LEGA.TOS, SE DECLABO I.liTEGJi! 

DA. ESTA. CO•ISIOll' .4GRA.IUA. llllTA., ASENTA.llDOSB XII EL ACTA RESPEOTIV A.

LA OOllP.4DCEllCI.A. DE L"5 A.U'.00.RIDA.Dl!S EJill.&LES l'IO JSI DE IOS PRESUW

'l'OS PRIVA.DOS SUJETOS A JUICIO, .&SI COllO LA. RECEPCIOll DE IOS ODIOS 

PBOllA.TORIOS T A.LBGATOS QUE DE LA llISJU SE DBSPllXllDE1', POB LO QUB -

Bl'l00ll'fRA.1'DOSB llEBIDJllDTE SUllS'rAllCIA.DO EL FBOCBDIJIIEllTO REL.U'IVO A. 

BSD JUICIO PRIVATIVO DE DBRECBOS A.GR..&RIOS DE CO!fPORllDJAD COI IO -

ESTIPULADO POR EL A.RrICULO 431 DE LA LEY :PEDKRA.L DE REPOHIU AGIU-

RU,, PREVIO ESTUDIO Y V A.LOR..&DIOll IlS LA.S PRUEBAS Ol'R.~CID.AS SB ORllB-

110 DICTAR LA. RESOLOCIOll' COl!BBSPOl'IDIEllTB; Y 

COIJSIDBIUIU)() PRDIBRO.- QUB BL PRESllllTE JUICIO DE P!l.!, 

V A.CIOB DB DXRECHOS AGRARIOS Y lltm'f J1J A.DJUDICMlIOIUIS DE U1'DWIE I11 

DOTA.CIOJJ SE HA. SUllST.AllOIA.DO .411D LA JlJ1'0llIDA.D CC&PftlüftlS PARA COJll 

CBR Y RESOLVER BL llISllO DE A.CUEKDO CO• LO SBIA.LA.1l0 POR LA J'!W:CIO: 

liRS I Y II DKL ARTICULO 12 llll LA LBI l'DBl!A.L DE llDOlilU ..&GlURIA.¡ -

QUE SE llSl'B'UROll' L.AS G..&lUJJTliS IJIDIVIDU,U.WS DI SJIGURIDJ.D Jt!IUDICA. 

COllSAGRA.D.AS Elf LOS ARTICULOB 14 Y 16 COISTIROCIO•A.LJIS Y Qtm SB ctll 

PLIO COI! LJS :l'OlllULIDADBS ESDCIA.Lml ll1IL PBOOBDIKIBftO BSHllL.anXl 

K1'I IJJS .ARTICULOS DKL 426 .&L 431 Y Da..tS .4PLICA.BLBS DBL ORDBll.AllID-

1'0 AGRARIO VIGDTB. 
COllSIIIBR.41'll0 SIG1JJllXl.- Qllll 0011 LAS CO•M..&lrOIA.S QUB -

OBRA.li B1i JMECEDENDS SE HA. OOJIPBOllA.DO QUE LOS :IJIDA.TA.RIOS y SUS -

SUOESORES RA.lf IllCUBRIDO Bll LA C.AIJS.&L IlB PRIV .ACIOI DI DBDOHOS A1J24 
RIOS .4 QUB SE BKPIBRB BL ARTICULO 65 rRA.COIOll I DE LA. LBT ~ 
DB REPORXA. .4GRA.RIA.¡ QOE QllBDA.ROlf OPORTUlfAllDD ROTDIOA.DOS LOS BJI 

DA.TJRIOS Y SUS SUCBSODS SUJEroS A. JUICIO¡ QUB SB lUJI VA.LOJWIO ¡.¡; 
PRUBB..&S OPRECID.AS PA.R?ICUL.4RJIDB llL A.C1'A. D!: LA. .AS~ GBllD.&L _ 
EXTBJORDI.li.AIUA. DE BJIDilARIOS DB PEORA. 20 DB BEPfilllBRB llE 1983, -

XL ACTA. DE IISSA.VBC:i;trnA.D, I.08 IJJl'OmBS DB LOS OOllISIOIUDOS y WS -
QUB SE l>ESPREJmK!f DJr LA .AIJl>IBllCU IlB PROEBJJJ T A.LmA.!OS y Qllll SB _ 

SIGUIBllOI LOS POS'lERIOllBS TIWlIDS LEGA.LBS, POR IO QUB BS PBOCBDD 

TE PBIVA.RLOS DE SUS DllREOllOS AGRARIOS Y SUOBSORIOS y OAKOBLA.R sUS: 
COllRESPOllDIBlfTBS CBRTIPIC.&DOS DE llJIHBCBOS 4GIURIOS. 

OOllSIDJllWIDO TllRCDO.- QUE UlS CAllPESIWOS sml.&LAllOS
SEGUJJ OO!ISTAKCIAS QUB OORRlll A.G.REGJ.IWI AL BlPEDIBftD 1W'1 VBRIDO -

CULTIV .4llDO L4S Ulfll>J.DBS ll JX>'1'AOIO• POR 1U8 DB llOS .dos IllDIDBR'lll 

PIDOS Y 11.ABIDDO:m PfiOPUBS!O SU RBCOllOODIID!O IlB DJIRJICll)S ~ 
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RIOS POR L.l. AS.Qll!LB.t GDEIUL ElllUORDilURU DE BJIDil.&IUOS, CKLE

BlUDA EL DIA 20 DE SEP'?I.DBRE DE 1983, DE .lcm:aDO 0011' LO DISPUBSTO 

POR LOS ARTICULOS 72 PIUCOIOll' Ill, 86, 200 Y IlEIUS .APLIC..&BLBS DB -

LA LEY PElllllUL DB RDOBIU J.GlUBI.l PROCEDE REOO!IOOER SUS DERECHOS -

PRDIERO.- SE DECRE'U LA PRIVAOION DE DEBBOHOS AGR.l-

RIOS EN F.L EJIDO DEL FOBL.ADO DENOJIIlUDO "TL.lUll'ILOLPAN DE ZAlUGOZA" 

111JNICIP10 DE GIUPANTO!iUO DEL ESTADO IlE HlDilGO POR !UB:ER AB.lNDOl'l.l

DO EL CULTIVO PEP.SOlUL DE L.lS Ull'IDADES DE DOTJ.CIOJI' POR JllAS DE DOS

__ y CON 1'UNDAJ!ENTO EN XL ARTICULO 69 DE LA CITAD.A LEY EXPEDIR SUS 

CORRESPONDIEN'l'ES CERTllIC.ADOS. 

FOR LO ANTES Ex:l'OBSTO Y C0.11 PUNDAJIENTO E1I LOS ABTIC!!, 

LOS Y.A MENCIOl'l.ADOS DE LA LEY PBDEIUL DE BEPO!ilU .AGRARIA, SE liESUE!! 
VE1 

Ai~OS CONSECUTIVOS A LOS CC.. 1.- IURTI.l'IEZ .An'OlUO, 2.- RUTILI.l ~ 

NAJ'II)EZ ORIBE, 3.- EUGENU HEBNAJl'DEZ CRUZ, 4.- ESTD'All'.l CRUZ ORUZ,-

5.- JU.AN_SANTIAG-0 ll.ARI'Il'IEZ, 6.- JUSTI.110 llEBJU!IDEZ BABB.IE11'l!OS, 7.

Fi!OOORCI. GARCI.A PEREZ, 8.- PELIX HERNANDEZ Hl'!lilUl'IDEZ, 9.:... SÉ!i'J.PIO· -

HE:RNANDEZ CRUZ, 10.- CLEOTILIIB CASTILLO HEB.11.llilIBZ, 11.- TRINIDAD.

GONZALEZ Fiil.A, 12.-; PtllA llERNJNDEZ J;UIS, 13.- l'EREZ CRUZ IUBTINI.l

NO, 14.- SANTIAGO !URTIJiEZ ELPIDIO, 15.- SANTIAGO JlARTINEZ JUAll', -

16.- CRUZ VICTORIA, 17.- JIARTI.l'IEZ AIJHELIO, 18.- GABCIA BRAULIO, --

19.- B.AIJILLO HEE.NANlJEZ JUAN, 20.- PiilA llEBNAl'IDEZ JUAN, 21.- LUOO -

SANTIAGO, 22.- MARTINEZ CATARINO, 23.- MARTINEZ ASCENCION, 24.-

SAlfl'IAGO MARIANO, 25.- FALCON RJMOIU, 26.- CASTILLO ROJIAN, 27.--

M.ARTIJ!EZ CELESTINO, 28.- VARGAS LUCIA.~O, 29.- GARCIA HILARIO, 30.

GRUZ SECUHDil'IO, 31.- PIÑA FLORENTINO, 32.- GABCIA GUILLERMO, 33.-

MA.itrINEZ VENTURA, 34 .- llSRJ'lAl'IDEZ BOllW.u.DA, 35.- HERNAl'IDEZ FRLI.PA,

)6 .- M.ARI'INEZ SOFIA, 37.- SANTIAGO HEBNANDEZ JOSE, 38.- HER.l'IANDEZ

BENITEZ CEFERINO, 39.- CRUZ ARISTEO, 40.- CASTILU> PEDRO, 41.---- • 

OLMOS IRIHEO, 42.- PiilA FUMENCIO, 43.- GOll!EZ ANSEU!O, 44.- PI!lA -

ALBINO, 45.- GARCI.A ALBINO, 46.- CRUZ VICTORIANO, 47.- ~ANDEZ -

óAMUEL, 48.- OLGUI.11 JTJ.IJI, 49.- MARTINEZ GOll:EZ LUIS, 50.- l'EliEZ --

.BRUNA, 51.- l!EHNANDFZ J:Al'IIEL, 52.- SALAS TOJOS, 53.- llURTINEZ VA

LEl'ITIN, 54.- IURI'INEZ llUftTINEZ JOSE, 55.- l!EBJIANDEZ PEREZ ANGEL, -

56.- GAiiCIA HUPEitro, 57.- LUNA JI.ARIA RE:PUGIO, 58.- LUNA ROWALDA -

lilARTIHEZ VDA. DE, 59.- CRUZ 11!.UilflN.A, 60.- R.ü!IREZ HERMENEGILDO, -

61.- PEBEZ TELESFORA, 62.- CRUZ ATJNACIO, 63.- SAl'ITIAGO CRISTill'A, 

---64.- J!ARTillEZ ANTONIA, 65.- P!BA.ERNESTO, 66.- PillA LUIS, 67.

PEl!EZ CRUZ JOSE, 68.- MIGUEL PEREZ S~TIAGO, 69.- ELPIDIO PEREZ, -

70.- JUVBllTINO MAR'?DIEZ PIRA, 71.- CASTILLO HE!ll'IANDEZ CLEOTILDE, -

72.- ORIBE JDIE'll'EZ SEVERO, 73.- HEI!l'IANDEZ CRUZ SERAJ?IO, 74.- OLGUIN 

GARCIA J.RlUlllDO, 75.- CHA.VEZ PIRA AMFARO, 76.- HEHNANDEZ EUGENIA, -

77.- MARTINEZ JIABTINEZ BAP.AEL, 78.- P!BA PEREZ BERNARDINA, 79.-

HBRl'IAlU>EZ HBRNANDEZ GREGORIO, 80.- TAVERA Piil A 111.AGDAL'ENO, 81,---

CRUZ HER1UJIDEZ JIABCOS, 82,- IURTI.l'IEZ CRUZ ESFIRIDION, 83.- l!ERNAN

DEZ PEJ!BZ TOX.AS, 84.- HERNAl'IDBZ Pil'IA AGAPITO, 85 .- PINA l!ERNANDEZ

CRIZUll'.A, 86.- llBRJIANDEZ CRUZ JUAN, 87.-l'El!EZ PIÑA AGUilUN, 88.-

VARGAS l'EREZ All''l'01'IA, 89.- PEREZ HERl'IANDEZ GR.ACIANA, 90.- HERNAl'l-

DEZ llERIUll'DEZ PELIS.A., 91.- IURTINEZ HERNANDEZ JUAN, 92 .- CRUZ llUR

'l'IBZ ELBODORA, 93 .- HERIUl'IDEZ IURTINEZ SALVADOR, 94 .- CRUZ MAR'l'I

nz L.lURIAJIO, 95·- OLGUIJ!!!ERNANDEZ MAURICIO, 96.- MAR;'IllEZ S.4NCW-;:Z 

LBOB.ABDO, 97.- P.ALCON EULALIA, 98.- CRUZ ESTEPANA, 99.- MARTINEZ -

P.ASCACIO, 100.- llBBNAl'IDEZ B.ABRIBHTOS ESTEB.IJI, 101.- SANTIAGO CRUZ

LOBEll'ZO, 102.- llRRll'ANIJEZ SANTOS MIGUEL, 103.- CRUZ HEBNANDEZ NICO

LAS, 104,- HERll'All'DEZ URIBE RUTILIA, 105.- PIRA SAN~IAGO FcLGENCIO, 

106.- PIIA PB'.BEZ BERTOLDO, 107.- V.ARGAS PEREZ CARLOS, 108.- PEBEZ -

VARGAS C.ARDN, 109.- AVELill'A PI!IA JURTINEZ; POR LA' 11.IS!U RAZON si-

PRIVAN DE sus DERECHOS .AGRARIOS SUCESORIOS A LOS ce. 1.- MARTINEZ

JIARTIRA, 2.- DONAOIARO LUNA HERNANDEZ, 3.- LUCIA HERNANDEZ LUNA, -

4.- GHBOORIO JIARTil'IEZ llBRNAl'IDEZ, 5.- CESA.REO LUNA CRUZ, 6.- VALEN

'?E LU.114 CRUZ, 7.- IRE!n! SANTIJ.GO P!BA, 8.- B:ERNARDINA PlilA IURTI-

ll!!Z. 9.- GRAOIELA SANTIAGO PIÑA, 10.- GLORIA S.IJITIAGO PIRA, 11,--

PO.Bl'IRIO HERNANDEZ BARRIENTOS, 12.- ANGEL! PEREZ HEHNA!'IDEZ, 13.~.--

JUAR G.ARCIA CHUZ, 14,- EXIQUIA CRUZ HERN.ANDEZ, 15.- JOSE GARCIA -

CRUZ, 16.- TOJIAS GARCIA CRUZ, 17.- CRESCENCIO GAR~IA CRUZ, 18.---

JESUS HERN.irDEZ HERN.ANDEZ, 19.- E'Ll'IDIA PEREZ CRUZ, 20.- CANDIDO B 

HERl'l.ARDEZ l'RREZ, 21.- GREGORIO HEilJIANDEZ PEREZ, 22 .- FRANCISCO HE!!, 
IURDEZ PEREZ, 23.- JOSE LUIS llERl'IANDEZ PEREZ, 24.- ESTEBAN CASTILLO 

CASTILLO, 25.- JOVITA CASTILLO llEBNA.RDEZ, 26.- ANTONIO CASTILU> -

CAS'l'ILLO, 27.- PIRA HERJIAl'IDEZ PilllOCilITA, 28,- PEREZ PIRA PABLO, -

29.- S.All'?UGO JIARTINEZ RADL, 30.- il!JITIAGO !URTINEZ FLACID.A, 31.

--IUOOS S.All'l'UG-0 RIOARDO, 32.- JIAGOS SAl'ITIAGO MIGUEL ANGEL, 33.

CBUZ Sjl!TIJGO BMILIO, 34.- BEllI'?EZ M. BONFILIO, 35.- BENITEZ M. -

LUOIO, 36.- BBIUTEZ K. llIGUEL, 37.- SAJITUGO CRESOENCIA, 38. • MAR

'l'IOZ BZBQUIKL, 39.- .llARTI1'EZ ISlDOl!O, 40.- JUHTINEZ FELIPE, 41.-

G.u!CIA .lla:LUJIO, 42.- C.ASTILID SO'rERA, 43.- G.ARCIA MARGARUO, 44.

B.u>ILLO VIliGIJl'IA, 45.- HERJIAJIDEZ JIARTINEZ MARIO, 46.- Pil14 ISilAS, 

47.- PlmEZ OIR!J., 48.- PillA Jl.ARIA LOREW, 49.- PlllA !>RANC:ISCA, 50. 

llBl!ll'.&JIDBZ KARIA LVZ, 51.- LUGO H. SllT.A, 52.- LUGO H. MA'lDALENO, -

53.- LUOO H. IWilA KLlll'.A, 54.- IUllTINEZ PATRICIO, 55.- HF.RN.IJIDEZ -

JUA!14, 56.- Jljf!1IJl.BZ DIOl'IICIO, 57.- BELrRAl'I PATRICIO, 58.- HEBNA.q

DllZ ISABEL, 59.- SAl'ITIAGO ASOBll'OIOl'I, 60,- PiflA BEJIIW, 61.- S.ANTI! 

. GO LUOIANA, 62.- SAl'ITIAGO SIRENIA., 6).- SANTIAGO ELFIDIA, 64.- :¡~ 
TIAGO JI.ARIA, 65.- SANTIAGO IRINEA, 66.- MARrINEZ NEl>!ECIO, 67.----

BABRIENTOS JUANA J., 68.- llLU!TINEZ !i!ARCELINA, 69.- GAL.W ESFZR.ANZA 

70.- GALAN LORENZO, 71.- GALAN FIDEL, 72.- :::ASrILLO FEDERICO, 73.

MARTINEZ J. RITA, 74.- CASTILLO SILVINO, 75.- t::ASTILW GUADALIJPE,-

76.- CASTILLO LOREHZA, 77.- !UllrI.NEZ ANAST.ACIO, 78.- MAHTI!IBZ b!AU

RA, 79.- JURTINEZ SABINO, 80.- IURTINEZ VICTOHI.ANO, 81.- MARTINEZ

LIDNOR, 82.- V.IRGAS CARLOS, 83.- PEREZ GUDELIA, 84.- PEREZ JULIANA 

85,- VARGAS SOFIA, 86.- V.ARG.lS ANTONIA, 87.- VARGAS ISABEL, 88.--

VABGAS ALTAGRACU, 89.- CRUZ CENOl'l.l, 90.- GARCIA JUAN, 91.- S.AMU-

DIO MANUELA, 92.- GABCIA J(ARGAliITA, 93.- G.ARCIA TR.ANQUILINA, 94.

GARCIA JUANA, 95.- HERN,umEZ CRUZ EUTIQUIA, 96.- ROMERO PETRA, 9n 
HERlUl'iDEZ CRUZ MARIA, 98.- PIRA HEBON, 99.- l!!ARTINEZ EUSEBIA, 100. 

PIÑA ALBINO, 101.- PIÑA UBALDO, 102.- PIÑA AVELI?IA, 103.- PiflA AU~ 
TREBERTHA, 104.- G.ARCIA CRISTINA, 105.- MARTINEZ FRANCISCA, 106.

G.ARCIA DOROTEA, 107 .- MARTINEZ ANDRES, 108.- BARRIENTOS BASILISA,-

109.- JIARTINEZ JUAR.4, 110.- HERJl.A.'IDEZ MELQUIADES, 111.- HER?IANDEZ-

.EULOGIA, 112.- HERNANDEZ AGUSTINA, 113.- HEP.NANDEZ IRENE, 114.---

PiflA HEBNANDEZ POBFIRIA, 115.- PL'i!A HERNANDEZ MARGARITA, 116.-PiflA 

HERNANDEZ LEONAlillO, 117.- ldAl!TINEZ J.DIENEZ ERIGIDO, 118.- LUISA -

SANTIAGO, 119.-· ~.4NTI4GO HONORATA, 120.- HERNANDEZ HE.'iLlELINDA, 121 

3ANTIAG0 VALERIA, 122.- HEi!NIJIDEZ ALVARO, 123.- '.:ADiiNA MARGARITA,-

124.- HERNANDEZ FRJJ'ICISCO JAVIER, 125.- HERNANDEZ VICl'ORIANO, --

---126~- HElurAll'DEZ SEVERIAN.A, 127.- HKRllANDEZ !'RANCISC.A, 128.- HE!! 
NANDEZ ROMANA, 129.- PIÑA SANTIAGO MARIA, 1)0.- CRUZ PIRA ESTEBAN, 

131.- CRUZ PIÑA PABLO, 132.- CRUZ PI.fl.A VICTORIA, 133.- CBUZ PIÑA -

CONSUELO, 134.- CASTILLO Ll.110, 135.- HERl'IANDEZ .ANATOLIA, 136.-

C.ASTILID RICARDO, 137.- CASTILLO El'IFANIA, 133.- CASTILLO JlARIA,. 

139.- OLMOS CARI.OS, 140.- SANTI.AOO IllES, 141.- OIBOS PIIJKL, 142. 

PIÑA MAli'rINEZ F.AUSTINO, 143,- lUJlTIJIEZ BLEJIA, 144.- PIÑA JURTIJIEZ

PEDRO, 145.- PIRA MARTINEZ D.IJIIKL, 146.- PillA JWITINEZ JUCABIO, --

147.- GOll:EZ TOIUS, 148.- SAl'ITIAGO l'Olil'IRIA, 149.- GOJIEZ JUAN, 150, 

G-OJIEZ ELIAS, 151.- PiilA ILUDIINO, 152.- JURTINEZ J.LBEllTA, 153.---·· 

Fir.A MAURO, 154.- PIRA FRANCISCA, 155.- GABCIA JUAN, 156.- ANGELES 

1.U .. 'tC~LINA, 157.- G.ARCIA ESTANISL.AO, 158.- BENITEZ RllILIAllA, 159°

llEID!.AllDEZ EULALIO, 160.- CRUZ LOBENZA, 161.- llERlnNDBZ VICBllD, --

162.- llERN.ANDEZ CAJ!ERINO, 163.- HEBNAll'DEZ JULIA, 164.- OLGUIN C~ 
CERCIO, 165.- SA!UIAG-0 V ALEJl'Til'IA, 166.- OLGUIN ANASTAOIO, 167.----

0LGUIN AIUDO, 168.- OLGUIN EUPEIUO, 169.- IURTllmZ ANTONIO, 170.

GON;;ALEz Al«ALIA, 171.- lfABTIREZ PRISCILIANA, 172.- Jl!.ARTill'ZZ ~ 
GILDO, 173.- JURTil'IEZ JUAl'I, 174.- !URTil'IEZ GUADALUPE, 175.- JURTI-

REZ FRANCISCA, 176.- llL\RTINEZ PETRA, 177.- Jl!ARTINEZ REMEDIOS, 178. 

MARTINEZ TOIUS, 179.- JU.l<TINEZ 'l'ERESO, 180.- llARfINEZ GUADALUPE, -

181.- MARTINEZ BALBIRA, 182.- 11!ARTINEZ LEONOR, 183.- SALAS JOSE -

MAHIA, 184.- CRUZ llAllCELINA, 185.- SALAS RICOLAS, 186,- SALAS GUA

DALUPE, 187.- SALAS BRUNA, 188.- SALAS JULIAl'l.A, 189.- JURTINEZ Nl

COLAS, 190.- PEREZ NATIVIDAD, 191.- llARTIHEZ JACINT.A, 192.-MABTINEZ 

LEONOR, 193.- JIARTI.l'IEZ EllILIA, 194.- BARRIE.l'ITOS AGUS'?IN.l, 195°-~ 
JURTIREZ SUS.ANA, 196.- IUBTil'IEZ IUBIA, 197.- IURTIREZ JACil'ITA, 198 

JLERl'IANDEZ SOLED.u>, 199.- JDIENEZ LORERZA, 200.- HERNIJIDBZ CELSO, -

201.- HERNANDEZ BARTOLA, 202.- liERll.AllDEZ PAUSTINA, 203.- GARCIA ~~ 
t::ORCEPCION, 204.- CRUZ SABINA, 205.- G.ARCIA JOllEPINA, 206.- GARCIA 

GUADALUPE, 207.- GARCIA CONSUELO, 208.- JIAYO CONSUELO, 209.- GARCIA 

JOSEFA, 210.- GAROIA GUADALUPE, 211.- llERN.&NDEZ CRUZ JUAN, 212.--

HERNANDBZ CRUZ ALEJANDRO, 213.- HERl'IANDEZ CBUZ VICTOR,214.- BERRA!! 

DEZ CRUZ EIMUllDO, 215.- S.ANCHEZ ALEJANDRO, 216.- SAl'ICllEZ EULALI0,-

217.- PIRA GUADALUPB, 218.- SANTIAGO INES. EN CONSECUEKCIA SE CA11-

CELAN LOS CERTIPICADOS DE DERECHOS AGBARIOS QUE RESPECTIV.AllBllTE SE 
---LES EXPIDIERON 4 LOS EJ!DATARIOS SANCIONADOS llUJi!EROS1 0068187,-

1787082, 1787084, 1787085, 1787099, 1787101, 1787105, 1787106, 

1787109, 1787110, 1787112, 

0068048,0068054, 0068060, 

0068080, 0068081, 0068083, 

0068099, 006&105, 0068108, 

0068124, 0068125, 0068126, 

0068149, 0068150, 0068152, 

0068192, 0068193, 0068194, 

0068200, 0068203, 0068205, 

0068153, 0068142, 0068110, 

2154575, 2154573, 2154571, 

2154558, 2154557, 2154556, 

2154551, 2154549, 2154548, 

2154538, 2154537, 2154535, 

2154528, 2154527, 2154526, 

2154559, 2154543, 1787111. 

2154519, 

0068063, 

0068086, 

0068110, 

0068130, 

0068167, 

0068195, 

0068206, 

2154579, 

2154570, 

2154555, 

2154546, 

2154534, 

2154524, 

2154520, 2154525, 2154572, 
0068067, 0068071, 0068072, 

0068089, 0068091, 0068095, 

0068113, 0068118, 0068120, 

0068132, 0068136, 0068137, 

0068171, 0068181, 0068184, 

0068197, 0068196, 0068199, 

0068207, 0068208, 0068187. 

2154578, 2154""'-

2154569, 2154]b~, "l54:ib1. 

2154554, 2154553, 2154552, 

2154542, 2154) 

2154531, 2154530, .?154529, 

2154523, 2154518, 2154517, 

SEGU!IDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE ADJUDf 
C.Al'I LAS UNIDADBS DE DO'.fACION DE REFERENCIA l'OH VENIRLAS CULrIV IJIDO 

POR JI.AS nE DOS Allos IRINTERRUJIPIDOS EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOM.!, 

NADO "TLAU!'IILOLPAJI DE ZAR.AGOZA", MUNICIPIO DE CHAPAIFONt:n ESTADO

DE HIDALGO A LOS ce. 1.- PEDRO JllARTINEZ SANTIAGO, .... ;.;cENCIA!IO 

LUNA llERlUlUlBZ, 3.- ALEJANDRO K.ARTINEZ :::ANi'!AGO, 4.- VICENCIO HER

JIANDEZ V4l!G.&S, 5.- BERNARDA l'IflA llARTINEZ, 6.- FORP-· -o HERNANDEZ

B.ARRIEftTOS, 7 .- EllQUIA CRUZ llERN.ARDEZ, 8.- JESUS HEhlUl'IDEZ HERNA!!. 
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DEZ, 9.- ELl'IDU PEREZ CRUZ, 10.- JOVIT.1. C..LSTILLO HER!UJfDEZ, 11.

NICOLAS GOllZALEZ C.l.DEl'l.t., 12.- C.AXEaI!l-0 S.l.llTI.t.GO HEBRJ.l'IDEZ, 13.-

B.l.LDOKBR.1. PI.il.1. Ptll.1., 14 .- 1UlJL SANTIAGO M.t.RTil'IEZ, 15 .- PL.1.CID.t. S~ 

TUGO IU!lllllEZ, 16.- LORENZO PJ114 CHUZ, 17.- EZEQUIEL JURTil'iBZ S~ 

TI.t.GO, 18.- Blln.LUIO GJBilI.I. C.l.Sl'ILLO, 19.-HOROR.U'.I. S.t..l'ITI.t.GO HEM~ 

DEZ, 20.- PELIPB S.l.l'ITUGO Plll.I., 21.- LüZ ll.f.. HEIU'f.l.llDEZ CRUZ., 22 .-

P.l.:BLO HERN.&JmEZ HERN.4l'IDEZ, 23.- CORC:::l'CIOll CASTILIO HERJUllDEZ, 24. 

IGll.1.CIO S.t.llTI.1.GO PEREZ, 25.- PEDRO BEllITEZ V.t.BG.l.S, 26.- PRAl'ICISCO

LUGO S.l.L.t.S, 27.- EUSTORGIO BENITEZ .U.CAliT.t.R.I., 28.- JOA~Ulli VARr..t..s

-5.AllTIAGO, 29.- N.t.RCISO Plft.1. G.t.RCU, 30.- lfOKBER1'0 CRUZ Bmll'l.ülDBZ 

31.- ROX4114 lll!Rlf.&KDEZ V.t.RGJS, 32.- V.1.LDOJIEl!O G.ABCU X.t.B!IlfXZ, 33.

RIPOLI'l'O JURTIJIEZ S.t..l'ITI.t.GO, 34.- JU.t.11 VJBG.l.S SAllTUGO, 35.- !Oll.l.S.1. 

P.l.LCOR S.l.liTI.AGO, 36.- PRU1lENCIO JURTIJOtZ HEIUl'.AllDBZ, 37•- PELICI.&KO 

S.l.l'ITUGO HERlUllDBZ, 38.- llISilL HElllUJQlBZ CROi, 39.- .l.llISflO IWl1'l 
llEZ JURTI!IXZ, 40.- Lil'IO C.l.STILLO HBRIUllDIZ, 41.- ..t.BDOll' Hll:l!IUJIDBI .. 

BEllITBZ, 42.- 0.ARllBlf IUHTilfEZ Pil.1., 43.- JULIO BDI.UOllZ 0.4IID.4, -

44,- SULPICIO PI1'4 IURTIRBZ, 45.- PLOBDOIO PBBBI B.&DILLO, 46.-
l'IDBL HBM.t.lfDEZ PillJ., 47.- JO:!L HBBJl411DU BAB.llllll'1'0S, 48.- JULI.A.11-

0LGUI!i C..LSTILI.O, 49.- JURI.I. GU.AD.l.LUPB S.f.JITIAOO IWl1'~Z, 50,- 11.ARIO 

Plft.1. HF.RR.All'DEZ, 51.- CUERiltO Pil.1. S.t.11TUGO, 52,- J. GU.AD.l.LUPll -

S.l.L45 CRUZ, 53.- CRESCDCU!fO IUR'l'IDZ IDllUUllllU, 54.- RliESO P..t.

TRICIO BEli1'.t.llDEZ, 55.- CRLSO BBRJr~ JIJIKDZ, 56,- SABll.1. CBOS -

IW!TI1'EZ,_ 57 .- JOSE1IlU G.t.RCU, 58.- IUllOJ!L OLCJ'DD G.t.RCU, 59.-

JU.1.1'1 HERK.&KDEZ CRUZ,;!'jiO.- CECILU OLGUill' PI1'4, 61.- P.1.ULill'.1. BDIHI 

V.ABG.t.S, 62,- PlU!fCISCO HEB!f.l.ll'DEZ CRUZ, 63,- PDIUJQX> SAll'TUGO S.A.11-

TIAGO. COll'SEOUE!IT.EURTB EIPID.AMIE SOS CORl!BSPOll'DI1!11'DS CE&TIPIC..t.
DQS DE DERECHOS .l.GR.t.RIOS QUE ros M::REDITE COll) BJID.&!.t.RIOS DEL PO-

• 

BL.l.00 DE QUE SE i'lit.l, 

1 
TERCE&O.- POBLIQUBSB ESU RESOLOCIOll' RKL.l.1'IV4 4 L.l -

PRIV ACIOlf DE DllREOHOS .lGlURIOS Y lfUEV .t.S .6DJUDIC.iCIODS DE UlfIDmBS 

llB DOT.1.CIOll' Bll' EL EJIDO DEL POBL.l.DO DBllOllill.ADO "fL4llll'ILOLP411' DE -

Z.&R.t.GOZJ.•, lllJJfICIPIO DE CIUPJJITOll'GO, HID.l.LGO D EL PERIODICO 

OPICI.1.L DEL GOBIERBO DEL BST.ADO Y DE OOIDOHllID.1.D COll' LO PBEVIS1'0 -

POB EL JBUCUI.O 433 1lB U LEY PEDEB.l.L DE BDORIU .t.nlLUlU, HDIT.l.SE 

.lL BEGISi'BO .1.GB.t.RIO 11'.l.CION.lL, DIRECCIOll' GDfEB.lL DE IIIPOHJUCIOll' -

--.1.CDUBU P.1.B.4 SO IllSOBIPOIO• Y .AJIO~JOIOll' COBBESPOJl'DIEll'Tll, .t.SI -
OOJIO P.t.R.4 L.1. UPBDIOIO• DB ros OEHIPIO.ADOS JJB DERECHOS .t.GR.4BIOS 

llSPl!OrIVOS 1 RO~IPIQUE9 Y BJBOUTJ:sB, 

"81 LO DSOLTIDOJI LOS Il'TBGIUftl:S DB EST.l OOllISIOll'

.t.GIUBU llllT.l D KL ES~.l.DO. 

D P~.l DI SOTO, HID.&LOO .l WS VEDTIDOS DI.AS DBL 

DS m ll'OTilllBU DB llIL llOVBOIDTOS OOHDU Y Oill'OO. 

KL Pll8Dm1D Im L.l OOllISIOll' .tGIL\llU JIIXT.l 

.f~~ 

LIO, J. PERKU COlfTBmi 

roa.- rL •JJe: 
MPJO •• HUA,CA 
ro.:.... .. ID•LGO 
A<CJOtt.• Pf;;JYA(Jtii' 0[ O~Rf:CHO!. A::OQAIUOS Y 'Ut.VA$ 

IC.JUOICACIOHf.S Of ...... .,..,($ Ot rou.c &OH. 

V l 1 t O PIRA ACSDLYER U. t.llPtDll!NIL NU"'LAO 613-,lJ4 -••••• 

AtLAJIVD • LA PRIYACICN or: DUIC'CttOS AC:R&AIO!o ., MUl:YAS &OJUOICACIOHfr. or: \MHf'IAOl' 

º' OJfACION '" r:L t.noo D[L OC.L&OO D[-.(llJltAOO &:.L vur. MUNIClPID Ot MJASO • .XL 

r•uoo oe HJOALGDI ' 

AtlULlAlll.DO PAINU•o.- POR OFICIO 01112 Of ,.ECHA ,?9 or rNril•J .. 

U •. C. D!Lle9ADO Ot LA SECMIAllllA DI! LA 11'!.FCAU Ac.RAfflA lN lL LS1At'CI .J.: 

HIDAL•D· Rf .. lllO. flU CO•llllON &5RIJtlA Mina. LA OOCUMCHT•ClON RlLA11YA. L ..... 

<ON 61!Mf:AAL Df UIUPMICTD PAACf.\.AlllO PllAC.TJC•DA LN CL EJIOC' 01!.L t OrL •OC 

DllNOltUIAOO !&. Yltf • MUtlC.lllt 10 ff tlUAICA• Of llU UUIO&D PtDLAAfJ 'IA • ANl .-.,,_rJ Al 

... ,.,LA ·~5UNDA COMYOCAIOltlA Ol ncHA. Dll OCflJ91ft Of , ..... t.L AttA t'l LA ... .. 

•s••Ll!t ...... l. r•t••OllDINMt& Dl l.JIOAIARIOS CC:Ll81tADA lL ... Dt. D<IUUFlí [\( ... .. 

1•4• DR LA CIUI. K DlllNE•I LA SOL.ICltUD PARA LA INICl&UDll\ Ot. .IUJ<tr r-LtVtJ ¡y,' 

DE DCHCICll ~··•ros ... COIUR& DC &.OS , .. IDAtMhJS y ~VCf.'\QA\!'t ou: !l (lf,. .. ' 

lL ..... ,. "'*'º Rl!IOLWllYO or •• ,. WflOLUCION POR HMER 4l'IA-.00NAO.> IL CULtlVI. 

...... Al. oe. UI utllDADt.1 Dlf DGJACION "ºª •us Dr. Ckl5 AilOS COflllSlCUf 1 vn.: ... LA - ...... 

P~llA DC- Al.<oleOC!:• or•r<HDS .... ,.,. 'I' AO.KIOJCA• LAS Ufllti .. oc• Ol DOTA{ 1:-1 • .. ~t 

A[rUJC· :1A A LOS CAJlllPlfSIHDS ~ LA5 HAN YfNIDO CUL1JVAN0L P':I- ... At et tO!' .s ... :": 

JNl,.TlAllUMPIOOS 1' O~ S! l"CICAN (lrjl C'L st.GUflC>O PU-.ilO ACSCLUTIW't' o.: lSU 

At,Ol..UCfONe 

R:tSU\. lAHDO SCQJHDO.- Ot. COHFO~flll lOA:> alN LO PA::'V J!. fO PC¡.,. l;.. -

AAJICULD •Za Ot LA LEY P'f.D!..o.&L 0[ R~f"O'laMA .tiCllAAIA• tSfA C.0"4lSJC"N A<d-A~U. • IXI '- .. 

Ut f.L l!STAOO Q[ ttJOAL,Ct CO .. SJDf.AD PAOCCDCH1( LA SOLl(JJl,O FQA,.UL.tiOA 1' (•_r ,.L:HA 

l'- DE StPTUMDA( DE H8! ACCRDO INICIAR tl. Pf.IOCLDJMIEHTD DE .JUJ(I.'.> J'J;JVATIVC" >( 

OUfECMOS ·~AARIDS ,. Sl.U.$0AJOS POR CXlStJR Pk[SUNCJD .. rut.OADA C'L aut SE KI- -----

IHCUARIDD fN 1.A CAUSAl Ot PS'i.JYA(ION PR!.Yl!.TA ~DA LA ,.RACC.11?"1 l DCL .S:tJCUl.O l'l -

Ol u CJlAO.I LfY• ORDl!NAflilOO!E HDTIFICAR A LO~ te. INftGRANtE:... rE:L CtMISAAU.C'!U ·-

t.llDAL. CONSf.10 DE WJULAfrtCU 'f P~S&M"JCIS ·~f'IU.Cl.:JAC.S oc LA Lf1'e PAf.A aut ------

COMPAAfClfAAN A LA 4UOl(NCI• DE PtlUf~·~ 'f .IL[C&ro:; PA(YJSlA PO~ [L 1-RTICULO 4)0 

Dt.L CITADO QRO[NAM1EN101 HU!lf"'IOOSC ~f_ÑM..ADC F.L DU 9 OC OCTUOPC DE 1985, rARA SU 

DfSUtD~O. 

AlSULIU1DO t[ACfPlJe• P.tiRA LA !'EDIDA fOP"lAL IOAO C(. LAS ----·-

NOllFICACIONtS A LAS AUfOAICA.0[5 C.JIOALfS 'r1tc~~fCS PRIVADOS 5l (D'ISJu,..o ---

Pt.ASONAL DE [SlA OEPUd)[NCJA A~'1AAIA• OUJ[h fifOIJFJCO PCRSONA.LMt:NlE A LO~ .............. .. 

lflilfl:GfU .. TtS OfL COMl~llAIADO tJlDAle C~flroSl..10 Df W'JC.ILAtitCJA T PAtSUNlC!.. ---···----

'"''lf&.CJ~AfS out. se fN(O"-TAAíO"lH "ACSlNlfS AL MO•c..NJO Q[ LA D!LltE-.ch. At.C.&DAH;)Q 

LA~ CD,.ShNCIA& A!$PC<TIV4S; HAlJlC .. 005! LC'IAhTAi>D ACTA Dt DUtAVfCINCAt'I ANTl -·-· 

CUAJQO Tf~fl'-OS. f'JIOAUQJOS CH PLlNO coa Ol sus DEJ¡L:Hos ACiiR4PIOS. (k CUAMlO. 

L.C:. !NJ,;JICIAO;JS. out. Sl [NCUl"flol4N AUS!:"tU:5 "au~ "º ruc POS18Lt N.:nu-tCAAL[S ---

PtJ./~Otlf.IUlt.""H• PA:!Ci.ClfNDD - H4CfALD J(f.QJAHtt. Cf.DULA NDJlFIC.AIDftlA DIJE Sl f (J') .. 

l,., L:JS TAf'L!..c;;os. "r AVISO!. Df. LA Of'ICIH4 !ltUMICIPAL (OltAfSPONDJf.Ntf ,. LN LO$ -----

U.1<.4.'lt~ NAS VI S.l~Lf..!. tcL POPl.A.:)0• CL OIA 24 OC SEP1Jf118Al Of. IO•~• Sl.C."" ............. __ 

(t ... ~IANC IA~ OUl COM~C:flri llC:.ACCAOAS [N AUTOS. 

Rt~UL1Aflri00 CUARTO.• fl OIA Y HOAA SfhALADOS PAR.& EL Dlf#t:>GO 

Cit. l.• •UOIU•C l A l'f° ?'11.C .. AS ' Al.tC.&tos. 5Z DfO..ARO U•Tfr.IUDA EStA '"co .. JSIDN -----

A'l·•<?Jll "'Ufll ASIS11llliDC A LA IUSMA [L C• DlfU!~ADD DC LA SECJlttARIA Df LA---··-

(O•Pt.RtCfflro(IA Q[ LAS •lllOAJCADES CJlDALEs. NO A.Sol Ll>S C.llDAIAIUOS y suc..:s.cmn --

S.\,..1dC'S ... JUlt to. A.SI CO•O LA QtCCPClOflt Dt LO~ MEOJOS PAOeATOAIOS T AU!Catos QUE 

Cll l.' •l~MA •r: OE:PRC"O!'llrt• F.JA LO DUC. ENCD,.TA•N:>D-_.E OlfblOA~NlC SUBSTANCIADO EL 

PJl:OC.COJ•ltNICI AELA1JVC ... ESTÉ .JUJCIO PIUYATIYO OE DUtf.CNOS &UAAJos. DE ·-------

'º"'ªR .. lDAO 'º""LO l51JPULADO POR [L ARTICULO •.H DE LA U:T rtor:AAL Df.. Atromu • 

A,R .. J¡JA. ~E ORDENO Dl<TAA LA At:SOLUCIOJre C0'1r.l'..SPOHDU:NJC; 

CCfll!lt>"ERANDO Pfll•'ERD.- CU(. t'..L PAlfS.CHTE .JUICIO Df PPl\IACfD" -

DL D['1f:CHOS AGAAAfQS t NUtYaS AO.IUOJCACIOfrrffS DE UNIOAD(S DE DJTACllltt• Sl llA 

SUBST.llfCIAOO AHTE. LA .ll.ITQRtCAO CDMPtTElllTE PAk& CDNOCt:A T RE'iOLVlQ rL ,..ISMC', t'I.: -

ACuvtDO CON 1.0 SUUJ,..AOO POR (L AQflCUl..D J2 fU&C.Cl:JNlS 1 ,. ll 'eri or LA LlV 

rtDl[JIAL Ot AfFOJl•A AC.llOAAJA; Out K ACSP[1A:t0111 LAS GAl1AN11AS lHDIVIOUAL!.$ N: 

K~UAIDJ:.O JURIOICA co-.uGAAC&S tN LOS unJCULOS ... ' 16 CONStltUCIDJ<Al.fS 'I' D\.1:: .. 

H. OJJllP'LJO CON LAS POJ.MALIOAOES CSf.HCJAUS CtL PADCEOlllllLPHO ESf .. OLlCJOO (k l.DS 

ARllCULOS OU -~e AL •l1 T CEIUS PCLATIVDS. OC LA LET PfOLRAl !)( ACfOM"'.11 AGAAPU. 

(CtrfSIOf.JOANOO SCC.UNDO.- LA CAPA.CID.ID Dl LA PAOf[ AClQt:U. P4A.l 

e .. l!:ACITAA LA ACCIDM Ot PRIVACJOtrt OU[ Sf. R[IULLVt. SE c~cuuo1n.a. oc .. o~tR.A0.11 , ... 

•••tuo Ot LAS Af9f8UC IDfllf.5 ,. rAC•l•DES. aur: Lt C.O~CtDf (L AJO.tl(Ul.~ •&'c. Dt lA U.Y 

Dt LA MAfEAIA. 

CD~SIDEUNOO TtAC'.CAO.• CU!: CO"'t LA°' C°'9S1•NCl&S. CU[ OORif' .; .. 

A .. TC:CfOC .. tfS. SE HA CCMPAO!U")Q our LO~ C.JIC'IHANJQ;;. y sus hL1l)tl'J' ...... ,. lto•UPJ.:IC'O 

'"LA CAUSAL Ot CPlVAC.10 ... CE Df...,lCM.JS AQUAIOS y :.UCCSORtos ... CIJ! !L RtPltJ:i [L 

Af;,UCU~D f'~ rlhCCIO ... lt DE LA Lt.Y ffDE:RAL Of >h.f'OolM.A AGfU.PJA; YUl Oll.D.Af.Qf, •••-

OP0•1fUJ1At11t"1f. h0UFICA()D$ LCS f:.JJOAfAlllOS '·uc~~.U.t..":. ::OIJA..l~' "JUJ'J\,,; ":l·( 

H.,. W'ALOAAD() LAS PR\l[PA'5 CFJOECIO .. s. PAQllCUlAtlM:;.ttff: (LA.CU .lt •:..u·tLlA (f~:.. l.&L 
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Dt. 191'• lL C. DfLl,AC'O Ol LA SECREfARU Dl LA .,EfO""& Ac.AAi;,JA lN ll tSt~O). • 

HIDALc;o. R( .. 1110 A t.SU CD•tSION ActAAlltU llifflTA. La OOCUMt.N1ACtuo1 "lflAll\'&. Lt. -

Jh\'tSllGACIUJtt Gf .. [AAL Dt U,IJrAUCTD PAl:U!LAOllU p,o.:.11c•DA u. (L CJJL•t {;C.l ron •:.::J 

DfftrfOllJHADO CHILCUAUlLlle MUNICIPIO DE CHJLCUAUfLA• (N fSIA ll\t ICACI Fl~'lf•A11'f'.~. 

Aht:UNOO AL "'ISJllO LA H'-U .. D& COHYOCAIOAU Ol P"f.:HA ll Of QC1UDf'C. '>t J91•1t v fi.. 

&(JA D! LA ASA. .. eLC• GU•lAA&. !:KfAAOADINAAJA re CJl:.OAUDIOS CLL(l'A•O• 'l : ; f•ó ··-

OC1UDRl' Ot I•••· Dt L& our se Of"SPAt:INOl LA sm..1.:11UD PARA L' u.tcJACll•t1 I·' ---·-

JUICIO PAIV&tlVO º' DtArCM>S AGRARIOS lN CONTRA Dt LOt tJIDUAoH.JS y ~U(,t •u,~.:.. 

OÚt Sf. C1'AN ~N fL P~Ul!A PUUD ACSDLU11YD Dl C.ó-1" R~SOLIJCl'lt. r~r HAt !R ............ . 

A.DAtCJO .. AOO fL CULJIWD PfASOhAL DE LAS UNIDAC'lS .>t. OtlfAClf.14 Pt.h. te' 1 ~ .. t· '-'·· •• 

co .. sicu11wos: \'LA PACPUC.SJ& DE RlfCO•OCtA OlA"[CHO:. &(j,QARIC$., AO.J.J[,J(.u;. l·!· ----

UtUOAD!I DE D01ACJDN t( i:u~rtqaecu .. LOS ca•rcsJNUS out LAt. ''""' VL ... lt Í.• ·-----·--

CUL11YAN00 POR MAS ot C<ll aios ININffRIU,,..PltOS y .. u~ ~f lt10HA t:'I (l "l '.l"t ~· ... 

PUNf') ArSDLUl 1 'WO DE r"" At MJLUC ION. 

A!IUl.1UOO 5CQJN03.• 0[ CDJitPOOlNtOAO CON lD PM-.Vl.IU 1• a._;., 

ARJICULO •28 DE LA LC1 PCDtf:AL :>E AEP3AMA H.W&RJ&. [~lA C.OMISlC•N AC.IAhfA 1JJ'fi. .. 

fN t.L IAOO DE .. ,DAl.,o. COPISl:>ERO PROCCOC"'IH L"- :.aucltlJl• FOioliitU1,.ACA y cu1. r .. t.:HA 

6 Ot .. llYO DE 198t. ACO~DD INICUA [L pqQCf'DllitlfNfO DL JUIC.10 P;.IVAll\!t ['l ........ . 

DfRl!:CHDt At¡AARIOS Y SLCtlOAIO$ POR Cll\llR PACSUN(IU~ 'UN>AOA tC 1UI ~C ttA ..... .. 

lhCUQRIOO [N LA CAUSAL Ot PJ.IYACIDN HtYISfA P(M lA P'AA((IO' 1 Dt:L U.IJ(Ul('I t1 • 

Dt. \.& CIUOA L!.T. OADU•AN00Sf l'COJJPJ(Aq,. LOS. e:. lfrlUGQANfCS. CCL. cr .. rSAAIAN' .. .... 

fJIDAL, CONSlJO Df \'UILA't(U T PACSUH10S 1h,AAC1.JAlS DL. lA lLY• PA~A Dl•C ......... . 

(QMPAlltf(ll'AAPt,. lA AUCl!NCU OL PRUU"A\., ALLGAro~·· PRtVlt.11A POI c1; .&JcHnJLU "'º 
Df.l CIUCO ogDf.H.t, .. l(NtO. HUl(lfOOS[ SC,.ALAOO l':L OJA ll Dt. M.A.T:l 0( 19{ ~- l'Al'A :;.u .. 

Dt.$AHO'-O• 

AtSULfA":>O lCRCCAO.• PU.A LA "C9lOA fDR"'IALIDa.n C'l L'-. 

N011'JCACIOKES A LAS AU1DRltAOE!> C.Jl04LCS T PRE:iU,.tDS PRIVADOS SE CO .... JSJIJ'.•• -••• 

PtAsº"ª'" oE Esu otPCNDENcra ~'1aAu. c.u1r111 ,.ouF Jco PCRSON•L•ENJE • Los ·------

J"'flGAA'-llfS DE.L COMJS&AUDO EJIOAL• C:> .. S!.JO O!: WIC.ILAM(JA Y PALSUNI~ 

LAS CONS1ANCJA5 Alt$PCct1Vas; H&.8Jf:NDDU. l[V&NTA.:>O ACTA Dl DE.SAYCCINrAD ANTE ----

cuarqo TfSllGOS fJIDA1ARID5 !!N PL[ND CiDU DE sus or.AC:H~ AG.AAAlDSt l~ CUAIHO A 

LO~ fHJUICIAOOS out St [MCUENfOl&N AUS.:flriUS., OUL. "'º P'UC. PO~lOL[ .,¡.:JJfflC•Mlf'!" __ .., 

PfAS.OtrULlllfNfl.t PA'OC.tOICNOO A HAC.lA\.O .. [DIAMll C..::.D..,LA "'101lFJCATOAlA cuc sr. f"l.Jl -

l.N LOS JA8LEAOS 0[ AVISO$ Dl LA Of"ICJ ... A JllU"llCfPAL (QRA[SroH1:Jt .. n y lh LQ!; ----

LUCAA[S .... s VISIBLlS Cfl PQeLADO. [L º"' • rE "'"'º e.e 111ae. :.c:.r.l.N -:e~ STA~IC.IAS --

Al5UL1UOD CUAAIOe• !"l. CIA 'f HORA SEhALADJS PAA.a tl 01.!.AfllGC 

Dl L.& ALKllU•CJA M PAU:BAS , ALft6Atos. Si[ O(CLAofD lf'IH.GlUOA t.514 co ... J ~u,.._ 

A~A .... IA •UTA ASIStlt:•OO A LA •IS.A (L Ce DELf:c;.AQt.! Dt. LA SlCA~ TA..: lA l,.l LA 

AfPOAMA AGRA.RIA fN LA t•110Mh &SCN1ANDDSE E.,. LL ACTA Af.!-.J"·((fl\'A LA ••--·-·••--.. 

COMPA•r:cuo1CJA Df LAS AUTOAJCA0f5' EJIDAL[S. NC ·~· lDS PRl.SU~lO~ OfllVAOCH ~UJ .. f)! 

A JUICIO• ASI co•o LA A!CEPCION DL LOS l<DICS PRO!A10QID!a ' ALC.Ci.t.TO!.. !:U[ l"l 1...0. -

•IS.M. 5( DfSPRfNDf"ht .UA LO QUC C.NCONJIUN00St Dt.810.&lf(NlC. SU('SIA"'ICI"' U rL ·-----

CDHPOAMJOAD CO~ LO fS11PULAt'l POR tl AAllCULCJ •Jl 0.L L.A LlT Fl:'UlAL l•l PflOf: .. 1 • 

CONSIDfl:ó.UOO PRUt[AO.- CVf iL PM.UNll .JUICIO tt. PRJYACJJ,¡ • 

Ot. OCPfCHOS AGRARIOS 1 NUEVAS AO.IUOICACIONES DE u·•lD&D<S DE o:nacrc .... se , •• 

$\lt!Sf&N(IAOO Ah1f LA &\ltORlt&D CDMPf.ltlrLltt ;)A.~A CDNOCC'f Y At.SOLVC:A [L MltM<.e CZ • 

A(.U(ADO (Uh LO se..:atADO POR EL AR1 ICULO l 2 r~ACC IJM.S 1 ., 11 y !6 DL LA LI y 

'1tf:QAL Of RfFOA .. A AGl;.Aq11; QUE S( AC~PCTAOIO-. L~~ CiAA&N1US lNí'llVIO\IALC:. rt. 

U'-U~ID&D JURIDl(A CD~!AGQAO.\S f.N LOS AA1ICYL0!. .,. ' 16 'ON!.ll1UCIOHALE$ , cu~ -

Sl C:tJllPLID CON L•S P'C~M•LICA!>Es fSCNCIAL[S ca.. .,aRO(t.OIMIUtTO ESTAl!IUCIDO tN L.JS 

AAllCULOS OC.L. -.ze. AL 'll Y CCMA~ f:CLAflWS CL LA LtT 'l!Ol..RAL. 0( A!"P'CfUIA A<.RAJllA. 

Ct,.SIDEFO.U«>O 5CG\llltOO.• L& CAPACIDAD Ol LA PARH ACtORA• P&RA 

E.JlMCltAR LA A(CIO'- Dt PAIYACID,,_ CUf St Rt.SutLV .. :t C.NCUf .... TQ&. 0[1f'J51~A0.t. CN -·--

.. IA1VD Of L.AS A1A18UC IOHE'i 'Y raCUL1•DE~ OUE LE ..:o•i(lOt tL AQflCULO .t.;o Dr LA L!"t 

Dt: LA •&H.Rl&.e 

CCN'SIDEFóANOO Tf.P(tqo.- CUE tO"" LAS ClJNS1ANC1A5 C'UC COll.t.t: EN 

Ahlt.Cl!:O(Nlt.!>• ~C: HA CC.MPR~llfUDO tlUC LOS [JIDATAIUO .. Y SUS HE.ql.:>EROS .... ,_ IHCUP"AIOO 

t.h L• CAUSAL Dl 1.:r:a•Atlt! ... Df: O(Nt.:CHJS Ac;.wAIUJS 1 ... 1.1cL.so1nos ... cut tl nr,FlEf:c. :L 

AJiTl(UlD fo'!, r1o1ac.c1u .... DE LA L~T FtDCl.¡Al Ol i1lfO•NA &Gil.ARIA: OUt. 0\LDAF=Oh -----

UPlhffll .. A•thH hD11f IC•COS. lCS l.JICA1A-110S ,. Sil.JC.t-SOQ SUJt..10$ A .1u1c1c; out S-C ..... 

VAlUUDO LA! PfHJtl"&\ C"'lC(ICAS•. PAAI ICUlAQ"E"'C: .L ACIA CC. ASA.MeLfA COCNtr.AL 

t•f•f.t,.):¡[\Jr..a.~u "'" l.JIUTA"ltCS l)f HCHA Z2 or OCIU3RE Dt 198419 t.L ACU Dl ._.,. ___ _ 

•U .. J!"'1CIA ... ·~ PJ..\.'fi•a,, , .... Lt:,nos: 'QU(. se SlCiUlt.ROh LOS POS1l.AIOACS 1AA ... J1ES 

ll.t """' ,. I•:_.;, LL f':\.:L l! PQOC!!>f" ... T!: Pt.Jvua..os or: SU.a O[At.Ctc>S &;RA~IO! ' --···--·-

CLh"ilDlHN.)Q CVAAfUe• QIJt. L.>S CANPC!UHOS St.U.LAOOS SlC.UN ••-

u• .. IC'lí'~~ :·t Cu1Hfo,. t.QA ....... !H: DOS A"'90S IHIN1tA=IUMPIOOS.,. HAC'IEN00$t PAOPUt.510 

l""l'.!'l&~t;.s.i. C.LLf{'h•:>• t.L z¿ DE OctUD~l DE 191U; Dt. ACUDIDO (ON LO rlSPUESTC' ~A 

LU~ •>:tl(UL'Jt 1.!. p,¡A(()Qll\ 111• !16t .?OQ Y DEMAS APLIC&OL.C.S DE LA LCY ,[Dlf.AL J[ 

t-lt, •JQ .... AC.f..Ai;. t .... Pf,iJ( t.Ct: Q[ co~Ú'R !.US DERECHOS ·~AAQ IOS ' CON l'"UNOA .. lN1 e t H :.!L 

PC~ LC .6ttTES (IPUCS10 T CON f\J,.OAlfUHC ~ .. lOS &.rl l(UL.LS 

MOCIO"llADUS t"l LA LC't' '!.0lJOAL. D~ Af'OSf"'A Ac;gARU • Sl ltf.l.C.LYt: 

PlolfWC~O.- st: Ol.CACU LA PRlVAC.IC!Pt OL OUiLChDS &c..R.1.l:Ul, rt.; ~L 

tJIO::J DfL POPLADO DtNOttNAOO CHIL(U&UTLA• MUNICIPIO :>t'. CHILCUAU1LA• OtL t!'.rA('I l • 

Dt "I DALGOe POFI' ..... et:P At!A'ft~ADO l L ('JL 11 \'D Pf:R$0 ... •L oc LAS VlCI O&DL ~ Dl D< '.lC ICt.: 

CAls.:JPOAO CRUZ "AA11N• l.• J&CIN1'1 P[fltl OgAVOt 41e• JSAAC. lf' .... ¿Ao Ul-... UU ,. t.· . 

MA• DEL JE.SU5 CRUZ. P090 Lti •ISlf&. AA.ION S!. P~IYA 0- WS DI Af.CHOS AGRAJ. IOS 

IUCt.IDAIOS AL c..: I•• [51QAC& PILOMll::NA• f"'4 (.0.t$.L(Uf.HCU ~l l,,l..,..C(LH~ LO!o 

CtltltrlCAOOS Df. D!AfCMlS &.G~AJOS OU[ RCSPEC11VAM. "-lf. S~ Ll~ lJ.PIDll '-"1.'N a LC'.:. .... 

$,CiUNOO.- $f M.CONDClN tLR(C.HJ5 AGRAkJO!t ' se AC.JYDICAh L'!> 

u .. •o•oes oc. 001AC10 .. e' RfFlQf'.~CU POQ YfHIALA!. CUL11WA!'CJO DO~ MA.t') ['l 00~ •hOi .. 

• ...... ,UU?UMPJOOS1 Cfirl [L t..JIDC DfL J"OBL.ano OCM.:"4JNA:t0 c .. tLCU•uu .. .- .... Uf'ICIP\1 r .... .. 

(.Hll.(UAUTLA. OtL rsucD O!. "'1D•LCO. A LO:- ce.: 1.- ...... COhC'HC.tc ... L&rt: P"ll'~ ... . 

l•• ("Ao1L01. COUZJllA"' H!A-A..O[Z, .S .. • NICOLAS CRtJl ""'AllP•• -. ... C:1.UZ GAi.ICU CJiU: y J.• 

lc."IACftt. 'LUAfS MtAhANOf.Ze CO'ISICUC'NtE"ttr.H.1[• ClllPID&hSC SUS (.C,AilC$PJNl"1lkfl' 

CLUftr1c•OD!a ot OCAICMJS AGf.AQJ:>S OU( LOS a.01c:ur .. cm10 L.JIOAtARt>~ t.lL rrt"t'<)U 

Ol OU[ Sf 1RA1 A. 

11ACfQO.- PUDLIOUfSt [SU. Rt.WUC.ION fil~LAflYA A LA l' .. IWAC::H' .. 
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lJh>J Dt:L POflLAOO OCNClillNADC OflLCU.t.UfLA• .. VNJtJPIO OE. ChlL(UAL'lLAt DlL t~l,&L l -

Ol oifD"LCiDt !:Jlll f.l P!PIDOICD ':IFICJAL 0( esta lNTIOA'J F''!:OCl.AllY.& y r.>c lON,., .... 1:.:1.C'I 

CON LJ PSUYJSTO 'f~ El AQIJCLLO -,33 O( LA LfT f'f..Jf.!..AL ot: J.CrCP"'" AG .. .,. u. 

Rt:. .. ll&Sr AL r:EG.ISTAO AGQ.t,AJC ~ACJON.&Lt OJAfCCIO ..... rht'fAL Dl 1Nf0,.f"4AUON •f..'-•·· I• 

PANA SU l""SCWIPCIOH Y A"COUCIO*f COAR!SPONOlttr.TE Y A L.& Jl~tC.CIOH llf LILPl<.I"!' 

.t.G~Al:UOS, DJRECCIOh (iff'll!.r..U !>( TEHfNCJA Dl LA IJE'-'RA PARA L• :.)'P!OJCl~N 1' 1 1 ~ -

Ct.PTJFJ(AOOS Df. OCJ;IECHJS _.c;,s;4111os R'ESPt(TJWOS: ~DJlflOUt.:.l '[.J(CJh.:.t.· J.:OI 

lftú., DAVID HCRNAkDCZ W.ORIO. 

'-"'OB•• 11Ullt'XCALCO OC- .-cJQfLOS 
•PI::>.- t~n.cua.UTL"-

roo. - "'º"L'-0 
AC.CIC••• PhlYACJ!ltf Dt. ~[ wt,HD5. .a:Oq'ARIOS T "«Jl'IA~ 

.t.CJODJCAC.10 .. fS DI! UNIUAOE$ Of DOUCJC'H. 

V 1 S. 1 ')PARA r.tE5tJLYC~ t:L L:XPE01EHll. NOfllf.r.O 1~7·4il66- •••••• 

At.l.AfJWO • L-' PAJ'iA(JON DC C!.QfCHOS AGfUJUOf 'f HU!:VAS AOJUOJCACl'l,..f! DE \ltllrAOCS 

Dt: OOTA(IUh !N EL !..lle::> OCL POS:LADO C! .. tJllJ•uLJ(J Hl.!!TLXCALC.D '.Jl ..-OPCLL • ~Ul ICJDJC 

Ot. C'11LCUayfLA • DEL C!T•DO C! lilDAL~:J; T 

A(.5U'LTOC>O PA1Mf.R:l .... POl"-i 'lf'JClO 08-24' or-. FICHA ¡6 Dl 1CT,.JQC 

HIDAl.GoO• J.tCj111JllO A !SJA C.OMISIOH A_.JJARIA •JJIA• L.\ O:JC.Ulil1.Ml&CH.N •.fll .. llY-'" >..lo• 

Df.l'tll1A(I~ CfHSAL PAJ.(TICACA~CN !.L f.JJOC Dl!l r>Ot•L..&.00 0CN0flll'llAUC ..UITr.:<oCALCO 1 .)-

LA !Kt#""OA CONYOCATDAIA OC ,~CttA 12 DE OCTUCIU! ~·[ 198~ 'LL A(tA t.1! &..A A:.1wr-1. .A 

~EHf;fUl fXIAAOAOJNAAll Ol fJIOATARIOS Cl!'LlA'4A0A t:... 21 Ot ('(1UCJ.í ~f: lq••· rir •.A 

auc sr OC~PAUIOE LA 50LJC.UU> PARA LA onc1 ""º" :it JUICIL Pf., '~"' rvc J€ v .. ,.,.'!" 

A'fMIL.Ufl'IO Of t.SlA Rf'.~01.UCJC.. POQ H&BEJl &OAfrilDONaOj t.L CUl.1JYL f[..,~Qt·At r l ll . ... 

R(COflllOCfA Dt.AttHOS AGJ;AAIOS y ADJUDICAR LAS Ul4J1JA1.1:s 0( f,QfAtltN .;e Rlf.'41"'"·,. 

LOS C•"'PE9'1ND5' QUE LAS HAN vtNIOO CULTIVANDO P0.1 "'IA.S re r.os A"-L"S 11'.Jkllf-f'U~l'I JJ~ 

y OUE sr IMDICAH , .. rL St4tlll00 PUtno RlSOLlllUO o .. t.SU M~':ll..l(IJ..,. 

Al$Ul.1AM>O S-[GUNDO.- or t.OH1-o ... •10•0 t.(.t, l.J P..;i:vt· 10 f•¡f.o .... -

ARTICU'LQ 4tl8 Dt. LA L['I' ,.l.OfAAL Df Q[f'OAMA AC.f•AAlA. L';f.t (IJ,.l~ll"H Actr1.;:.1,.. 1111 •. 

Ett EL fShOO Dt tHOALC.Dt CONSJOfRO PPOCfOC!ill LA !.OLICIH.lt •t.·~~·Ut.r,OA V((.'."' ~'U 

Ot.RlfCHOS A(oliURIOS POP f•litJA PllE!.UN(IDh 'UhOAOA :-e: OU! $( kA JNCu;;,.r-100 :..r. Loa --

CAUSAL DI! PAl'fACIOlill Pc.f:VIST.t PUA u rlfaCCJOh 1 .>EL AJUICIA.O t!I ~LA c.lf.t.CA L~·· 

OAOt"'llA"ºº'[ NOTIFIC•R A LOS ce. lNff"'AHJ[~. ML C:':NJS•AIAOO LJID•l· CON5tJO D':. 

VJGJLANCJA Y PAE5UN10S IN,AACTDHES 0[ L& Lf''h PAAA QUf COMPARC:Cl["M· A lA •••••• 

AUOlfN(IA Of PAUE!Ai 'f ALl:G.tYOS PREVJStA PO,. fl A.,TICULO -J':i DlL CJTA['IO •••••••-

Ot.5-.MOGO• 

Rt:SULfAP<lD TCRCERO.- rÁJ.A LA ,)(f!JDA íOJ."tAL ID.a!> r1. LA~ ------

H011f'ICACJOJrtfS. A LAS .liUTORIC40f:f. fJJOAL(.S y PR[S.U!iTOS PRIVA')US, sr ((..I' 1s111r10 ..... . 

Pf.RSONAL Of [STA DfP[ ,_O!:HC 1 .& ACORAR JA• OU1 C N Hf1T J f JCO PfA!.DH.\LMLNTi! J. LO• ... •• .... .. 

1NfCC.AANftS OC.L COfllSARlADO C.llDAL• <:J•1K.IO Of Yl<..JLAN(lA Y >RLSU..,t(_:¡, ••••••·---

LAS CO .. ITAHCJA~ Qf'SP[CTJUSl KA!lltNDOS! L[VA.NfAUO ACTA Ol D!.SA._(CINOAO A'•1l ..... 

CUATRO fC5TJGD!t f.JIOAfAAJOS r'.N"PLCND Gl'JCf Ot ~us U~At:HO& AGIU.Plos. LN CUANfO A 

LO~ CN.Klrc uoos· O-Uf. SI! tHCUtttTRAN AOS[~J[S ., aur. NO FU[ POSJPLL HOflf f(ARltfl .... 

PU~.,.OW•L•Hn. PAOCfDlfNDO " HACfAl.O '4lDIAMH ce.DULA tfOTir IC.ATOAIA °' l SE , IJl -

f .. L.M fA8LfPOS oc AVISOS Of. LA OL'JCUU MUHJCIPAL CCIHlf5PONOl!NTE y u. LO$---·-

lu<.AllfS "'"S Yl51PLt.S Ct'.L POel.llOO. CL OU )1 O! OCTUDA! Ol 19141 SEGUN ................. . 

At511LJ0100 CUARro.- t'.L DIA y HORA •t'-"L.AOl5 PARA EL Dl~AH>COO 

Dt LA •Ut'U .... ClA or PR\LOA5 ., ALEGATO~. K DfCLARO JNT!.GllADA c•tA CO..JSIOH 

AC.C•llU ~11'1.a ·~l~TU•DO A L.l •IStlA tl. c. OlLf:~AOO or. u ltC.AttARIA 0[. lA 

•t1oa1u Af.UUd• fPI LA r-.llD•D• f.$Ut1A .. 00Sl UI U. ACtA Al::~E':.tlWA LA••••••• .. •- .. • 

CL,. 0 •t.ltCU•C1' OC LAJ. •OTOAltAOfS EJIOALtl• HO A&I LO$ PRf.SUN10$ SU.IETOS A .......... _ 

J\.ttlO• .... ,. (IJl>tO LA Rl:(t.PCIC .. Ot LOS Jf[OJOI PftGoAtOIUOI y ALf"ATOS OUf. or LA .... .. 

.. l'!•U.. °'' 1"1:•'.Plll.1tO·r .... llOS. LO QU[ CfllCOMfAANDO~t Dl.OIOMt:Ntr. IUOSIAHCJAOO r;l,. •••••• 

PiliO(.ll!:Dl•frNID Att..AllYC A fllt: JUICIO P•UYAJJYO 0( OfltrCHa 4CaAAJos. D( .......... .. 

(O!lot,.JA°'IUALI (Uh LO C.~11'-'U~AtO POR (L AIHfCULO -31 DE LA U.Y FCOERAL DC RHOPl'l4 • 

ACiRA~Ut <,f DADC .. O Dl(TAA L• R!!tot.UCIOH COAS:OtSPQNOlfNU:; 

CON~IOll!:RANOD PRJMCAC.- ove [L PA!S[Nfl .JUICIO Dl PlllVA(JO'C -

DE otA!CHOS A'filAAJCIS Y .,.Uf.VAS AO.JUDJCACJONES DE U!llJO&Ol!. Dl OJTACIN•• Sl ta 

SUflUUICIAOO AflH LA •UtDJUO'O CDMPf.U::t.ITt PAFOA COJlrrilQ(C.A Y Al.SOl.YEA ll 1o11Jt111r, O': -

ACUVIOO C.DN LO Sfi\OA1.At0 POR CL AATICU\.O 1 l fl<ACC HJhES 1 1 J 1 Y 86 Ot LA U Y 

Pt.DeAAL Df. Af,.OA•A AG~AAJA; 'JUf 5( A($Pt'.1ADQN LAS GARANflAS JNOJVIDUAlt5 rt 

K&LlllDAD ..IUAIDICA CD-SAG.A&DAS EN LOS .t.RTICULOS 1' Y 10 C.O~•J1UCIOUU S T CU: .. 

K QIDLID CON LAS fOAfllALJD•DCS ESl.NCIALES DLL PADCLDIMILHTI) CSUOLll.100 Ull t.l:. 

AATIC'ULDI DEL -26 AL 431 y O[MAS RtLAJIYOS DC. LA LEY f(DLRAL DC Rt;f'OAMA At.UARU• 

CONSIOtUNOO St,\J"too.- LA.CAPAC1DAD Dl LA J:AJ)J[ ACTCI~.&. PAPA 

f.KJICllAA LA ACCJOH Dt PAIY#CJON OU!. Sl ACS .... LV.t SE ENCUU1H;a O["'ll!>T~AOA l~ •••• 
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PRESIDENCIA MUNlCIPAL DE 
TULA.DE ALLENDE, HGO. 

REGLAMENTO DE GOBERNACION V SERVICIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES DE 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

El Ciudadano Licenciado César Vleyra Salgado, Pre
sidente Municipal Constitucional del Municipio de Tu
la de Allende, Estado de Hidalgo, a sus habitantes ha
ce saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Gobierno Municipal ha 
tenido a bien expedir el 
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Reglamento de Gobernación y Servicios Públicos 
Municipales. 

M O T 1 VOS: 

La Reforma al Artículo 115 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, promovida por el 
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente de la Re
pública, en el año de 1982 e interpretada por las refor
mas a la Constitución Política de nuestra Entidad y a 
la Nueva Ley Orgánica Municipal, promulgadas por er 
Arq. Guillermo Rossell de la Lama, Gobernador Consti
tucional del Estado, para cumplir con sus fines de for
talecer al Municipio y tener instrumentos pára una me
jor organización, conocimiento y atención al público, ne
cesitan de la reglamentación correspondiente. 

Este reglamento, agrupa en un sólo cuerpo, las dis
posiciones de política interna municipal, referidas ya no 
a la estructura de! órgano de gobierno, a través del Re 
glamento Interior del H. Ayuntamiento Municipal de Tula 
de Allende, Hgo., sino a la conducta de este frente a la 
población y de ésta frente a áquel. Por ello con este mis
mo espíritu, integramos en esta reglamentación todos 
los servicios municipales correspondiendo a la Políti
ca del Presidente de la Madrid y del Gobernaqor del Es
tado, para la simplificación administrativa, con el pro
pósito de hacer más fácil su consulta y por ende su cum
plimiento. Por esto también señalamos que las mate
rias de competencia municipal que se excluyen por ser 
totalmente distintas, por ejemplo: Hacienda, Zonifica
ción, Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Asimismo queda claro que aquellas competencias 
municipales derivadas de funciones en que actuamos 
por receptoría, ministerio de Ley o simplemente como 
auxiliar, deberán regirse por las leyes correspondientes. 

Por lo expuesto y con apoyo en lo dispuesto en el Ar
tículo 120 de la Ley Orgánica Municipal, el H. Ayunta
miento aprueba el referido: 

REGLAMENTO DE GOBERNACION Y SERVICIOS PU
BLICOS MUNICIPALES DE TULA DE ALLENDE, 
HIDALGO. 

TITULO PRIMERO 

GOBERNACION 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-EI objeto del presente reglamento es 
regular el ejercicio del Gobierno y la prestación de los 
servicios públicos del Municipio de Tula de Allende, 
Hgo., dentro del orden y la seguridad, públicos. 

ARTICULO f.-La Hacienda, la Zonificación y Desa
rrollo Urbano, así como las obras públicas y la justicia 
municipales, se regirán por las leyes y reglamentos res
pectivos. Así mismo las funciones de la Autoridad Mu
nicipal cuando deba actuar por receptoría, ministerio de 
ley o como auxiliar, se regirán por las leyes o convenios 
correspondientes a la materia. 

ARTICULO 3.-EI presente reglamento es obligatorio 
para todas las personas que se hallaren dentro de los 
límites del territorio municipal. 

ARTICULO 4.-La ignorancia de este reglamento no 
exime a nadie de su cumplimiento. Las personas que 
sepan leer deberán hacerlo saber a los analfabetas. 

ARTICULO 5.-Todas las personas que se encuentren 
dentro del territorio municipal, deberán evitar las con
ductas tipificadas como faltas en el Reglamento de Fal
tas de Policía y Buen Gobierno. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS DE LOS 

HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 6.-Son obligaciones y prerrogativas de 
los habitantes del Municipio. 

!.-Respetar y obedecer a las autoridades legalmen
te constituidas, cumpliendo con las leyes federales, es
tatales y municipales; 

11.-Contribuir con los gastos públicos del municipio 
conforme a las leyes respectivas; f 

111.-Prestar auxilio a las autoridades cuando sean le
galmente requeridos para ello; 

IV.-Prestar colaboración para el buen funcionamien
to de los Servicios Públicos Municipales y el cumpli
miento de las disposiciones de salud pública, ecología 
y preservación del medio ambiente. 

V.-Enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las 
escuelas públicas para obtener la educación básica 
obligatoria; 

Vl.-Tener un modo honesto de vivir; 

VIL-Inscribirse en los padrones que expresamente 
estén determinados por las Leyes respectivas; 

Vlll.-Gozar de las garantías y protección que les 
otorguen las leyes, recurriendo a las autoridades com
petentes cuando el caso lo requiera. 

IX.-Ser educados en los establecimientos docentesf 
que estén sostenidos por fondos públicos. 

X.-lniciar por los conductos debidos ante fas auto
ridades municipales del lugar, todas las medidas y pro
yectos que juzguen de utilidad pública; y 

XI.-Todas aquellas que en general les señalen y otor
guen las Leyes. 

ARTICULO 7.-Son obligaciones y prerrogativas de 
los vecinos del Municipio. 

!.-Inscribirse en el padrón electoral que les 
corresponda; 

11.-Desempeñar los cargos de elección popular cuan
do reunan los requisitos exigidos sobre el oMtir" ,,..,, 

la Constitución Local del Estado y lat; 1eyes ae la 
materia. 

111.-Asistir los días y horas que determinen las auto
ridades competentes para recibir la instrucción que pre
viene la Ley del Servicio Militar Nacional. 

IV.-Avisar los cambios de domicilio; y 

V.-Todos aquellos que les señalen y otom11Pn ,.,,.. ,,_ 
yes y reglamentos. 
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CAPITULO TERCERO 

DEL DISFRUTE Y USO DE LOS BIENES MUNICIPALES 

ARTICULO 8.-Sólo con permiso expreso de! Presi
dente, se podrá hacer uso o disponer de lugares públi
cos y objetos pertenecientes al municipio. 

ARTICULO 9.-Para explotar grava, arenas o cual
quier otro material dentro del territorio municipal se ne
cesita permiso de la autoridad del municipio, sin per
juicio del que deban otorgar las autoridades federales 
o estatales. 

ARTICULO 10.-para cortar árboles en cualquier lu
gar público o privado, el interesado deberá presentaran
te la Presidencia Municipal, la licencia correspondiente. 

ARTICULO 11.-EI Ayuntamiento y los vecinos están 
obligados a denunicar las tierras ociosas, ante la auto
ridad cor;espondiente. 

ARTICULO 12.-Los vecinos deben denunciar ante el 
Presidente Municipal, los bienes vacantes y mostrencos, 
para que se instruya el procedimiento que señalan las 
leyes respectivas para su adjudicación. 

ARTICULO 13.-EI Ayuntamiento deberá pedir auto
rización del Congreso Local para: 

!.-Obtener emprestitos cuyo pago sea posterior al 
periódo de ejercicio del Ayuntamiento; 

11.-Enajenar sus bienes inmuebles; 

111.-Dar en arrendamiento sus bienes, por un térmi
no que exceda a su período de gobierno. 

IV.-Celebrar contratos de administración de obras, 
así como la prestación de servicios públicos que pro
duzcan obligaciones, cuyo término exceda de la gestión 
del Ayuntamiento contratante. 

V.-Cambiar de destino los bienes inmuebles, dedi
cados a un servicio público o de uso común. 

Vl.-Desafectar del servicio público, los bienes 
municipales; 

VIL-Cambiar las categorías políticas de las pobla
ciones; y 

Vlll.-Los demás casos establecidos por las Leyes. 

ARTICULO 14.-A la solicitud de autorización, para 
contratar, de acuerdo con el artículo anterior, se acom
panarán las bases sobre los cuales se pretende celebrar 
el contrato y los documentos necesarios. 

ARTICULO 15.-La solicitud de enajenación de un in
mueble del Ayuntamiento, deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

!.-Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta 
·-,mueble. 

11.-Valor catastral o fiscal del inmueble; 

111.-Términos de la operación y motivos que se ten
gan para realizarla; 

IV.-Acompañarse, en su caso, de la documentación 
para acreditar la propiedad del inmueble; 

V-Comprobar que el inmueble no está destinado a 
b , ..,.,¡vicio público municipal y que no tiene un valor ar-

queológico, histórico o artístico, certificando ésto últi
mo un perito en la materia; y 

Vl.-Señalar el destino que se dará a los fondos que 
se obtengan de la venta. 

ARTICULO 16.-La celebración de los contratos a que 
se refiere la fracción IV del artículo 13 del presente re
glamento, se sujetará a concurso de acuerdo con las 
bases aprobadas por la legislatura, a menos de que és
ta autorice a hacerlo en otra forma. 

ARTICULO 17.-En las solicitudes para cambiar de 
destino o desafectar los bienes de uso común o dedi
cados a un servicio público, se expresarán los motivos 
que tenga el Ayuntamiento para ello, acompañándose 
el dictamen técnico o pericial al respecto. 

ARTICULO 18.-Por ningún motivo el Ayuntamiento 
hará enajenación bajo ningún título, de los bienes in
muebles que circunden a los centros de población del 
municipio, a efecto de integrar una área de reserva ur
bana destinada a satisfacer las necesidades de expan
sión y desarrollo del propio municipio, salvo que se ha
ga con estos fines, y de acuerdo con los programas 
respectivos. 

ARTICULO 19.-Los contratos y actos realizados en 
contravención a lo dispuesto por este reglamento, son 
nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 20.-Los acuerdos, concesiones, permi
sos o autorizaciones, otorgados por autoridades, fun
cionarios o empleados que carezcan de la competen
cia necesaria para ello, o los que se dicten por error, dolo 
o violencia que perjudiquen o restrinjan los derechos del 
municipio sobre sus bienes de dominio público o sobre 
cualquier materia administrativa, serán anulados admi
nistrativamente por el Ayuntamiento, previa audiencia 
de los interesados. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y CONCESIONES 

ARTICULO 21.-EI Presidente Mun.icipal podrá con
ceder licencias o permisos para el funcinamiento de ne
gocios comerciales, industriales, de servicios. de espec
táculos y de diversiones. 

ARTICULO 22.-Las licencias se referirán a aquellos 
negocios cuyo funcionamiento tenga el carácter de per
manente. Los permisos se referirán a una actividad de
terminada y por determinado tiempo. 

ARTICULO 23.-Para extender una licencia o un per
miso deberán acreditarse los requisitos de identidad del 
solicitante, tiempo de actividad, lugar donde se desa- . 
rrollará dicha actividad y los demás de carácter fiscal 
que se exijan para ello. 

ARTICULO 24.-EI Presidente Municipal por conduc
to de la secretaría y previo pago o acuerdo de proceden
cia de exención. Ordenará la expedición de la autoriza
ción correspondiente y la inscripción del negocio en ef 
registro respectivo. 

ARTICULO 25.-Las licencias y permisos para frac
cionamiento y construcciones estarán a lo dispuesto por 
las leyes y reglamentos respectivos, asimismo por lo 
que hace a las licencias y permisos a los servidores pú
blicos municipales. 
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ARTICULO 26.-Los permisos para hacer manifes
taciones públicas y propaganda electoral se concede
rán por el Presidente Municipal, cuando se reunan los 
requisitos a que se refiere el Artículo 9 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las le
yes electorales respectivas. 

ARTICULO 27.-Deberá solicitarse al Presidente Mu
nicipal permiso para fijar anuncios en los lugares pú
blicos, incluyendo las edificaciones en sus partes visi
bles desde dichos lugares. 

ARTICULO 28.-Las concesiones se otorgarán con 
aprobación del Ayuntamiento para la prestación de los 
servicios públicos y la explotación ae algunos bienes 
de competencia municipal, siempre y·cuando sea en 
bien de los servicios y del propio Ayuntamiento y se jus
tifique y garantice el otorgamiento de la concesión. 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS HORARIOS 

ARTICULO 29.:.._EI Ayuntamiento vigilará la apertura 
y cierre de los establecimientos comerciales cuyo ho
rario será el siguiente: 

1.-Los establecimientos comerciales en general con 
venta directa al público estará abiertos de las 8 a las 
20 horas, todos los días; salvo en domingo que será de 
8 a 15 horas. 

11.-Los siguientes establecimientos comerciales se 
sujetarán al horario marcado a continuación: 

Abarrotes al menudeo y mayoreo de las 7 a las 21 
hrs., boticas, farmacias y droguerías, podrán abrir de las 
O a las 24 hrs. 

Baños de las 5 a las 22 horas. 

Billares de las 9 a las 22 horas. 
Cantinas y cervecerías de 11 a las 22 horas. 

Carbonerías y combustible para el hogar de 7 a 17 hrs. 

Carnicerías de 7 a las 17 horas. 

Clubes nocturnos de primera de 20 a 03 horas. 

Clubes nocturnos de segunda de 20 a 01 horas. 
Cafeterías de 7 a 21 horas. 

Cremerías de 7 a 20 horas. 

Estanquillos, misceláneas y tendejones de 8 a 20 hrs. 

Expendio de pan de 5 a 21 horas. 

Florerías de 7 a 20 horas. 

Fondas loncherías, taquerías y demás establecimien
tos donde se venden exclusivamente alimentos prepa
rados de 6 a 22 horas. 

Funerarias podrán abrir de O a 24 hrs. 

Gasolinerías podrán abrir de O a 24 hrs. 

Loncherías de 6 a 21 horas. 

Lavanderías y tintorerias de 9 a 20 horas. 

Mercados, centrales de abasto y tianguis de 6 a 18 
hrs. 

Molinos de nixtamal de 5 a 17 horas. 

Mudanzas y transportes de carga de 6 a 18 horas. 

Pescaderías de 7 a 17 horas. 

Pastelerías y reposterías de 8 a 21 horas. 

Panaderías de 6 a 22 horas. 

Papelerías de 7 a 17 horas. 

Recauderías de 7 a 17 horas. 

Restaurantes con venta de vinos y licores de 6 a 24 
horas. 

Restaurantes sin venta de vinos y licores de 6 a 24 hrs. 

Salones de belleza de 8 a 20 hrs. 

Tortillerías de 6 a 18 horas. 

111.-Los establecimientos a que refieren las fraccio
nes anteriores, podrán cerrar 2 horas más tarde de la 
hora habitual los siguientes dfas: 30 de abril, 7, 8 y 9 de 
mayo, 15 de septiembre, 30 de octubre y 1 o. de noviem
bre, 22, 23, 24, 30 y 31 de diciembre. 

ARTICULO 30.-Cuando las necesidades lo requieran, 
y se justifique, la Presidencia Municipal, podrá conce
der ampliación o modificación de horarios. 

ARTICULO 31.-Son días de cierre obligatorio: t 
1 o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 o. de mayo. 

16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre. 

ARTICULO 32.-La Presidencia Municipal, podrá ex
tender las licencias especiales para abrir los di as festi
vos mencionados en el artículo anterior. 

ARTICULO 33.-Las oficinas gubernamentales traba
jarán de las 8 horas a la hora de salida que fije el C. 
Presidente Municipal, a través de las diversas dependen
cias, y no excederá de las 19:00 horas. Las áreas de los 
servicios trabajarán en horarios que determinen las pro
pias necesidades de los mismos. 

ARTICULO 34.-Las oficinas del Gobierno Federal y 
Estatal deberán manifestar los horarios de funciona
miento, a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 35.-Las actividades industriales serán de 
las 7 a las 15 horas, salvo los casos de empresas qu. 
tengan segundas o terceras jornadas o turnos, mismos 
que deberán manifestarse por escrito a la Presidencia 
Municipal, en un término no mayor de 30 días contados 
a partir de la vigencia del presente reglamento. 

ARTICULO 36.-Las actividads bancarias, oficinas 
comerciales o privadas y aquellos establecimientos mer
cantiles no mencionados en la relación anterior o que 
no tengan venta directa al público operarán de las 9 a 
las 19:00 horas. 

ARTICULO 37.-Se autoriza a las librerías y papele
rías para que durante el período comprendido en el mes 
de septiembre de cada año puedan abrir una hora an
tes y cerrar dos horas después del horario 
reglamentario. 

ARTICULO 38.-Los horarios de los servicios de 
transporte colectivo dentro del municipio será de las 
5:00 A.M. a las 22 horas. 

ARTICULO 39.-Los horarios de los servicios en ge
neral que no estén señalados específicamente en este 
capítulo se fijarán por el Presidente Municipal, según 
las necesidades de los mismos. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 40.-Los Servicios Públicos que prestará 
la Administración del Municipio de Tula de Allende, y 
que se regirán por el pre8ente Reglamento son los 
siguientes: 

a) Agua potable y alcantarillado; 

b) Alumbrado público; 

e) Limpia; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines; 

h) Seguridad pública y tránsito;. 

i) Para los espectáculos y diversiones, públicos; y 

j) Los demás que señalen otras leyes o reglamentos. 

ARTICULO 41.-Estos servicios serán prestados por 
las dependencias que señala el Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento Municipal de Tula de Allende, Hidal
go, cuyas funciones quedarán sujetas a las responsa
bilidades inherentes a sus cargos. Asimismo el perso
nal autorizado de estas oficinas actuará como auxiliar 
en los términos del Reglamento de Faltas de Policfa y 
Buen Gobierno. 

ARTICULO 42.-Los servicios públicos podrán ser 
concesionados con excepción de los de alumbrado pú· 
blico y seguridad pública. La autorización de la conce
sión será dada por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 43.-La creación de un nuevo servicio pú
blico requiere de la autorización o declaración por par
te del Ayuntamiento. 

ARTICULO 44.-Cuando desaparezca la necesidad 
pública que motivó el servicio público, el Ayuntamien
to podrá suprimirlo. 

ARTICULO 45.-Los servicios públicos podrán pres
tarse con la colaboración de los particulares. Las insti· 
tuciones creadas por estos, con ese fin, no tendrán ca
rácter de derecho público y su personal dependerá di· 
rectamente de ellos. Las autoridades municipales las 
controlarán, supervisarán y podrán apoyar su 
funcionamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

, fflCULO 46.-En términos generales el Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado, se regirá por lo dispues
+ -, n la Ley que regula el Servicio Público de Agua Po
table y Alcantarillado (Decreto 48 LI Leg. P.O. 
10Nll/1982). (1). 

ARTICULO 47.-El Servicio de Agua Potable y Alean· 
tarillado comprenderá: 

1.-La distribución del agua potable y control del 
drenaje. 

11.-La vigilancia, mantenimiento, operación y repa
ración de los sistemas correspondientes; 

(1) Por Decreto número 129 de la Lll Legislatura pu
blico en periódico oficial del día 16 de julio de 1986 se 
ordenó la transferencia del serviéio de agua potable de 
la Comisión de Servicios Públicos del Gobierno del Es
tado, al Ayuntamiento Municipal de Tula de Allende, 
Hgo. 

111.-La determinación, emisión y recaudación de los 
derechos y tarifas que causan los servicios;. 

ARTICULO 48.-EI servicio de agua potable se sumí· 
nistrará para los siguientes usos, en su orden: 

!.-Doméstico;. 

11.-Público Urbano; 

111.-lndustrial; y 

IV.-Otros. 

ARTICULO 49.-Son obligaciones de los usuarios pa
ra que se les otorgue el servicio: 

1.-Presentar solicitud ante la oficina municipal co
rrespondiente, acompañando copia autorizada de las es
crituras que amparen la propiedad del bien y el último 
recibo de pago del impuesto predial. En su caso, podrán 
presentar el documento que los acredite como poseedo 
res al uso del inmueble que se pretende servir. 

11.-En caso de terrenos ejidales, presentar el título 
o el certificado de derechos; el comprobante de que ese 
lote se ha separado de los fines agrarios y se ha desti
nado a fines urbanos de acuerdo a la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, y a la Ley de Asentamientos Huma
nos y la autorización de la Oficina de Licencias de Cons
trucción del Ayuntamiento. El Presidente Municipal po
drá autorizarlo, cuando se acredite el derecho de pose
sión del predio y del uso del agua, por otros medios 
fehacientes. 

111.-En la solicitud deberá indicarse la clase de ser
vicio que se requiera. 

ARTICULO 50.-Reunidos los requisitos a que se re
fiere el artículo anterior, la oficina procederá a exten
der la orden de pago correspondiente por derechos de 
conexión y medidor. 

ARTICULO 51.-EI usuario hará las compras del ma
terial necesario para la instalación del servicio; el per
sonal de la oficina indicará el lugar donde deberá exca
varse para realizar la instalación correspondiente. 

ARTICULO 52.-Una vez instalado el servicio, el usua
rio tendrá las sig,uientes obligaciones: 

1.-Conservar y vigilar el medidor que se instale en 
su toma para la verificación del consumo. El usuario es 
depositado del medidor para todos los efectos de ley. 

11.-Pagar conforme a la tarifa en vigor dentro de la 
clase en que quede incluido su servicio. El pago se rea· 
lizará en la Tesorerfa Municipal, los días que ésta lo 
indique. 

111.-Dar facilidades al personal de la oficina para 
efectuar las lecturas, supervisiones y reparaciones, en 
su caso, que fueren necesarias. 
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A.RTICULO 53.-En caso de que no se instale medi· 
doren el servicio solicitado, el usuario pagará los dere
chos correspondientes conforme a la cuota que señale 
la oficina, tomando en consideración el consumo pro
bable; pero en ningún caso, está podrá ser menor a 1~ 
cuota mínima establecida por la tarifa del tipo de servi
cio de que se trate. 

ARTICULO 54.-En caso de que se deje de pagar el 
servicio durante tres meses consecutivos, la oficina se 
dará por enterada de que el usuario no lo necesita, por 
lo que procederá a cancelar el contrato, así como la to
ma de agua. 

ARTICULO 55.-Tratándose del alcantarillado se apli· 
carán las disposiciones a que se refieren los artículos 
anteriores para el servicio de agua potable en lo relativo. 

C.4PITULO TERCERO 

DEL SERVICIO uE ALUMBRADO PUBLICO 

ARTICULO 56.-EI servicio de alumbrado público 
comprenderá: 

!.-Contratar con la Compañía de Luz que correspon
da el alumbrado público para las calles, avenidas, pla· 
zas y jardines que permita el presupuesto, determina
do los derechos y obligaciones de los contratantes. 

11.-Mantener los '5temas en condiciones de funcio
nalidad. haciendo intervenir a la Compañía de Luz en 
lo relativo. 

111.-Vigilar que 1a Compañía o el encargado prenda 
y apague a la hora indicada el alumbrado público. 

IV.-Reportar los focos y lámparas descompuestas 
para su reposición. 

V.-Reportar las fallas que se observen en el sistema. 

Vl.-Llevar un minucioso registro del consumo de 
energía eléctrica. 

VIL-Dictar las medidas de prevención para la. con
servación del sistema, auxiliándose de los organismos 
delegacionales y de las autoridades auxiliares. 

Vlll.-Coordinar y orientar a las autoridades y comi· 
tés de alumbrado público de las localidades cuyo ser
vicio no es pagado por el Ayuntamiento. 

IX.-Los demás que señalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 57.-La policla y las autoridades auxilia
:es están obligadas a reportar las fallas del alumbrado 
público y de todas sus instalaciones. Queda prohibido 
intervenir en cualquier forma en las instalaciones del 
alumbrado público, sin antes éstar autorizado para ello. 

ARTICULO 58.-Cuando los ciudadanos deseen la 
ampliación de lineas de alumbrado público, harán su so
licitud al Presidente Municipal, quien la turnará a la Di· 
rección de Planificación, Urbanización y Obras Públicas, 
para su estudio y programación conjuntas a las autori
dades federales y estatales en su caso. 

ARTICULO 59.-Los propietarios o poseedores de bie
nes inmu- bles pagarán los derechos sobre alumbrado 
¡.iúblico que seriale la Ley de Ingresos en vigor. 

CAPITULO CUARTO 

DEL SERVICIO DE LIMPIA 

ARTICULO 60.-EJ servicio de limpia comprenderá: 

!.-Mantener limpias y en buena presentación calles, 
ave~idas, plazas y jardines, con la colaboración de los 
vecinos. 

11.-0rganizar campañas de limpieza. 

111."7"0rientar a los vecinos para conservar limpia su 
localidad y para hacer rellenos sanitarios en sus solares. 

IV.-Señalar los lugares para basureros y tomar las 
medidas necesarias para convertirlos en rellenos 
sanitarios. -

V.-Hacer los itinerarios para el recorrido de los trans
portes recolectores de basura. 

Vl.-Colocar dentro de las localidades colectores de 
basura. 

VI 1.-Hacer estudios y proponer soluciones a los pro
blemas de la basura, incluyendo su tratamiento indus
trial; y, 

Vlll.-Los demás que señalen otras leyes y 
reg 1 amentos. 

ARTICULO 61.-Todos los habitantes deberán tomar 
las medidas necesarias para coadyuvar a la limpieza de 
la Ciudad, por lo que deberán evitar tirar basura en los 
lugares no autorizados. Además deben barrer diariamen
te el frente de su casa, comercio o despacho, entre las 
6:00 Y 9:00 horas. Los propietarios de solares y fincas 
no habitadas tendrán esta misma obligación. 

ARTICULO 62.-Los comerciantes establecidos o am
bulantes, cualquiera que sea su giro, deberán tener en 
sus negocios un depósito de basura para los clientes 
o transeúntes y dejar limpio el lugar después del cierre 
de sus actividades. Esta misma obligación será para los 
encargados se cines, teatros, estadios deportivos, pla
zas, lienzos charros, y en general todos aquellos luga
res de acceso al público. 

ARTICULO 63.-Los responsables de hospitales, clí
nicas, sanatorios, laboratorios, restaurantes, fondas, ho
teles y comercios en general, deberán componer su ba· 
sura y demás desechos, en bolsas, antes de su depósi· 
to en los colectores de limpias. 

ARTICULO 64.-Los directores o encargados de las 
escuelas, ~erán responsables por el aseo y buena pre
sentación de las mismas, para lo cual organizarán las 
comisiones o comités que procedan. 

ARTICULO 65.-Es obligación de todos los propieta
rios de casas, edificios y comercios, pintar anualmente 
las fachadas de los mismos según lo requieran, ajus
tándose a lo ordenado por el H. Ayuntamiento. 

CAPITULO QUINTO 

DEL SERVICIO DE MERCADOS Y 

CENTRALES DE ABASTO 

ARTICULO 66.-El servicio de mercados y centrales 
de abaste comprenderá: 

1.-La administración de los mismos. 

11.-lndicar los lugares donde habrán de instalarse los 
comerciantes ambulantes. 
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111.-Vigilar el cumplimiento de las disposicionef' le
gales en los mercados. 

IV.-Fijar y cobrar rentas de los bienes propiedad del 
Municipio, destinados para el comercio fijo, semifijo y 
ambulantes. 

V.-Cuidar que los mercados y centrales de abasto, 
se encuentren limpios y decorosos. 

Vl.-Auxlliar a las autoridades sanitarias en las me
didas de salud que tomen. 

Vll.-Las demás que señalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 67.-Queda estrictamente prohibido en 
mercados, y centrales de abasto: 

1.-lngerir bebidas embriagantes, 

11.-Vender bebidas alcohólicas, salvo que sea su gi
ro autorizado. 

111.-Vender y almacenar productos inflamables y 
explosivos. 

IV.-Ejercer el comercio en estado de ebriedad o con 
escándalo. 

ARTICULO 68.-Para la regularización del comercio 
se considerará: 

1.-Comerciante permanente, a quien haya obtenido 
de la Presidencia Municipal y de las autoridades corres
pondientes el registro necesario para ejercer el comer
cio por tiempo indeterminado y en lugar fijo. 

11.-Comerciantes temporales, a quienes hayan obte
nido de la Presidencia Municipal y demás autoridades 
correspondientes, el registro para ejercer el comercio 
por un tiempo determinado. 

111.-Comerciantes ambulantes, a los que ejerzan el 
comercio determinados días, de la semana; sujetándo
se estos a las normas que para el efecto dicte el H. 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 69.-EI Ayuntamiento vigilará la apertura 
y cierre de los establecimientos comerciales de acuer
do con el horario que corresponda. 

CAPITULO SEXTO 

DEL SERVICIO DE PANTEONES 

ARTICULO 70.-EI servicio de panteones 
comprenderá: 

1.-La administración de los panteones dependientes 
directamente del Ayuntamiento; 

11.-La coordinación de los panteones concesionados 
a particulares y los de las comunidades del Municipio; 

.111.-EI control y vigilancia de la inhumación y exhu· 
_..,,.¡ón de cadáveres; 

IV.-Dlctar medidas para guardar la dignidad, la se
",' :dad y la limpieza de los panteones en general Y de 
las tumbas en particular; 

V.-Proponer al Presidente Municipal la ampliación 
o creación de nuevos panteones, asr como las obras Y 
medidas que deban tomarse para mejorar el servicio; 

''' -Dictar medidas para una buena atención a los 
visitantes de los panteones; 

VIL-Proponer las medidas para el comercio r9lacio
nado con los panteones y con las conmemoraciones es
peciales respecto a el los; 

Vlll.-Dar opinión sobre las solicitudes para la con
cesión de panteones; 

IX.-Autorizar la construcción de fosas, criptas y mo
numentos en general en los panteones; 

X.-Determinar la clasificación de las tumbas en crip
tas, fosa a perpetuidad, ordinaria a siete años y común, 
así como para adultos y menores. 

Xl.-Las demás que señalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 71.-Los asistentes a los panteones de
beran guardar la compostura que indique el respeto, la 
dignidad, el decoro y la limpieza de las tumbds, calles 
y demás instalaciones de los mismos. 

CAPITULO SEPTIMO 

DEL SERVICIO DE RASTRO 

ARTICULO 72.-EI servicio de rastro comprenderá: 

!.-Controlar y vigilar la matanza de ganado; 

11.-Cobrar el impuesto o derecho correspondiente 
por el degüello o uso de sus instalaciones; 

111.-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias. 

·v.-La coordinación de los rastros autorizados por 
el Ayuntamiento dentro del Municipio. 

ARTICULO 73.-La matanza del ganado, deberá ha
cerse exclusivamente en el Rastro Municipal. Para es
te efecto, los introductores comprobarán con sus fac
turas o títulos la propiedad de sus animales. Así mismo, 
la autorización se dará previa comprobación del pago 
de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 74.-En las instalaciones del Rastro sólo 
podrán entrar las personas autorizadas, para lo cual se 
llevará un registro de las mismas. 

ARTICULO 75.-EI Presidente Municipal fijará el ho
rario, los días y las demás circunstancias de funciona
lidad de los rastros. 

ARTICULO 76.-Todos los animales en canal, que se 
encuentren para su distribución y venta en el interior de 
las carnicerías, deberán ostentar los sellos de inspec
ción sanitaria y del Rastro Municipal para la circulación 
de carnes. 

ARTICULO 77.-La matanza que se verifique fuera del 
Rastro Municipal, será considerada como clandestina 
y la carne será decomisada, llevándose al Rastro para 
que el médico dictamine su pureza. Podrá regresarse la 
carne al Infractor si pagare el impuesto y la multa que 
le corresponda y llene los demás requisitos, dentro del 
término de 3 horas, a partir del decomiso; en caso con
trario, la carne será entregada a instituciones benéfic.as. 

CAPITULO OCTAVO 

DEL SERVICIO DE CALLES, 

PARQUES Y JARDINES 

ARTICULO 78.-EI servicio de calles, parques Y jardi
nes comprenderá: 
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6.RTICULO 53.-En caso de que no se instale medi· 
doren el servicio solicitado, el usuario pagará los dere
chos correspondientes conforme a la cuota que señale 
la oficina, tomando en consideración el consumo pro
bable; pero en ningún caso, está podrá ser menor a 1? 
cuota mínima establecida por la tarifa del tipo de servi
cio de que se trate. 

ARTICULO 54.-En caso de que se deje de pagar el 
servicio durante tres meses consecutivos, la oficina se 
dará por enterada de que el usuario no lo necesita, por 
lo que procederá a cancelar el contrato, así como la to
ma de agua. 

ARTICULO 55.-Tratándose del alcantarillado se apli· 
carán las disposiciones a que se refieren los artículos 
anteriores para el servicio de agua potable en lo relativo. 

C.L\PITULO TERCERO 

DEL SERVICIO uE ALUMBRADO PUBLICO 

ARTICULO 56.-EI servicio de alumbrado público 
comprenderá: 

!.-Contratar con la Compañía de Luz que correspon
da el alumbrado público para las calles, avenidas, pla
zas y jardines que permita el presupuesto. determina
do los derechos y obligaciones de los contratantes. 

11.-Mantener los 5temas en condiciones de funcio
nalidad, haciendo intervenir a la Compañía de Luz en 
lo relativo. 

111.-Vigilar que 1a Compañía o el encargado prenda 
y apague a la hora indicada el alumbrado público. 

IV.-Reportar los focos y lámparas descompuestas 
para su reposición. 

V.-Reportar las fallas que se observen en el sistema. 

Vl.-Llevar un minucioso registro del consumo de 
energía eléctrica. 

VIL-Dictar las medidas de prevención para la. con
servación del sistema, auxiliándose de los organismos 
delegacionales y de las autoridades auxiliares. 

Vlll.-Coordinar y orientar a las autoridades y comi
tés de alumbrado público de las localidades cuyo ser
vicio no es pagado por el Ayuntamiento. 

IX.-Los demás que senalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 57.-La policía y las autoridades auxilia
:es están obligadas a reportar las fallas del alumbrado 
público y de todas sus instalaciones. Queda prohibido 
intervenir en cualquier forma en las instalaciones del 
alumbrado público, sin antes éstar autorizado para ello. 

ARTICULO 58.-Cuando los ciudadanos deseen la 
ampliación de líneas de alumbrado público, harán su so
licitud al Presidente Municipal, quien la turnará a la Di· 
rección de Planificación, Urbanización y Obras Públicas, 
para su estudio y programación conjuntas a las autori
dades federales y estatales en su caso. 

ARTICULO 59.-Los propietarios o poseedores de bie· 
nes inmL•' bles pagarán los derechos sobre alumbrado 
µublico que señale la Ley de Ingresos en vigor. 

CAPITULO CUARTO 

DEL SERVICIO DE LIMPIA 

ARTICULO 60.-EI servicio de limpia comprenderá: 

1.-Mantener limpias y en buena presentación calles, 
ave~idas, plazas y jardines, con la colaboración de los 
vecinos. 

11.-0rganizar campañas de limpieza. 

111.-:-0rientar a los vecinos para conservar limpia su 
localidad y para hacer rellenos sanitarios en sus solares. 

IV.-Señalar los lugares para basureros y tomar las 
medidas necesarias para convertirlos en rellenos 
sanitarios. -

V.-Hacer los itinerarios para el recorrido de los trans
portes recolectores de basura. 

Vl.-Colocar dentro de las localidades colectores de 
basura. 

VIL-Hacer estudios y proponer soluciones a los pro
blemas de la basura, incluyendo su tratamiento indus
trial; y, 

Vlll.-Los demás que señalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 61.-Todos los habitantes deberán tomar 
las medidas necesarias para coadyuvar a la 1 impieza de 
la Ciudad, por lo que deberán evitar tirar basura en los 
lugares no autorizados. Además deben barrer diariamen
te el frente de su casa, comercio o despacho, entre las 
6:00 Y 9:00 horas. Los propietarios de solares y fincas 
no habitadas tendrán esta misma obligación. 

ARTICULO 62.-Los comerciantes establecidos o am· 
bulantes, cualquiera que sea su giro, deberán tener en 
sus negocios un depósito de basura para los clientes 
o transeúntes y dejar limpio el lugar después del cierre 
de sus actividades. Esta misma obligación será para los 
encargados se cines, teatros, estadios deportivos, pla
zas, lienzos charros, y en general todos aquellos luga
res de acceso al público. 

ARTICULO 63.-Los responsables de hospitales, clí
nicas, sanatorios, laboratorios, restaurantes, fondas, ho
teles y comercios en general, deberán componer su ba
sura y demás desechos, en bolsas, antes de su depósi
to en los colectores de limpias. 

ARTICULO 64.-Los directores o encargados de las 
escuelas, serán responsables por el aseo y buena pre
sentación de las mismas, para lo cual organizarán las 
comisiones o comités que procedan. 

ARTICULO 65.-Es obligación de todos los propieta
rios de casas, edificios y comercios, pintar anualmente 
las fachadas de los mismos según lo requieran, ajus
tándose a lo ordenado por el H. Ayuntamiento. 

CAPITULO QUINTO 

DEL SERVICIO DE MERCADOS Y 

CENTRALES DE ABASTO 

ARTICULO 66.-EI servicio de mercados y centrales 
de abast< comprenderá: 

1.-La administración de los mismos. 

11.-lndicar los lugares donde habrán de instalar"'"' In.

comerciantes ambulantes. 
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111.-Vigilar el cumplimiento de las disposicioner le
gales en los mercados. 

IV.-Fijar y cobrar rentas de los bienes propiedad del 
Municipio, destinados para el comercio fijo, semifijo y 
ambulantes. 

V.-Cuidar que los mercados y ce!1trales de abasto, 
se encuentren limpios y decorosos. 

Vl.-Auxiliar a las autoridades sanitarias en las me
didas de salud que tomen. 

Vll.-Las demás que sef'lalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 67.-Queda estrictamente prohibido en 
mercados, y centrales de abasto: 

1.-lngerir bebidas embriagantes, 

11.-Vender bebidas alcohólicas, salvo que sea su gi
ro autorizado. 

111.-Vender y almacenar productos inflamables y 
explosivos. 

IV.-Ejercer el comercio en estado de ebriedad o con 
escándalo. 

ARTICULO 68.-Para la regularización del comercio 
se considerará: 

!.-Comerciante permanente, a quien haya obtenido 
de la Presidencia Municipal y de las autoridades corres
pondientes el registro necesario para ejercer el comer
cio por tiempo indeterminado y en lugar fijo. 

11.-Comerciantes temporales, a quienes hayan obte· 
nido de la Presidencia Municipal y demás autoridades 
correspondientes, el registro para ejercer el comercio 
por un tiempo determinado. 

111.-Comerciantes ambulantes, a los que ejerzan el 
comercio determinados dfas, de la semana; sujetándo
se estos a las normas que para el efecto dicte el H. 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 69.-EI Ayuntamiento vigilará la apertura 
y cierre de los establecimientos comerciales de acuer
do con el horario que corresponda. 

CAPITULO SEXTO 

DEL SERVICIO DE PANTEONES 

ARTICULO 70.-EI servicio de panteones 
comprenderá: 

1.-La administración de los panteones dependientes 
directamente del Ayuntamiento; 

11.-La coordinación de los panteones conceslonados 
a particulares y los de las comunidades del Municipio; 

. 111.-EI control y vigilancla de la inhumación y exhu
............. ¡ón de cadáveres; 

IV.-Dlctar medidas para guardar la dignidad, la se
- · Jad y la limpieza de los panteones en general Y de 
las tumbas en particular; 

V.-Proponer al Presidente Municipal la ampliación 
o creación de nuevos panteones, asf como las obras Y 
medidas que deban tomarse para mejorar el servicio; 

Vl.-Dictar medidas para una buena atención a los 
visitantes de los panteones; 

Vll.-Proponer las medidas para el comercio r31acio
nado con los panteones y con las conmemoraciones es
peciales respecto a ellos; 

Vlll.-Dar opinión sobre las solicitudes para la con
cesión de panteones; 

IX.-Autorizar la construcción de fosas, criptas y mo
numentos en general en los panteones; 

X.-De1erminar la clasificación de las tumbas en crip
tas, fosa a perpetuidad, ordinaria a siete af'\os y común, 
así como para adultos y menores. 

Xl.-Las demás que señalen otras leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 71.-Los asistentes a los panteones de
beran guardar la compostura que indique el respeto. la 
dignidad, el decoro y la limpieza de las tumbas, calles 
y demás instalaciones de los mismos. 

CAPITULO SEPTIMO 

DEL SERVICIO DE RASTRO 

ARTICULO 72.-EI servicio de rastro comprenderá: 

1.-Controlar y vigilar la matanza de ganado; 

11.-Cobrar el impuesto o dereqho correspondiente 
por el degüello o uso de sus instalaciones: 

111.-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias. 

·v.-La coordinación de los rastros autorizados por 
el Ayuntamiento dentro del Municipio. 

ARTICULO 73.-La matanza del ganado, deberá ha
cerse exclusivamente en el Rastro Municipal. Para es
te efecto, los introductores comprobarán con sus fac
turas o títulos la propiedad de sus animales. Así mismo, 
la autorización se dará previa comprobación del pago 
de los derechos correspondientes. 

ARTICULO 74.-En las instalaciones del Rastro sólo 
podrán entrar las personas autorizadas, para lo cual se 
llevará un registro de las mismas. 

ARTICULO 75.-EI Presidente Municipal fijará el ho
rario, los dfas y las demás circunstancias de funciona
lidad de los rastros. 

ARTICULO 76.-Todos los animales en canal, que se 
encuentren para su distribución y venta en el interior de 
las carnicerfas, deberán ostentar los sellos de inspec
ción sanitaria y del Rastro Municipal para la circulación 
de carnes. 

ARTICULO 77.-La matanza que se verifique fuera del 
Rastro Municipal, será considerada como clandestina 
y la carne será decomisada, llevándose al Rastro para 
que el médico rlictamine su pureza. Podrá regresarse la 
carne al infractor si pagare el impuesto y la multa que 
le corresponda y llene los demás requisitos, dentro del 
término de 3 horas, a partir del decomiso; en caso con
trario, la carne será entregada a instituciones benéfü:ai:;. 

CAPITULO OCTAVO 

DEL SERVICIO DE CALLES, 

PARQUES Y JARDINES 

ARTICULO 78.-EI servicio de calles, parques y jardi
nes comprenderá: 

. -··----~--~~--
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1.-Elaborar planes de las localidades del municipio 
con sus calles, parques y jardines existentes, con los 
datos de su estado y necesidades; 

11.~Construir con la cooperación de los vecinos, nue
vas calles, parques y jardines que se requieran; 

111.-Conservar con la cooperación de los vecinos, es
tas obras públicas; 

IV.-Proponer la ampliación y apertura de nuevas ca
lles, parques y jardines que beneficien la vialidad, el or
nato y las áreas verdes; 

V.-Elaborar los estudios técnicos que le encargue 
el Ayuntamiento, para la nomenclatura de casas, calles, 
parques y jardines. 

CAPITULO NOVENO 

DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

Y TRANSITO 

ARTICULO 79.-La Seguridad Pública Municipal es
tará a cargo de la policía preventiva. 

ARTICULO 80.-La policía preventiva para el desem
peño de sus atribuciones deberá tomar en cuenta las 
siguientes circunstancias: 

1.-Medidas operativas inmediatas; 

11.-Situación que guardan los cuerpos policiales (pa
ra elaborar sus programas correspondientes); 

111.-Antecedentes o razones de orden socio-político 
de la población. 

ARTICULO 81.-La policía preventiva se formará con 
el personal que seí'lale el presupuesto y con los cuer
pos auxiliares de la Cabecera Municipal y de las distin
tas localidades del municipio. Dependerá directamen
te del C. Presidente Municipal, salvo en los casos a que 
se refiere el Artículo 145 Fracción IX de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 82.-EI Presidente Municipal, propondrá 
al H. Ayuntamiento el programa de seguridad pública 
tendiente a la profesionalización, modernización y mo
ralización de los cuerpos policiales. 

ARTICULO 83.-Para la aprobación del programa de 
seguridad pública, deberá atenderse a los siguienes 
aspectos: 

1.-Partido Municipal; 

11.-Recursos Humanos; 

111.-Recursos materiales y financieros; 

IV.-Tecnología y sistemas; 

V.-Participación social; 

Vl.-Organización; y 

Vll.-EI marco jurídico en el que se desenvuelve. 

ARTICULO 84.-La labor del policía será visible y de-
finida; permanente, honesta y eficaz con el propósito 
de lograr el arraigo y reconocimiento social, que lo con
vierta en un ciudadano a quien se le reconozca autori
dad en materia de seguridad. 

ARTICULO 85.-EI policía no deberá limitarse al con
trol inmediato de las conductas antisociales, sino que 

deberá extender su acción a otros servicios tales como: 
proporcionar información general sobre el municipio, de
tectar y reportar posibles fallas en los servicios públi
cos, prestar ayuda a ancianos, nií'los e incapaces y a 
quien lo requiera, recibir sugestiones y quejas; relacio
narse con los vecinos y mantenerse al tanto de sus ac
tividades; observar la mayor corrección, respeto y sen
tido de servicio a la ciudadanía. 

. ARTICULO 86.-Los Policías Municipales y°las Auto
ridades Auxiliares de seguridad no podrán( 

1.-Abrogarse facultades que no les corresponda, ni 
calificar las infracciones cometidas por las personas de
tenidas a disposición del Presidente Municipal o de 
otras Autoridades; 

11.-Decretar la libertad de los detenidos correcciona
les, salvo en las excepciones a que se refiere el regla
mento de faltas de Policía y buen Gobierno; 

111.-Exigir o recibir de cualquier persona, cantidades 
de dinero o dádivas de cualquier especie, por los servi
cios de policía prestados o por no ejecutar las funcio-
nes que les correspondan; ¡ 

IV.-Cobrar multas, pedir fianzas o retener objetos de 
los infractores; 

V.-Librar órdenes de aprehensión de propia 
autoridad 

Vl.-Practicar cateos y visitas domiciliarias, excep
to en los casos en que las autoridades competentes lo 
dispongan. 

VIL-Retener a persona alguna por más tiempo de lo 
estrictamente necesario, para hacer la consignación a 
la autoridad competente. 

Vlll.-Maltratar a los detenidos en el acto de su apre
hensión o dentro de las prisiones, sea cual fuere la f al
ta o delito que se le impute. 

IX.-La infracción a esta disposición, será motivo de 
responsabilidad, asl como la destitución del cargo. Ade
más será consignado por el C. Presidente Municipal an
te las autoridades competentes. 

ARTICULO 87.-TFatándose del servicio de tránsito se 
aplicarán las diposiciones a que se refieran los artícu
los anteriores para el servicio de policía préventiva,-en 
lo relativo, además de: 

1.-0rganizar el cuerpo de tránsito municipal, de tal 
manera que preste eff cientemente sus servicios en los 
días y lugares que por causas especificas requieran una 
vigilancia y auxilio mayor. 

11.-Hacer cumplir la Ley de Comunicaciones y Trán
sito del Estado. 

111.-Vigilar el tránsito de vehículos municipales. 

IV.-Disponer la colocación de las s~ ~- • "' ' j " j • 

. vas y restrictivas de tránsito en la ciudad. 

V.-Establecer senalamientos del senuuu ue 1a cir
culación y de los lugares de estacionamiento. 

Vl.-Levantar las infracciones de tránsito. 

Vll.-Llevar a cabo campalias de educación vial; y 

Vlll.-Las demás que selialen las leyec:-" - 'amen-
tos de la materia. 
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CAPITULO DECIMO 

DEL SERVICIO PARA LOS ESPECTACULOS Y 
DIVERSIONES PUBLICOS 

ARTICULO 88.-EI servicio para los espectáculos y di
versiones, públicos comprenderá. 

1.-Expedir la autorización para la presentación del 
espectáculo o diversión pública que se solicite. 

11.-Vigilar que se tomen las prevenciones de incen
dios, de orden y seguridad personal y sanitaria al 
respecto. 

111.-Determinar el contenido y característica del es
pectáculo o diversión, incluyendo duración, horarios, 
protagonistas, prohibiciones, precios de localidades y 
en general las demás circunstancias del mismo. 

IV.-Vigilar que la empresa publique los datos a que 
se refiere el punto anterior. 

V.-Vigilar que no se permita la entrada a menores 
o adolescentes cuando la función no sea apta para ellos. 

Vl.-Clasificar la aptitud de la función. 

V!l.-Vigilar que la función se dé tal y como ha sido 
anunciada y que no haya sobrecupo. 

Vlll.-Vigilar que se cumplan las prohibiciones mar
cadas para el público, tales como el no fumar, no beber 
no hacer ruidos que molesten a los demás espectado
res, no arrojan cojines y otros objetos, ni alguna otra 
conducta que perturbe el orden o el desarrollo de la 
función. 

IX.-Vigilar que se paguen los impuestos municipa
les y, que los boletos y demás documentación relativa, 
tenga la autorización correspondiente de la Tesorería. 

X.-Vigilar que se devuelvan las entradas a los inte
resados, cuando la función no se lleve a cabo por cau
sas Imputables de la empresa. 

XL-Levantar las infracciones correspondientes a las 
faltas contra los espectáculos y diversiones y llevarlas 
al Juzgado Calificador para su sanción con copia a la 
Secretaría de la Presidencia. 

Xll.-Avisar a la policía cuando la naturaleza de las 
fallas en contra del espectáculo o de otra lndole, requie
ran de su presencia a juicio de la autoridad; y. 

Xlll.-Las demás que marquen otras leyes y 
reglamentos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Este decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga en lo relativo el Ban
_1 de Policía y Buen Gobierno de 5 de Febrero de 1979 

y las disposiciones que se opongan al presente 
n,,glamento. 

DADO en el Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento 
Municipal de Tula de Allende, Hgo., a los diecinueve días 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

LOS REGIDORES MU~ICIPALES 
C.RAUL ANGELES GONZALEZ.-C.BALDOMERO AR-

1 t:.AGA TREJO.-C.ISMAEL LEON VIVEROS.-C.LEO-

NARDO LOPEZ CHAVEZ.-C.HECTOR MARTINEZ OL
GUIN.-C.MARIO MONTUFAR RUIZ.-C.MA. CRISTINA 
ORTEGA DE GARCIA.-C.J.GUADALUPE RODRIGUEZ 
C.-C. vlCTOR VILLAGRANRUIZ.-C.SINDICO PROCU
RADOR-SR. RICARDO ORTEGA LOPEZ.-EI Presiden: 
te Municipal Const.-LIC. CESAR VIEYRA SALGADO.
El Secretario Municipal.-LIC. EDMUNDO RANGEL 
GONZALEZ.-Rúbricas: 

POR Le> TANTO MANDO SE PUBLIQUE Y CIRCULE 
PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. PALACIO MUNICI
PAL DE TULA DE ALLENDE, HGO., A LOS 20 DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DE 1986.-EL PRESIDENTE MPAL. 
CONST. LIC. CESAR VIEYRA SALGADO.-EL SRIO. 
MPAL. LIC. EDMUNDO RANGEL G. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE 
ALLENDE, HGO. 

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITE DE PLANEA
CION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE TULA DE 

ALLENDE, HGO. 

El Ciudadano Licenciado César Vieyra Salgado, Pre
sidente Municipal Constitucional del Municipio de Tu
la de Allende, Hidalgo, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento Municipal ha tenido 
a bien aprobar el Decreto Número 25. 

MOTIVOS: 

PRIMERO.-Que los Problemas Municipales cada vez 
más complejos, aunados a la necesidad de aprovechar 
mejor los recursos y encauzar nuestras soluciones, den
tro de la modernidad, hacen que la planeación sea un 
aspecto fundamental en el desarrollo y en la prestación 
de los servicios. 

SEGUNDO.-Que con base en las Leyes Federal y Es· 
tatal de Planeación, para complementar los órganismos 
especializados en estas tareas, derivados de las mismas 
disposiciones legales, surge la necesidad de crear y de 
reglamentar al Comité para la Planeación del Desarro
llo Municipal de Tula de Allende, Hgo. 

TERCERO.-Que este Comité estaría encargado en 
términos generales de elaborar los planes y programas 
que coadyuven al desarrollo municipal y ser conducto 
entre la población y los distintos niveles de gobierno y 
sobre todo para buscar la congruencia de aquellos pla
nes, con los que formulen el Gobierno del Estado y el 
Gobierno Federal, respondiendo así a la polltica de pla
neación en el trabajo del Arq. Guillermo Rossell de la 
Lama, Gobernador Constitucional del Estado y del Lic. 
Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente de la 
República. 

CUARTO.-Que esta congruencia y la competencia 
municipal, hacen que este ComitéF:fe Planeación,ipara el 
Desarrollo Municipal, deba ser presidido por el Presiden
te Municipal, en calidad de coordinador e integrado por 
los representantes de las autoridades federales y esta
tales, así como de los sectores sociales, como se pro
pone para su buena operatividad. por lo que me permi· 
to proponer? este H. Ayuntamiento Municipal y con apo
yo en el Articulo 120 de la Ley Orgánica Municipal el 
siguiente proyecto de: ' 

DE e RE To No. 25 

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITE 

___ ¡ 
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DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

CAPITULO PRIMERO 

INTEGRACION Y OBJETIVOS 

ARTICULO 10.-Se entiende por Copladem al orga· 
nismo formado para la planeación del desarrollo del mu
nicipio, el cual esta integrado de la siguiente manera: 

1.-Un Coordinador, que será el C. Presidente Muni
cipal en funciones; 

11.-Un Representante del Consejo Consultivo de la 
Ciudad; 

111.-Un Secretario Técnico que ser(l el Jefe de Plani-
ficación y Urbanización; · 

IV.-EI Presidente de la Comisión de Planificación y 
Urbanización del Ayuntamiento; 

V.-Los Servidores Públicos Municipales; 

Vl.-Los Titulares de los Oraanos de las Dependen
cias de Gobierno del Estado y los Representantes de las 
Entidades de la Administración Pública Federal, cuyas 
acciones interesen al desarrollo del municipio; 

Vll.-Los Representantes de los Sectores _Privado y 
Social que invite el Presidente Municipal; 

Vlll.-Los Diputados Federal y Local del Tercer Dis
trito Electoral, a invitación del Presidente Municipal. 

ARTICULO 2o.-Los Sub-Comités de Planeación Auxi
liarán al Copladem en el cumplimiento de sus funcio
nes. Y serán creados por acuerdo del Copladem, a pro
puesta del Presidente Municipal. 

ARTICULO 3o.-La planeación deberá llevarse a ca
bo como un medio para el eficaz desempeí'lo de la res
ponsabilidad del municipio sobre el desarrollo integral 
del estado de Hidalgo. 

ARTICULO 4o.-Mediante la Planeación Municipal se 
fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
asignaran recursos, responsabilidades y tiempos de eje
cución. se coordinarán las acciones y se evaluarán los 
resultados. 

/1RTICULO 5o.-Los objetivos del Copladem son 
establecer: 

1.-Las normas y principios básicos conforme a los 
cuales se llevarán a cabo reuniones periódicas que se
rán en forma plenaria y en la cual se elabora~án planes 
y programas que coadyuven al fortalecimiento del de
sarrollo municipal en congruencia con los que formu
len los Gobiernos Federal y Estatal. 

11.-Las bases de integración y funcionamiento del 
Copladem, según lo estipulado en el Convenio Unico de 
Desarrollo, que para su establecimiento y operación ce
lebrarán el Gobierno del Estado de Hidalgo y el H. Ayun
tamiento de Tula de Allende. 

111.-Las bases para promover y organizar la partici
pación democrática de los diversos grupos sociales a 
través de sus organizaciones representativas, en la ela
boración del plan y los programas a que se refiere este 
reglamento. 

IV.-Las bases para que las acciones de la población 
del Municipio manifieste sus inquietudes y necesidades, 

serán expuestas por este, ante el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, a través de su 
organización representativa (Copladem), en la elabora
ción del Plan y los Programas a los que se refieren este 
reglamento. 

V.-Las normas a las que se sujetarán la organiza
ción y funcionamiento de la Administración Muni9ipal, 
reglamentando las disposiciones del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi5anos, 
sobre la materia. 

Vl.-Las bases para captar las inquietudes de lapo
blación en relación a los programas de gasto, inversión 
y financiamiento, encaminadas a resolver los problemas 
municipales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 60.-EI Comité funcionará en Asamblea 
Plenaria y tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

!.-Establecer Consejos de Colaboración con el fin 
de detectar la problemática en las comunidades del f 
municipio. 

11.-Estudiar, analizar y tomar resoluciones de los pro
blemas prioritarios en base a las necesidades 
municipales. 

111.-Establecer audiencias públicas periódicas para 
captar las necesidades e inquietudes de la población 
del municipio y darles pronta solución. 

IV.-Formular-y promover ante el ejecutivo Estatal, 
programas de gasto, inversiones y financiamiento que 
ayuden a solventar la problemática municipal. 

V.-Elaborar planes y programas que coadyuven al 
fortalecimiento del Desarrollo Municipal, en congruen
cia con los que formulen los Gobiernos Federal y 
Estatal. 

VI.-Elaborar y promover el programa anual de traba-
jo y presentarlo a la conslderació·n del Copladehi, así f 
como también el informe anual de actividades del 
Comité. 

VIL-Cuidar que el plan y los programas que se ge
neren en el sistema, mantengan congruencia en suela
boración y contenido, participar en la definición de las 
políticas financieras y crediticias. 

Vlll.-Verificar que las operaciones en que se haga 
uso del crédito público y prevengan el cumplimiento de 
los objetivos y prioridades del plan y los programas. 

IX.-Conslderar el ámbito territorial de las acciones 
previstas en el programa. 

X.-Considerar los efectos de la política monetaria 
y crediticia así como los precios y tarifr- · 
y servicios, en el logro de los objetivos y prioridades del 
plan y los programas. 

ARTICULO 7o.-Son facultades y obligaciones del 
coordinador del comité. 

!.-Coordinar las actividades del Comité. 

11.-Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordina
rias, a la Asamblea Plenaria. 
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111.-Proponer a la consideración del Presidente del 
Copladehi, las resoluciones de la Asamblea Plenaria que 
por su impacto en las estrategias de desarrollo munici
pal lo ameriten. 

IV.-Elaborar el programa anual de trabajo, así como 
también el informe anual de actividades del Comité, los 
cuales se pondrán a consideración de la Asamblea 
Plenaria. 

V.-Representar al Comité ante las autoridades fede
rales, estatales y municipales, así como ante los repre
sentantes de los sectores público, social y privado. 

Vl.-Representar al Comité en las Sesiones Plenarias 
<lel Copladehi. 

VII.-Revisar y aprobar antes de cada sesión, la agen
da y programa de trabajo a los miembros el Comité. 

Vlll.-Revlsar y aprobar la convocatoria previa a las 
sesiones que celebre la Asamblea Plenaria. 

IX.-En caso de ausencia, delegar funciones en el Se
cretario Técnico del Comité. 

X.-Revisar y aprobar el informe mensual de activi
dades que el Comité deberá enviar al Copladehi y al 
Coplader. 

ARTICULO 80.-Son facultades y obligaciones del se
cretario técnico del comité: 

1.-Proporcionar asesoría cuando se requiera de in
troducir nuevas técnicas y métodos para el mejor fun
cionamiento del Comité, que tiendan a lograr objetivos 

. y metas del mismo, con una mejor y mayor optimiza
ción de recursos. 

11.-Estudiar y analizar los seguimientos que deberán 
regir durante las sesiones que celebran la Asamblea 
Plenaria. 

111.-Consolidar el proceso para el logro de los obje
tivos y metas conferidos a los Sub-Comités. 

IV.-Elaborar la agenda y programa de trabajo para 
la Asamblea Plenaria. 

V.-Presentar para su aprobación al Coordinador, el 
orden del día para elaborar la convocatoria. 

Vl.-Coordinar y tomar nota de todas las propuestas 
presentadas en las audiencias públicas para ser lleva
das a la Asamblea Plenaria. 

Vll.-Ayudar al coordinador en la elaboración del pro
grama de trabajo, así como del informe anual de activi· 
dades del Comité. 

Vlll.-Elaborar el informe mensual de las actividades 
del Copladem, que será enviado al Copladehi y al 
Copiada. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

ARTICULO 9o.-Se celebrarán Asambleas Plenarias, 
Ordinarias y Extraordinarias. 

ARTICULO 10.-La Asamblea Plenaria se celebrará 
periódicamente. 

.as extraordinarias cuando la importancia del proble· 
ma a tratar lo amerite. 

ARTICULO 11.-A cada Asamblea Plenaria, precede
rá una convocatoria expedida por el Comité (Coordina
dor y/o Secretario Técnico), por lo menos tres días an
tes de la fecha en que se celebre dicha Asamblea. 

La convocatoria será publicada en los órganos infor
mativos o lugares que determine el Comité. 

ARTICULO 12.-Las convocatorias que se expidan re
lativas a las Asambleas Extraordinarias no podrán al
terar los ;Jrocedimientos y normalidades que se estable
cen en este reglamento. 

ARTICULO 13.-EI Coordinador General será el encar
gado de vigilar, que tanto los miembros de la Asamblea 
Plenaria, como los Sub-Comités que deban asistir., cum
plan con todo lo dispuesto en el presente reglamento. 

ARTICULO 14.-Las Asambleas Plenarias serán diri
gidas por una mesa directiva que estará integrada por 
un presidente, que será el coordinador general, un pri
mer secretario, que será el secretario técnico y un se
gundo secretario, que será nombrado por la Comisión. 
La mesa directiva será auxiliada por escrutadores que 
serán electos por la Asamblea. 

ARTICUL0.15.-EI presidente estará encargado del 
orden general y coordinará las tareas de los secretarios. 

ARTICULO 16.-EI primer secretario estará encarga
do de llevar la lista de oradores y de auxiliar al presi
dente en lo relativo del orden de la discusión, y respeto 
al temario, así como la aplicación del presente 
reglamento. 

ARTICULO 17.-En caso de ausencia del presidente, 
las sesiones serán presididas por el secretario técnico, 
el cual deberá entregar en un término de 48 horas an
tes de cada sesión, la agenda y el programa de trabajo 
a los miembros de! comité. 

ARTICULO 18.-EI segundo secretario estará encar
gado de llevar el acta de las sesiones, tomando nota de 
todos los acuerdos que vayan siendo adoptados por la 
asamblea plenaria y con estos datos poder elaborar el 
informe mensual de actividades en los cuales se desta
carán los acuerdos más importantes y en su caso plan
teamientos concretos. 

ARTICULO 19.-Después de haber pasado lista de 
asistencia y verificado el quorum, se hará la instalación 
de la Asamblea a que se refiere este reglamento. No ha
brá desintegración de la misma por el hecho de que se 
retire un integrante o grupo. 

Se continuará el acto hasta agotar la orden del día 
y los acuerdos t¡ue se tomen serán obligatorios, inch!
so para los ausentes y los que se hayan retirado. 

ARTICULO 20.-Sólo podrá suspenderse una Asam
blea debidamente integrada o instalada cuando quien 
la preside (El Coordinador General) estime la imposibi· 
lidad de continuar los trabajos. 

ARTICULO 21.-Solamente podrá alterarse el desa
rrollo de los asuntos contenidos en !a orden del día, 
cuando el coordinador que la preside lo estime conve
niente y necesario. 

ARTICULO 22.-Por cada tema de la Asamblea, la me
sa directiva organizará la discusión. Someterá a la 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



22 PERIODICO OF1CIAL 8 de Octubre de 1986 

Asamblea a una propuesta del orden de discusión, la 
cual resolverá al respecto. 

ARTICULO 23.-Tanto en las audiencias, como en las 
Asambleas Plenarias, no se admitirán intervenciones pa
ra tratar asuntos ajenos al temario y al orden de 
discusión. 

ARTICULO 24.-Una vez votado un asunto se suspen
derá toda discusión sobre el mismo. 

ARTICULO 25.-Los miembros del Comité de Planea
ción para el Desarrollo Municipal tienen derecho a voz' 
y a voto, los· invitados así como cualquier habitante del 
municipio, tienen derecho unicament~ a voz. El coordi
nador tendrá voto de calidad. 

J . 
ARTICULO 26.-La Asamblea Plenaria regirá sus de-

bates bajo las siguientes normas: 

1.-Número máximo de oradores por cada lista. Una 
vez concluido ese número, la mesa directiva consulta
rá a la Asamblea si considera suficientemente discuti
do el punto. Si es así se procederá a votar las propues
tas que hubieran sido expuestas, en caso contrario se 
abrirá nueva lista de oradores. 

11.-EI tiempo máximo en el uso de la palabra para 
los oradores será de 10 minutos. 

111. -Las discusiones, una vez concluidas, se centra
rán en la lista de argumentación de propuestas exclu
yentes, entonces la nueva lista de oradores se abrirá ex
clusivamente para tres oradores por cada propuesta. Si 
concluida esta lista se considera insuficientemente dis
cutido, se abrirá la siguiente con dos oradores, por pro
puesta. Si se requiere de una nueva lista se abrirá con 
un sólo orador por propuesta. Concluida está, se pro
cederá a votación. 

IV.-Los miembros del Comité podrán hacer solamen
te mociones de procedimiento: las mociones de orden 
corresponden a la mesa directiva. · 

ARTICULO 27.-Las Asambleas Plenarias, deberán 
concluir dentro del horario establecido de antemano por 
la convocatoria. aún cuando no hubieran cubierto la to
talidad de los temas a tratar. 

ARTICULO 28.-No se permitirá ningún tipo de excla
mación que tienda a inhibir a quien este en el uso de 
la palabra. 

CAPITULO CUARTO 

LINEAMIENTOS GENERALES Y PATRIMONIOS 

ARTICULO 29.-Para todos los miembros del Copla
dem, queda convenido su participación conforme al pre
sente reglamento y al manual de organizaciones y pro
cedimientos del Copladehi; atender los requerimientos 
que en su materia le sean solicitados por el Coordina
dor General y a lo que en forma específica establece la 
Ley Estatal de Planeación. 

ARTICULO 30.-Los miembros del Copladem, no re
cibirán, por su participación retribución alguna. 

ARTICULO 31.-Los Sub-Comités serán creados por 
la Asamblea Plenaria, quien definirá sus funciones, ob· 
jetivos y metas, así como en su integración misma que 
deberá ser en la primera asamblea que celebre el 
Copladem. 

ARTICULO 32.-La Asamblea Plenaria sesionará con 
el cin·cuenta por ciento de sus miembros, más uno. 

ARTICULO 33.-EI Patrimonio del Comité se integra
rá con las aportaciones de recursos físicos, materiales 
y financieros que sean hechas por el Gobierno del Es· 
tado, por el Gobierno Federal, las agrupaciones socia· 
les y culturales del municipio, comunidades, así como 
las donaciones que reciba para el cumplimiento de su 
objetivo. 

T R A N S 1 T O R 1 O S: 

ARTICULO PRIMERO.-Este reglamento entrará en vi
gor a los quince días de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-En los casos no previstos en 
este reglamento se atenderá a la Ley de Planeación, a 
la Ley Estatal de Planeación, al Manual de Organización 
y Procedimientos, al Reglamento de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, en 
lo conducente; y serán resueltos por el titular del Poder 
Ejecutivo Municipal. 

DADO en el salón de Cabildos del H. Ayuntamiento 
Municipal de Tul a de Allende, Hgo., a los diecinueve díasf 
del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

LOS REGIDORES MUNICIPALES.-C. RAUL ANGE· 
LES GONZALEZ.'-C. ISMAEL LEON VIVEROS.-C. 
HECTOR MARTINEZ OLGUIN.-C. MA. CRISTINA OR· 
TEGA DE GARCIA.-C.BALDOMERO ARTEAGA TREJO.-
C. LEONARDO LOPEZ CHAVEZ.-C. MARIO MONTU· 
FAR RUIZ.-C. J. GUADALUPE RODRIGUEZ C.-C. VIC
TOR VILLAGRAN RUIZ.-EI Síndico Procurador.-C. Rl· 
CARDO ORTEGA LOPEZ.-EI presidente Municipal 
Constitucional.-LIC. CESAR VIEYRA SALGADO.-EI 
Secretario Municipal.-LIC. EDMUNDO RANGEL 
GONZALEZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se publique y circule para su de
bido cumplimiento. Palacio Municipal de Tula de Allen
de, Hgo., a los veinte días del mes de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis. el Presidente Municipal Cons
titucional Lic. César Vieyra Salgado. El Secretario Mu
nicipal Lfo. Edmundo Rangel González.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

FILIBERTO PAREDES SALAZAR, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpetuam sobre un predio rústi· 
co ubicado en la Segunda Sección del Llano, Hgo., per
teneciente al Distrito Judicial de Tula de Allende, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente nú 
mero 67/86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publfquese tres veces c0nsecutivas r \JI 1uu11,;us u ricial 
del Estado y la Región editanse en Pach' ·~a v Tul a. Hnn 
Artículo 3029 Código Civil. v- 1 

Tula de Allende, Hgo.-EI C. Actuario del Juzgado Ci
vil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA. 
-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 10. de octubre de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



8 de Octubre de 1986 PEIÜODICO OF1CIAL 23 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MAXIMINO BACA MAGOS, originario (a) y ve
cino (a) de HUASCA DE OCAMPO, HGO., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
.de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
-dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Agosto 13 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

VENANCIO NOPAL LOPEZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio rústico denominado "CERRIL GRANDE", 
ubicado en Bingu, Municipio Cardona!, Aste Distrito Ju
dicial.- Medidas y colindancias obran expediente núme-
ro 202/986. 

Auto fechado julio veinticuatro del presente año or
dena publicar presente tres veces consecutivas perió
dicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, 
de Pachuca, Hgo., personas creanse igual o mejor d~
rechos, háganlos valer legalmente. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 7 de 1986.-EI Actuario.-C. 
LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 4 de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MA. DE LOS ANGELES MORENO MORENO, 
originario (a) y vecino (a} de Huasca de Ocampo, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, en Ahuacatitla, Mpio. de Huasca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito' del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 8 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
APAN, HGO. 

EDICTO 

TEODORO LOZADA BADILLO, promueve DIVORCIO 
NECESARIO en contra de su esposa señora MARIA 
GUADALUPE ESCUDERO RAMIREZ, Expediente Núme
ro 194/985, que se encuentra radicado en este H. Juz
gado de lo Familiar. 

Auto de fecha 21 de agosto de 1986, ordena notificar 
a la demandada por Edictos. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndole sa
ber a la demandada que deberá presentarse a contes
tar la demanda en un plazo no mayor de treinta días des
pués de la publicación del último Edicto en el Periódi
co Oficial apercibida de tenerla presuntivamente con
fesa de los hechos que de la misma deje de contestar. 

3-3 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., 5 d~ septiembre de 1986.-C. Actuario.-P.D.D. 
RAYMUNDO SOLIS ROSALES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 8 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA CASTILLO DE RIOS, promueve en Juz
gado 3o. de lo Civil, diligencias de Jurisdicción Volun
taria sobre información Testimonial Ad-Perpetuam, Ex
pediente No. 750/86. 

Predio urbano ubicado en la calle del Dr. Luis Lara 
Mpio., del Mineral del Monte, Hgo., medidas y colindan
cias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento para que ejercite conforme 
a la Ley. 

Presente edicto publf quese por 3 veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así como 
en tableros notif icadores costumbre esta ciudad y ubi
cación del inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hgo., agosto 28 de 1986.-EI Secretario.
P.D.D. SUSANA PATRICIA GONZALEZ URIBE.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 2 de 1986. 

- t _.. •. ~ 
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24 PERIODICO OF1CIAL 8 de Octubre de 1986 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LEOPOLDO ABARCA MONTIEL originario (a) 
y vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de CINCO 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito-del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
·cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 
ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCION.-Pachuca, Hgu., Julio 15 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. PABLO PONTAZA ZAMUDIO originario (a) y 
vecino (a) de Epazoyucan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Nopali
llo, Mpio. de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Junio 2 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LUIS RAUL OLVERA AGUILAR originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Huapal
calco, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3
_

3 
A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCION.-Pachuca, Hgo., Mayo 30 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ISAIAS GUERRERO BAÑOS originario (a) y 
vecino (a) de Pachuquilla, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuqui- , 
lla, Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la r)lti-
ma publicación. 3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. AGUSTIN ABARCA MONTIEL originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de CINCO concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que con.,.;~ ... "- · 
dos sus derechos, se opongan a la pre;;.t711Le sol 1citud 
dentro de un término de quince días a n"rtir rfp '~ 1'dti

ma publicación. 
3-3 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 15 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El {la) C. MA. MARTINA ALFARO OLVERA, originario 
{a) y vecino {a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión {es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley · 
.de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
·dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Agosto 20 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE OTHON VIZZUETT SERRANO, originario 
{a) y vecino {a) de MIXQUIAHUALA, HGO., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión {es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Mixquiahuala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Agosto 13 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JOSE CANO AGUILAR, originario {a) y veci
no {a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artfcutos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Agosto 20 de 1986.
EI Secretarlo General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADAERAMA MARQUEZ.-R9brica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MARTHER CONTRERAS CERON, originario 
(a) y vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión {es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Óficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úiti
ma publicación. 

3-3 

ATENTA M EN T E.---SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Agosto 20 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RAUL VISUETT MENDOZA, originario (a) y ve
cino (a) de MIXQUIAHUALA, HGO., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
CARGA LIGERA, con ubicación en Mixquiahuala. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comun·1cación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Agosto 13 de 1986.- .. 
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

EUSEBIA GONZALEZ SERRANO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico de
nominado "LA ZANJA" ubicado en el Barrio de Mangas, 
Municipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., pertenecien
te a este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente Número 763/86. Personas con me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de F'~chuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

p,5Tg1TO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CONCEPCION CERON SANCHEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam de un predio Urbano, 
ubicado en la calle Agustín Melgar S/N, Municipio de 
Tlaxcoapan, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial 
de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente Número 424/86. Personas con mejor derecho jus
tif icario oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado Y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Articulo 3029, Código Civil. 

3-3 

rula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NO~A EL
OA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. · 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

REYES LOPEZ PEREZ, promueve Información Testi
monial Ad-perpetuam de dos predios Rústicos "SAN VI
CENTE" Y "SAN VICENTE", ubicados en la cabecera del 
Mpio., de Tlaxco~pa~, Municipio de Tlaxcoapan, perte
neciente a ~ste Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas 
y colindanc1as .obran en expediente Número 711/86. Per
sonas con me1or derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actu~rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RODOLFO GARCIA CRUZ, Promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, de dos predios ubicados en 
la Segunda Sección del Llano, Municipio de Tula, Hidal-
go, perteneciente a este Distrito Judicial de Tul a de I· ~' 
Allende, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente número 705/86. Personas con mejor derecho jus-
tif icario oportunamente. 

- Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., agosto 19 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administradón de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

REMATE 

DIEZ HORAS día 10 de octubre afio en curso, próxi
mo celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado, del pre
dio ubicado en Calle Venustiano Carranza No. 207 de 
esta Ciudad, medidas colindancias obran Exp. No. 
634/85, Será postura legal cubra de contado dos terce
ras partes de $221, 760.00 valor pericial Publíquese tres 
veces consecutivas nueve en nueve días Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Tulancingo, y lugares de cos
tumbre. Convóquese Postores. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 10 de 1986.-EI c. Ac
tuario del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 22 <;te 1986. 

-~· ··--- -- -~ --·--·· 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TOMAS TOLENTINO MERIDA, OBDULIA TOLENTINO 
MERIDA, REYNA CANALES GARRIDO Y MARINA MON
ROY DIAZ, promueve Diligencias Ad-Perpetuam, Justi
ficar hecho posesión derecho de propiedad del predio 
ubicado en Calle Río Consulado No. 606 Colonia 15 de 
Septiembre de esta Ciudad medidas y colindancias 
obran Exp. No. 562/86, Publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico Oficial del Estado y 
"RUTA" se edita Ciudad lugares Públicos de costum
bre convócase personas créanse derecho predio referi
do presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., 22 de Agosto de 1986.-EI C. Ac
tuario.-JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
' Enterados.-Agosto 25 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO HERNANDEZ LOZANO, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto del predio rústico denominado 
"SAN ANDRES" ubicado en términos del poblado de 
Santuario del Municipio Cardona!, Hgo. Medidas y co
lindancias obran en el expediente número 225/986. Auto 
fecha 15 agosto actual da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., 
asf como su fijación lugares públicos costumbre. Per
sonas créanse igual o mejor derecho háganlos valer 
legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-EI C. Se
cretario.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMA
CHO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE ALONSO ESPINOSA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam para acreditar derechos 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto pre
dios rústicos denominados "MEZQUITE" y "JAGÜEY", 
ubicados en Yolotepec, Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente No. 556/86. Auto ordena publicarse 

presente tres veces periódicos Oficial del Estado y Nue
vo Gráfico de Pachuca, Hgo., y lugares públicos de 
costumbre. 

3-2 

. Actopan, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI c. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GUMESINDO QUIJADA GODINEZ, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam, respecto del predio rústico denominado 
"MILPA VIEJA" ubicado términos del poblado de San
tuario del Municipio Cardona!, Hgo. Medidas y linderos 
obran expediente 207/986. Auto fecha 4 agosto corrien
te da entrada promoción manda publicar presente tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual o 
mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-EI C. Se
cretario.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMA
CHO.-R.úbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha dos de septiembre del af'lo en cur
so dictado en el expediente número 259/985, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por FERNAN· 
DO ARGUELLES MARTINEZ, endosatario en Procura
ción de ARTURO ARMAS TIZAPAN en contra de CAR
LOS TORRES MORALES, se sef'lalan las doce horas del 
día tres de noviembre del af'lo en curso, para que tenga 
verificativo el remate en pública subasta en Primera Al
moneda, siendo postura legal la que cubra de contacto 
las dos terceras partes de la cantidad de $2'349,690.00 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N), se 
convocan postores presente edicto publicarse por tres 
veces consecutivas, indicándose hora y día y lugar del 
remate. 

3-2 

Apan, Hgo., 10 de Septiembre de 1986.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 11 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO ENRIQUE MARCH, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MATILDE SILOS BLANCO, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIO SAN NICOLAS REYES originarlo (a) 
Y ve~i~~ (a) de Tlalminulpa, Mpio., de Atltalaquia, Hgo., 
ha dirrg1do a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio en Plaza Principal de Atltalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 
A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MANUEL AGUIRRE DOMINGUEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

· De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFA. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.- Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AYDE MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres ver.P.~ ~nne" 
cutivas, para que las personas que consil. . _ . "''"'"'ld· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a p;,:, ... ~"' 
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISI ORO HERNANDEZ ORTEGA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBINO HERNANDEZ AMARO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General· de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SERGIO ALVAREZ MERCADO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

ae Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATEN7AMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SILVIA PEREZ COPCA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de materia
les para construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma public"ación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 18 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSEFINA CALDERON GARCIA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de DOS conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo .. Septiembre 25 de 1986.-
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE • 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CELIA MORALES GONZALEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FCO. JAVIER ANGEL SALINAS A., origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 d~ 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

. El (la) C .. CARLOS RENE NIGOLAS MARTIN, origina
rio (a) Y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros colectivo en unidad con capacidad 
de más de nueve personas en la ruta: CENTRO DE 
IXMIQUILPAN-EL MAYE-EL FITZHl-CENTRAL DE 

-·-

ABASTOS Y VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro- de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OLIVIA PEREZ ISLAS, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri- st 
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
e·n automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO PEREZ DOLORES, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la , _ ..... ~ 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación . 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbric!'l 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO NUBE GUERRERO, originario (a) 
Y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en la ruta: CENTRO DE IXMIQUILPAN
REMEDIOS-INTERNADO INDIGENA-ORIZABITA Y 
VICEVERSA. . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
. de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARNULFO MORALES REYES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no' escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artícuios 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DEL CARMEN MENDOZA CORONEL. ori
ginario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren ¡afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN GOMEZ PEÑA, originario (a) y vecino 
(a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evolución de 
Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces co113e
cutivas, para que las personas que consideren :=ifect;::
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN TOMAS HERNANDEZ URBANO 
originario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigidc 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UN~ 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio er 
La Posta, Mpio. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le: 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobiern( 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse 
cutivas, para que las personas que consideren afecte 
dos sus derechos. se opongan a la presente solicitu· 
dentro de un término de quince días a partir de la últ 
ma publicación. 3-

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REI 
LECCION.-Pachuca. Hgo .. Julio 17 de 1986.-EI Seer 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARR. 
MA MARQUEZ.-Rúbrica • 

' 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

HUMBERTO ARIEL HERNANDEZ SANTOS, promue
ve Diligencias AD/PERPETUAM, justificando hecho po
sesión y derecho propiedad respecto predio rústico ubi
cado San Lorenzo Sayula Municipio de Cuautepec, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente 630/986, pu
blfquese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódico Oficial del Estado y Ruta, con edición esta Ciu· 
dad, así como lugares públicos costumbre. Convóquen
se personas creanse derecho predio r~ferido presénten
se deducirlo dentro término legal 

.3-3 

Tulancingo, Hgo., Agosto 22 de 1986.-La C. Secre
tario.-LIC. ROCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbrica 

Administración de rentas de Pachuca, Hgo., derechos 
enterados.-agosto 25 de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 
APAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO JUAREZ GONZALEZ, promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpétuam, tendientes 
a acreditar los derechos de posesión y propiedad res
pecto de un predio ubicado en la Calle de Batallón de 
San Patricio número 8 en esta Ciudad. Cuya identida
des obran en el expediente número 327/986, C. Juez del 
conocimiento ordenó por auto de fecha dos de julio del 
afio en curso, se publiquen por TRES VECES consecu
tivas en Periódico Oficial del Estado y en el "El Sol de 
Hidalgo" que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo., 
convocando personas que se crean con derechos sobre 
el inmueble a fin de que comparezcan ante este Juzga
do a deducirlos conforme a la Ley. 

3-3 

Apan, Hgo., 16 de julio de 1986.-EI Actuario del Juzga
do.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 26 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TERESA ANDRADE ROMERO, promovió en este H. 
Juzgado Tercero de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad Perpe
tuam, sobre el predio rústico denominado VILLA LILIA
NA, ubicado en la Reforma, perteneciente al Municipio 
del Mineral de la Reforma, Hgo. Expediente número 
776186, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este juicio para que lo ejercite conforme a la Ley 
dentro de un término de 40 días contados a partir de la 
última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, asf 
como en los tableros notificadores de costumbre de es
ta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 14 de agosto de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D.· MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSALIA MARTINEZ, promueve. ante este H. Juz
gado Información Testimonial ADPERPETUAM acredi
tar posesión y propiedad respecto predio rústico deno
mlando "EL HUIZACHE" ubicado en Juadi, Hidalgo, me
didas y colindancias obran en autos Exp: No. 543/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos, ubicación de inmueble. 

3-2 

Actopan, Hidalgo a 5 de agosto de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN,HGO 

EDICTO 

OLEGARIO VARGAS FERNANDEZ, promueve en Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
monial Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los dere
chos de posesión y propiedad en su favor respecto del 
predio ubicado en Tepeapulco, Hidalgo, de esta com
prensión Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en Exp. No. 373/986, C. Juez del conocimiento ordenó 
por auto de veintidos de julio del año en curso, se pu
bliquen edictos por tres veces consecutivas en Periódi
co Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo" que se edi
tan en Pachuca, Hgo., convocando personas se consi
deren con derecho citado inmueble, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado a deducirlo~ ~nnfnrme a la 
Ley. 

3-3 

Apan, Hgo., 22 de agosto de 1986.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-
Rúbrica. · 

Administración de rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos enterados.-agosto 26 de 1986 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA SALVATIERRA SANCHEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de CINCO con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:--SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 7 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ .-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EDUARDO SANCHEZ TOVAR, originario (a) 
y vecino (a) de Tultengo, Mpio. de Tula de Allende, Hgo 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, en Refineria Miguel Hidalgo de Tula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 15 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA-
MA MARQUEZ. -Rúbrica. , 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADRIAN CAMPA CRUZ, originario (a) y veci
no (a) de Tolcayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la Plaza Principal de Tolcayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
·cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

' 
3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTHELA ROJAS VIGUERAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren \afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ .. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA MARIA BENITEZ OBREGON, origina
rio (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad 9on los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca. Hgo,. Agosto 22de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO ESTRADA SANCHEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa-

. chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito.-{Jel Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afee ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNú 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

El (la) C. BETZABE CALDERON GARCIA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CUTBERTO ARREGUIN GONZALEZ, origina
rio {a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

ciECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. ISIDRO ESCAMILLA PEREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAME;·HE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTOR MANUEL BARRERA DIAZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión {es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en auJomóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la r 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO de Vías de Comunicación Y Tránsito del Estado de Hi-
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
DIRECTOR DE GOBERNACION cutivas, para que las personas que consideren .·afe9ta-
E D l F l C l O dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

El (la) S.U.T.S., MPIO. DE PACHUCA, originario (a) y dentro de un término de quince días a partir de la últi
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier- ma publicación. 3-1 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO Rl;E
(es) para explotar el servicio público de transporte de · LECCIOtf.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26de1986.-EI Se
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu- cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-
ca, Hgo. RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presenté solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,.Septiembre 125 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO TORRES LUJAN, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NI COLAS GUERRERO JUAREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio. en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tráns~to del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren ·afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

1 no escrito solicitando autorización de DOS concesión ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE-
(es) para explotar el servicio público de transporte de LECCION.Pachuca, ~go,Septiembre .25 de 1986.-EI Se
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu- , cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-
ca, Hgo. RRAMA MARQUEZ .. -Rúbrica. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del E::>tado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,.Septiembre'25 de 1986.EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
r:DIFICIO 

El (la) C. GIRO RENE NAVARRETE ALEMAN, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de materiales para construcción, con ubicación en 
Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. CLEMENTINA CHAVEZ DE HERNAN
DEZ, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren /afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,Septiembre125de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

. --- ---- -~-- --- - -~··-
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. FCO. JAVIER LOPEZ ROSAS, originario {a) 
y vecino {a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre125de1986. El Se
cretario General de Gobierno.- PROFA. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

Ei (la) C. AVELINA ELVIA MALDONADO INFANTE, ori
ginario {a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.- PROFA. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAYMUNDO SANTOS MENDOZA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
~huca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BASILIO JUAREZ GARCIA, originario (a) y ve
cino {a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,.Septiembre 25de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. EL VIRA MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la 1 ~, ...... 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,.Septiembre 25de1986.EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

DIEZ HORAS DIA 10 DE DICIEMBRE año en curso, 
próximo celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado, dei 
lote 13 ubicado kilómetro 138 Carretera México, Tuxpan 
medidas y colindancias obran exp. 789/81. Será postu
ra legal cubra de contado dos terceras partes de 
$1'500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) valor pericial publíquese tres veces conse
.cutivas nueve en nueve días Periódico OFICIAL DEL ES
TADO y SOL DE TULANCINGO se Edita Ciudad, luga
res de costumbre.-CONVOQUESE POSTORES. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., 10 de Septiembre de 1986.-EI C. 
Actuario.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTl
NEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos e Enterados.-Septiembre 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA ALVAREZ TREJO, promueve este Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto predio rústico denominado "BOVEDA" ubica
do en el barrio del Maye de este Municipio.- Medidas y 
colindancias obran en expediente número 208/986. 

Auto fechado veintinueve de julio ordena publicar pre
sente tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., 
personas creanse igual o mejor derecho, háganlo valer 
legalmente. 

~ 3-2 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 29 de 1986.-EI Actuario.
e. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CLEMENTINA VILLANUEVA PEREZ, demanda en vía 
ORDINARIA CIVIL, a MERCEDES VILLANUEVA RODRl
GUEZ, Expediente No. 614/86, la prescripción pósitiva 
del predio ubicado en el No, 207, Calzada Veracruz, en 
esta ciudad. 

Emplácese a la demanda por medio de edictos que 
se publicarán por 3 veces consecutivas en Periódico Ofi
cial del Estado y Nuevo Hidalgo, para que dentro del tér
mino de 40 días contados a partir de la última publica 
ción en el Periódico Oficial del Estado, conteste la de-

manda instaura en su contra, apercibida que de no ha
cerlo, será declarada presuntivamente confesa de los 
hechos que deje de contestar. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto 11de1986.-EI C. Actuario del 
Juzgado 3o. Civil.-LIC. ISMAEL RENDON 
OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 26 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINO CORNEJO DIAZ, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam res
pecto predio rústico denominado "LA PALMA" ubica
do en el barrio del Mandhó de este Municipio.- Medidas 
y colindancias obran expediente número 206/986. 

Auto fechado 30 de julio del año en curso, ordena pu
blicar presente tres veces consecutivas en periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pa
chuca, Hgo., personas creanse igual o mejor derechos, 
háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1986.-EI Actua
rio.-C. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO 
-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LUCIA BELTRAN GUTIERREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "CERRITO DE TLACOTEPEC", que se 
encuentra ubicado en términos de la población de San 
Cristóbal, Hgo., de este Distrito Judicial, medidas, su
perficie y colindancias constan expediente número 
61/986, convóquese persona con derecho a oponerse, 
publíquese edictos por tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., julio 17de1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN LUNA DIAZ, promoviendo Diligencias de Ju
risdicción Voluntaria de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, expediente número: 419/986. 

Predio Urbano ubicado en la Avenida Hidalgo núme
ro tres del Pueblo de Zempoala Mpio., del mismo nom
bre de esta Jurisdicción, cuyas medidas y colindancias 
obrar. en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor· 
me a la Ley, concediéndole un término de 20 dfas con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y "SOL DE HIDALGO", 
así como en los lugares públicos de costumbre de esta 
ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 18 de agosto de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 25 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MALAQUIAS CABRERA VALENCIA, promovió Juicio 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre predio 
rústico denominado la "Cantera", medidas y colindan
cias obran en el expediente número 649/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este juicio para que lo haga valer conforme a la 
Ley dentro del término de 40 días contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo asf 
como en los tableros notificadores de este Juzgado. 

3-3 
Pachuca, Hgo., 11 de agosto de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

consecutivas ocho en ocho días periódico Oficial del Es
tado y Sol de Tulancingo, se edita Ciudad, lugares pú
blicos de costumbre. Convóquense personas creanse 
derecho predio referencia, preséntense deducirlo térmi
no legal 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Agosto 25 de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo., De
rechos Enterados Agosto 26 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA HERNANDEZ, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del predio rústico sito en Cuautepec, Hgo., me
didas y colindancias obran exp. 555/86, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días periódico OFI
CIAL DEL ESTADO Y RUTA, se edita Ciudad, lugares pú
blicos de costumbre.-Convóquense personas creanse 
derecho predio referencia, preséntense deducirlo térmi
no legal 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Agosto 6 de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas de Pachuca, Hgo., derechos 
enterados.-14 de Agosto de 1986 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDRES, FERNANDO Y MARTIN de apellidos ROSAS 
FLORES, promueven diligencias de Jurisdicción Volun
taria de Información Testimonial Ad-Perpetuam sobre 
predio rústico ubicado en el Barrio de Gorreones en San 
Miguel Cerezo, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en auto, expediente Núm. 609/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que los promoventes, sobre el inmueble 
motivo del presente, para que lo ejercite conforme a la 
Ley, a partir de la última publicación de los presentes 
edictos. 

Publiquense edictos por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asf co
mo en los tableros notificadores de ,. 
ubicación del inmueble. 

. PIEDAD HERNANDEZ ROMERO, promueve diligen
cias AD/~ERPETUAM, justificar hecho posesión, dere
cho propiedad del predio rústico sin nombre de la esta
ción Tortugas del poblado de Metepec, Hgo., medidas 
Y colindanclas obran exp. 535/86, publfquese tres veces 

..1 3 

Pachuca, Hgo., 25 de agosto de 1986.-EI c. Actuarlo.
P.D.D. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 26 de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



8 de Octubre de 1986 PERIOpICO OF1CIAL 39 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

, do y la Opinión, que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo. Lo anterior con fundamento en el Artfculo 3029 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

EDICTO 

LIBORIO VIGUERAS REYNA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico, ubica
do en la Población de Santiago Tezontlale, Municipio 
de Ajacuba, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial 
de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente Número 793/86. Personas con mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publlquense tres veces consecutivas en el Periódico 
-oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca 
y Tula, Hgo., artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., agosto 29 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AUSTREBERTO CORNEJO AGUILAR, promueve Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústi
co El "Mezquite" ubicado en Barrio de Mangas, Muni
cipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente Número 537/86. Personas con 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civtl y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

REFUGIO ROMERO GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
rio por prescripción positiva respecto del predio urba· 
no denominado "SITIO", que se encuentra ubicado 81\ 
la comunidad de Jilotla, de este Municipio y Distrito Ju 
dicial; Superficie Medidas y Colindanclas constan ex· 
pediente número 34/986, convóquese persona con de
recho a oponerse, publíquese edictos por dos veces con
secutivas en periódicos Oficial del Gobierno del Esta-

2-1 

Metztitlán, Hgo., julio 14de1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. . FRANCISCO ESCAMILLA 
REYES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ZENON LOPEZ BARRIOS, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, objeto declárese propietario por 
prescripción positiva respecto del predio rústico deno
minado "TECRUZ" ubicado en la Comunidad de Tecruz 
Cozapa de este Municipio y Distrito Judicial; Medidas, 
Superficie y colindancias constan expediente número 
36/986, convóquese persona con derecho a oponerse, 
publfquese edictos por dos veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., julio 14 de 1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA 
REYES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

VENUSTIANO SANCHEZ, con el carácter de apode
rado de Concepción Sánchez Salvador, promueve el Jui
cio Sucesorio lntestamentario del señor PORFIRIO SAN
CHEZ SALVADOR, expediente 60/86. Personas que se 
crean con igual o mejor derecho comparezcan a este H. 
Juzgado a reclamar dentro de un término de 40 días. 

Publicar por dos veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tula. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., agosto 27 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 8 de 1986. 
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DÍSTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PASCUALA GONZALEZ PEREZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "La 
Cruz" ubicado en el Barrio de Huitel, Predio Rústico de
nomi~ado "El Potrero", ubicado en la cabecera de Te
zontepec, Municipio ~e ~ezont~p;c de Aldama, Hgo., 
perteneciente a este Distrito Jud1c1al de T~la, cuy~s me
didas y colindancias obran en el exped1e~te ~~mero 
447/86. Personas con mejor der~cho 1ust1f1carlo 
oportunamente. . 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 198f?.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. -

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BASILISA GONZALEZ PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico deno
minado "El Potrero", ubicado en la cabe.cera de Tezon
tepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distrito Ju
dicial de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en 
expediente Número 660/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edftense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUAN GARRIDO AGUILAR, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "EL NO
PAL" ubicado en San Juan Achichilco, Municipio de Te
zontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distri
to Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en ex
pediente número 743/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Región. Edítense en Pachuca Y Tu
la, Hgo.,_ Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 7 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.--Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

J. CRUZ SANCHEZ UGALDE, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de NUEVE predios Rústicos 
denominados "LA PERA" y "El CUARTETON" ambos es
tán unidos "EL DURAZNO", "EL HUIZACHE", "LA 
CRUZ" y "E

1

L MEZQUITE" están unidos, "EL PRESNO", 
"LA HUERTA" y "LA CINTA", ubicados en el Barrio de 
Mangas, Municipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., per
teneciente a este Distrito Judicial, cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente Número 742/86. Perso
nas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca Y 
Tula, Hgo., Articulo 3029, Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de: Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DOROTEO GARCIA ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "LA 
MOJONERA", ubicado en el Barrio Presas, Municipio de 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., perteneciente a es
te Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente Número 570/86. Personas con mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código e¡.,:· 

3-1 

lula de Allende, Hgo., a 9 de julio de 1~uo.-lj, Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AGUSTIN CRUZ ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico "EL AR
BOL GRANDE", "EL TEJOCOTE" y "PALO DULCE", ubi
cados en el Pueblo SANTA MARIA BATHA Mpio., de TE
ZONTEPEC DE AL.DAMA, HGO. Perteneciente a este · 
Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 

-en el Expediente Número 659/86. Personas con mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y La Región, edítense en Pachuca y Tu
la, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hidalgo., a 24 de julio da 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 14 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FLAVIO CORNEJO GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico denomi
nado "EL CUADRO", ubicado en el Barrio de MANGAS 
Mpio., de TEZONTEPEC HGO. Perteneciente a este Dis
trito Judicial de Tula, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente Número 728/86. Personas con 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y La Región, edítense en Pachuca y 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 5 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 14 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ROBERTO CERON MARTINEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico "JA
GUEY BLANCO" SANTIAGO TEZONTLALE Mpio. de 
AJACUBA, HGO. Perteneciente a este Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
i...iúmero 597/86. Personas con mejor derecho justificar
lo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y La Región, edítense en Pachuca y Tu
l a, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hidalgo., a 14 de julio de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 14 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AGRIPINA HERNANDEZ ALVAREZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rústi
co "EL FRESNO", ubicado en San José Zacamul Muni
cipio de Atotonilco de Tula de Allende Hgo. Pertenecien
te a este Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente Número 734/86. Perso
nas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítanse en Pachuca, 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 6 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 15 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

TEODOMIRO PEREZ ANGELES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio denomina
do "EL MEZQUITE" ubicado en el barrio de PRESAS 
Mpio., de TEZONTEPEC DE ALDAMA HGO. Pertenecien
te a este Distrito Judicial de Tula de Allende, cuyas me
didas y colindancias obran en expediente Número 
654/86. Personas con mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítanse en Pachuca, 
Tula, Hidalgo, Articulo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 8 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derecha6 
Enterados agosto 14 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

cará dos veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Nuevo Gráfico edítanse Pachuca Hidalgo Y pa
rajes públicos de costumbre. 2_1 

EDICTO 

SOFIA ESCAMILLA AGOSTA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "CERRITO DE TLACOTEPEC", que se 
encuentra ubicado en términos de la población de San 
Cristóbal, Hgo; de este Distrito Judicial, medid8:s, su
perficie y colindancias constan expediente numero 
62/986, convóquese persona con derecho a oponerse, 
publíquese edictos por tres veces consecutivas en pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamento en el Articulo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., 5 de agosto de 1986.-La 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., julio 17 de 1986.-El Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.-Rúbri
ca. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

NINFA BELTRAN GUTIERREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "SAN CRISTOBAL", que se encuentra 
ubicado en términos de la población de San Cristóbal, 
Hgo; de este Distrito Judicial, medidas, superficie y co
lindancias constan expediente número 63/986, convó
quese persona con derecho a oponerse, publíquese 
edictos por tres veces consecutivas en periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en 
la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con fundamen
to en el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., julio 17 de 1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JESUS ROSALES VARGAS, promueve este Juzgado 
Información de Dominio para justificar posesión pres
criptiva, predio ubicado San Lorenzo El Zembo Huasca 
Hidalgo, medidas y colindancias constan expediente' 
hágase conocimiento personas interesadas mejores de~ 
rechos háganlos valer oportunamente, edicto se publi-

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO TELLEZ NIETO, promueve Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria de Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre el predio ubicado en Pachuquilla, del 
Mpio., de Mineral de la Reforma, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en autos, Expediente No. 830/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere· 
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este Procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, a partir de la última publicación en los 
periódicos. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asf co
mo en los tableros notificadores de costumbre y en la 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 3 de septiembre de 1986.-EI C. 
Actuario-P.D.D. MA. TERESA GONZALEZ 
ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PRIMO CRUZ GARCIA, promueve Información Ad· 
perpetuam acreditar posesión predio denominado "EL 
JASMIN" ubicado en Cargoneras en el Chico, Hgo., me
didas y colindancias obran en Expediente No. 863/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente lo ejercite conforme a la Ley después 
de última publicación. 

Publiquese tres veces consecutiva~ pn ~, P0 r1 ~""'- , 

Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 1u1:1Cl• w~ ¡.iuu11vos ae 
costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-El C. Actuario.
LIC. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 28 de 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos los hagan 
valer. 3-1 

Actopan, Hgo., 14 de Marzo de 1986.-EI c. Actua-
MARIA GUADALUPE VALENZUELA LOPEZ, promue- rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

ve Información Testimonial Ad-perpetuam de un predio 
Rústico sin nombre, ubicado en el Barrio Santa Cruz, Te- : Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
comatlan, Municipio de Ajacuba, Hgo., perteneciente a Enterados.-Septiembre 5 de 1986. 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias, 
obran en el expediente Número 635/86. Personas con 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
-Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 24 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos-9 Enterados septfembre 2 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL ROCIO GUERRERO JIMENEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar pose
sión predio urbano, ubicado en el municipio de Progre· 
so Obregón, Hgo., medidas y colindancias obran en 
autos Exp. 275/986. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conformar la ley des· 
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Mixquiahuala, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI C. Ac· 
tuario.-C. LIC. CARLOS J. DELGADO CAMACHO.-Rú· 
brica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA JUAREZ GUEVARA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predios rús
ticos denominados "EL FRESNO PRIMERO", "FRESNO 
SEGUNDO!' y ''LOS PEREZ", ubicados en el pueblo de 
Dangathzá, del Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 743/84. 
Auto admite diligencias ordena publicarse presente tres 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EJi)'ICTO 

GREGORIO CHAVEZ GONZALEZ, promueve este Juz
gado Mixto de Primera Instancia DIVORCIO NECESA
RIO EN VIA ESCRITA FAMILIAR, Expediente 70/986, en 
contra de ESTHER HERNANDEZ CARMONA, se orde
nó en auto i_nicial de 12 de agosto de 1986, emplazar a 
la demandada por medio de 1edictos por tres veces con
secutivas publíquese Periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, con edición en Pachuca, Hgo., con el fin de 
contestar demanda dentro del término de treinta días 
a partir última publicación del Periódico Oficial del Es
tado, apercibida tenerla confesa en caso de no hacer
lo, Copias de traslado quedan a disposición Secretaría . 

. ' . 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-EI 
C. Secretario.-P.D.D ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 2 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ACACIO TENORIO SALVADOR, promueve DIVORCIO 
NECESARllO, en contra de ENGRACIA APARICIO MAR· 
TINEZ, dentro del Expediente número 265/86. 

Emplácese a la SEl"IORA ENGRACIA APARICIO MAR· 
TINEZ, para que en el término de 45 cuarenta y cinco 
días contados a partir de la última publicación en el pe
riódico Oficial del Estado comparezca ante este Juzga
do a contestar la demanda instaurada en su contra y 
oponer excepciones que tuviera, apercibida que de no 
hacerlo asf se le tendrá presuntivamente confesa de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. 

Pubtrquese el presente Edicto por tres veces conse
cutivas de siete en siete en el periódico Oficial del Es
tado y Nuevo Día. 3-1 

Pachuca, Hgo., Agosto 27 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. SILVIA .GARCIA JUAREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos
Enterados.-Septiembre 3 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTE MENDOZA TOMAS, promueve este Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado "FRACCION CUAR
TA BOXAXNI", ubicado en López Rayón este Municipio. 
Medidas y linderos obran expediente 100/986. Auto da 
entrada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares 
públicos costumbre. Personas creanse igual o mejor de-
recho háganlos valer legalmente. 3 _ 3 
lxmiquilpan, Hgo., julio 7 de 1986.-La Secretario Ci· 
vil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ 
PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 25 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

HILARIO ALVAREZ AVECILLA, promueve este Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad·Perpetuam 
respecto predios rústicos denominados "HACIENDA 
VIEJA", "DOLORES GRANDE" y "ELJOMI 1Y11" ubica
dos términos pueblo de Tunititlán, Municipio Chilcuau
tla, este Distrito Judicial. Medidas y linderos obran ex
pediente 121/986. Auto fecha 14 de mayo anterior da en
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi· 
dalgo de Pachuca, Hgo., así como su publicación luga
res de costumbre. Personas creanse igual o mejor de
recho háganlos valer legalmente. 

3-3 
lxmiquilpan, Hgo., agosto 5de1986.-EI C. Actuario.-
LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 15 de· 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. ANDREA CORONA AVILA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En expediente 227/984, relativo a Juicio de Divorcio 
que promueve Esteban Trajo Palma en su contra, por 
auto de 12 de agosto actual se ha ordenado publicación 
por tres veces consecutivas de edictos periódicos Of i
cial del Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pa
chuca, Hgo., para hacerlo saber que en el presente ne
gocio se senalaron las TRECE HORAS DEL DIA QUIN· 
CE DE OCTUBRE DEL PRESENTE A~O para que tenga 
verlflcatlvo la Audiencia de desahogo de pruebas en pre
sente juicio. 

3-3 
lxmlqullpan, Hgo., agosto 21 de 1986.-EI Actuario -
C. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrl~a. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 2'5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC!A 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO MEJIA MERA, promueve este Juzgado In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar dere· 
chos propiedad predios rústicos "EL JIODI" y "HOR
NO" ubicados Tepatepec, Hidalgo, medidas y colindan
cias obran expediente 503/86 acto admite diligencias or· 
dena publicarse tres veces periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, personas mejores derechos háganlos 
valer. 

Actopan, Hgo., julio 29 de 
Actuarlo.-LIC.-Rúbrica. 

3..:_3 

1986.-La C. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 20 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ADAN PEREZ BERNAL, promueve este Juzgado dili· 
gencias Información Testimonial Ad·Perpetuam, respec
to predio rústico denominado "EL ORGANAL", ubica
do en Texcatepec, Municipio Chllcuautla, Hgo., de este 
Distrito Judicial.- Medidas y colindancias obran expe· 
diente número 120/986. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES· 
TADO y SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., personas 
creanse igual o mejor derechos, háganlos valer legal· 
mente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 7 de 1986.-EI Actuario.-C. 
LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MOISES ALAMILLA HERNANDEZ, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad y posesión predio urbano SIN NOMBRE, ubica· 
do en San Miguel Acambay, Hgo., medidas y colindan· 
etas obran en autos Exp. No. 518/986. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere· 
cho que el promovente lo ejercite, conforme a la Ley des· 
pués última publicación. 

Pubtrquese tres veces periódico O 11 _. "'" 1 ... vi ae Hgo., 
lugares y ubicación del inmueble. 

;,;s-3 

Actopan, Hgo., a 11 de agosto de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 18 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FAUSTINO VERA MONROY, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, de un predio rústico ubica
do en el pueblo de Emiliano Zapata, Municipio de Aja
cuba, Hidalgo, perteneciente a éste Distrito Judicial de 
Tula de Allende, cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente número 621186. Personas con mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

. to tres veces consecutivas en los periódicos Oflcial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el estado. 

3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., julio 30 de 1986.-La 
C. Secretario.-LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ 
GARCIA.-Rúbrica 

Administración de rentas de Pachuca, Hgo., derechos 
enterados.- 1 de agosto de 1986 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 
Oficial del Estado y La Región. Edítanse en Pachuca y 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. TULA DE ALLENDE, HGO. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 11 de agosto de 1986 ........ El C. 
Actuario del Juzgado. Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 18 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

BRAULIO TOVAR ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, de un predio rústico ubica
do en el barrio de Bóvedas, Municipio de Atotonllco de 
Tula, Hgo., perteneciente a éste Distrito Judicial de Tu
la de Allende, cuyas medidas y colindancias obran en 
expediente número 651/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Reglón. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 11 de agosto de 1986.-EI C. 
Actuarlo del Juzgado. Civil y Famillar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrlca 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 25 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO 

EDICTO 

\ 
MARIA DE LOS REMEDIOS GALINDO GREGORIO, 

1 • promueve Información Testimonial Ad-Perpetuam, obje-
to decláresele propiedad por prescripción positiva, res· 
pecto de un Predio Urbano sin nombre ubicado en el Ba
rrio de Chlliliapa de ésta Cludad,.medldas y collndan
cias constan en Exp. Núm: 34/986, convóquese perso
na con derecho a oponerse, publiquese presente edic-

EDICTO 

LEONOR SERRANO CALDERON, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, de un predio rústico ubi
cado Emiliano Zapata, Municipio de Ajacuba, Hidalgo, 
perteneciente a éste Distrito Judicial de Tula de Allen
de, cuyas medidas y colindancias obran en expediente. 
número 622/86. Personas con mejor derecho justificar
lo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 16 de agosto de 1986.-EI C. 
Actuario del Juzgado. Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EUNICE SIERRA OLIVER, promueve Información Tes
timonial Ad·perpetuam de un preqio rústico ubicado en 
el Barrio de Tlaxinacalpan, Municipio de Tepejl del Río 
de O. Hgo., perteneciente a éste Distrito Judicial, cuyas 
medidas y colindanclas obran en expediente número 
677186. Personas con mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

PubHquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Of lclal del Estado y en La Región. Edítanse Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 24 de julio de 1986.-El C. Ac
tuario del Juzgado. Civil y Famillar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 15 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA.INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

en el -Exp. 419/986. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de 
Pachuca, Hidalgo. 

EDICTO 

C. RAFAEL RAMIREZ 
Personas con mejores derechos háganlos saber. 

EN DONDE SE ENCUENTRE 3-3 

JUANA RAMIREZ MARTINEZ, promueve este Juzga
do Juicio Familiar demandado al sei'\or RAFAEL RAMl
REZ, la posesión de estado de hija, expediente número 
114/986. 

Actopan, Hgo., julio 15 de 1986.-C. Actuarlo.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Ci
viles publ!quense edictos tres veces consecutivas pe
riódicos "Oficial del Estado" y "El Sol de Hidalgo" no
tificando al demandado que deberá presentarse dentro 
del término de CUARENTA DIAS después último edicto 
periódico Oficial, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos de 
la demanda que deje de contestar, quedando las copias 
para el traslado a su disposición en la Secretaría de es

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

te H. Juzgado. 
3-3 

Zimapán, Hgo., agosto 11 de 1986.-EI Secretarlo del 
Juzgado.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BONIFACIO SALVADOR HERNANDEZ, promueve In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar pose
sión predio rústico denominado ELJIODHI, ubicado en 
la Colonia Emlliano Zapata Tepatepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran en autos expediente No. 472/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite, conforme a la Ley des
pués última publicación. 

PubHqúese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hgo., lugares y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 21 de 1986.-EI C. Actuarlo . ....:. 
C.P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EDICTO 

ALBINO ESTRADA OLVERA, promueve Información 
Téstimonlal Ad-perpetuam de un predio rústico ubica
do en San Gabriel Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., perteneciente a éste Distrito Judicial, cuyas me
didas y collndancias obran en el expediente número 
620/86. Personas con mejor derecho justlf icario 
oportunamente. 

Publ!quese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en La Reglón, ed!tanse en Pachu
ca, y Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 16 de julio de 1986.-EI C. Ac
tuarlo del Juzgado. Civil y Famlllar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ELEUTERIO HERNANDEZ RAMOS, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico denominado "EL 
MEZQUITE" ubicado términos Municipio Panales es
te Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expedien
te número 155/986. Auto esta fecha da entrada promo
ción manda publicar presente tres veces consecutivas 
periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachu
ca, Hgo., asr como su fijación lugares públicos costum
bre. Personas creanse igual o mejor derecho háganlos 
valer legalmente. 

3-3 

ANDRES CAMPERO SERRANO, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam para acreditar derechos posesión propiedad 
por prescripción positiva respecto a un predio rústico 
denominado El LLANITO, ubicado en Santa Rosa, 
Mplo., del Arenal, Hgo., medidas y collndanclas obran 

lxmiquilpan, Hgo., junio 24 de 1986.-La Secretario Cl
vi l.-P .D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ 
Pl~A.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 15 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HERIBERTO SEGOVIA MARTINEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam para acreditar derechos posesión propiedad 
por prescripción positiva respecto a un predio rústico 
s/n., ubicado en Pozo Grande, Mpio., de Actopan, Hgo., 
medidas y colindancias obran en el exp. 464/986. Auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo G.ráfico, de Pachuca, Hidalgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 15 de 1986.-C. Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCOS CERVANTES CONTRERAS, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto pre
dio rústico ubicado Barrio EL CERRITO Mpio. San Agus
tín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y colindancias obran expe
diente No. 394/86. Auto ordena publicqrse tres veces pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, de Pachu
ca, Hidalgo. Personas con mejores derechos los hagan 
valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., junio 18 de 1986.-EI C. Secretario.
LIC. HUGO CORTES OSORNO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 12 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA CAMARGO MORALES, promueve ante Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam acreditar derechos posesión propiedad por 
prescripción positiva respecto a un predio rústico de· 
nominado LA NOPALERA, ubicado en Santa Marra Ama
jac, Mpio., de San Salvador, Hgo., medidas y colindan
cias obran en el exp. 406/86. Auto admite ordena publi· 
carse tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, de Pachuca, Hidalgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 15 de 1986.-C. Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO ESPARZA ARRIETA, promueve ante Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam acreditar derechos posesión propiedad por 
prescripción positiva respecto a un predio rústico ubi
cado en el Jiadhi, Mpio., del Arenal, Hgo., medidas y co
lindancias obran en el exp. 458/986. Auto admite orde
na publicarse tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, de Pachuca, Hidalgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 15 de 1986.-C. Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC~A 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO RAMOS HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar derechos posesión propiedad 
por prescripción positiva respecto a un predio rústico 
ubicado en Pozo Grande, Mpio., de Actopan, Hgo., me
didas y colindancias obran en ei exp. 462/986. Auto ad
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, de Pachuca, Hidalgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 15 de 1986.-C. Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Re~tas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
CARMEN SANCHEZ RUIZ, promueve Información Tes· 

timonial Ad-perpetuam de un PREDIO URBANO y un 
PREDIO RUSTICO ubicado en la jurisdicción del Pueblo 
de San Marcos Segunda Sección del y perteneciente a 
éste Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 190/86. Personas con me
jor derecho justifi9arlo oportunamente. 

Publicar edictos Periódico Oficial del Estado y en La 
Región, edftanse' en Pachuca, y Tul a de Allende, Hgo., 
Artículo 3029, Código Civil. 3 _ 3 

Tula de Allende, Hgo., 8 de abril de 1986.-EI C. Ac· 
tuario del Juzgado. Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Abril 28 de 1986. il 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO ROJO RAMIREZ, promoviendo Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos, propiedad y posesión 
prescripción positiva predios rústico denominado "EL 
TEXHNI" ubicado Pueblo Caltimacán, Municipio Tasqui
llo Hgo., medidas y colindancias obran Expediente Nú
mero 139/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
dfas, Periódico "Oficial del Estado" y "La Opinión", edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predios indicados háganse valer 
legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., 15 de Agosto de 1986.-EI C. Secre
tario.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS RUBIO RAMIREZ, promueve en este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-perpetuam, acreditar derechos, propiedad y 
posesión prescripción positiva predio rústico denomi
nado "EL MATHI" ubicado en el Pueblo de Caltimacán 
Municipio de Tasquillo Hidalgo, medidas y colindancias 
obran en el expediente número 140/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico "Oficial del Estado" y "La Opinión", edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predios indicados háganse valer legal
mente. 2-1 

Zimapán, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI C. Secre
tario.--MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ARACELI GOMEZ VEGA, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propietaria 
por prescripción positiva respecto del predio urbano de
nominado "SITIO", ubicado en el barrio de El Calvario 
de esta Cabecera Municipal; Superficie, medidas y co
lindancias constan expediente número 33/986, convó
quese persona con derecho a oponerse, publfquese 

edictos por dos veces consecutivas en periódicos Ofi
cial del Gobierno del Estado y la Opinión que se editan 
en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con funda
mento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el 
Estado. 2-1 

Metztitlán, Hgo., julio 14 de 1986.-EI Secretario Actua
rio. -P .D.D. FRANCISCO ESCAMI LLA 
REYES. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL CHAVEZ LEON, promueve en este Juzgado 
Diligencia Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-perpetuam, acreditar derechos, propiedad y po
sesión prescripción positiva predios "LA VIVIENDA Y 
EL NDHO" ubicados en el Barrio de San Antonio y Ba
rrio la Cruz San Isidro perteneciente a Tasquillo Hidal
go, respectivamente; medidas y colindancias obran en 
el expediente número 130/86. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predios indicados háganse valer 
legalmente. 2-1 

Zimapán, Hgo., 8 de Agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio.-MAXI MINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZI MAPAN, HGO. 

EDICTO 
ALBERTO HUERTA BASILIO, promueve en este Juz

gado Diligencia Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial AD-PERPETUAM, acreditar derechos, pro
piedad y posesión prescripción positiva predio "NOPA
LERA O NOMANCHATA" ubicado en la comunidad del 
Arbolado Municipio Tasquillo, Estado de Hidalgo, res
pectivamente; medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 131186. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publlquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficial del Estado y L ... ,. 'nión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predios indicados hágan~- ~ler legalmen
te. 2-1 

Zimapán, Hgo., 8 de Agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 28 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MAXIMINO URIBE URIBE, promueve Información Do
minio, fín decláresele propietario dei predio Rústico "LA 
JARILLA", ubicado Pueblo Yethay, Municipio de Teco
zautla Empadronado Administración de Rentas NOM
BRE PROMOVENTE, Número RP/262. Medidas y linde
ros constan expediente No. 233/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento en el Artículo 3029 Código Civil, publí
quese presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódi
cos OFIC1AL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachu
ca, Hgo. 

2-1 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
Huichapan, Hgo., 19 de agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio del Juzgado.- P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
11 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FILIBERTO MARTINEZ RESENDIZ, promueve Informa
ción Dominio, fín decláresele propietario del predio Rús
tico"ELHUIZACHE" uhicado PuebloELRiíto, Municipio 
de Tecozautla Empadronado Administración de Rentas 
NOMBRE. PROMOVENTE, Número RP/261. Medidas y 
linderos constan expediente No. 234/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento en el Artículo 3029 Código Civil, publí
quese presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachu
ca, Hgo. 

2-1 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
Huichapan, Hgo., 19 de agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio del Juzgado.- P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
11 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DELFINO PAREDES PEREZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico ubicado en SAN LOREN-

ZO SAYULA de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
cias obran EXP. 698/86. Publícance tres veces ocho en 
ocho días, Periódico Oficial del Estado y Ruta, y luga-
res públicos de costumbre. Convócase personas crean
ce derecho predio referido, presentarse deducirlo térmi
no legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 2 de 1986.-C. Actua
rio.-LIC .. JUAN iFELIPE BAÑOS VEGA-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
10 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEREZ ELEUTERIO, promueve en este Juzga
do Mixto de Primera Instancia INFORMACION TESTI
MONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "EL NARAN
JO", ubicado en San Pablo el Grande, Distrito Judicial 
de Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias 
obran Expediente Número 108/986, publíquese por me
dio de Edictos dos veces consecutivas en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con edición en Pa
chuca, Hidalgo, personas se consideren con derecho, 
háganlo valer oportuna y legalmente . 

2-1 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 4 de 1986.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

SANTOS PEREZ ELEUTERIO, promueve en este Juz
gado Mixto de Primera Instancia INFORMACION TES
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "PALO DE MO
RA", ubicado en San Pablo el Grande, Distrito Judicial, 
Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente Número 107/986, publíquese Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, dos veces consecuti
vas con edición en Pachuca, Hidalgo, personas se con
sideren con derecho, háganlo valer oportuna y legalmen
te . 

2-1 

Tenango de Doria, Hgo. 1 septiembre 4de1986.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN· 
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1986. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL cretario del Juzgado.- P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO. Rúbrica. 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Sumario Hipotecario, promovido por Lic. 
Francisco Ramírez González, Vs. Juan Antonio Hernán
dez Márquez y Ma. Esther Vázquez de Hernández, Ex
pediente No. 453/86. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
11 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 
EDICTO Se convocan postores primera almoneda de remate 

de los bienes embargados consistentes en un predio de
nominado "La Palma de la Canasta". ubicado en el Mi
neral de la Reforma, Hgo., sobre carretera Pachuca
Tulanclngo, con las medidas y linderos obran en expe
diente.--Élementos y Accesorlos.-Troqueladora de Mosai
co, sin marca en uso sobre bases de tabique, puli
dora de loseta marca HENKE eléch[ca, pulidora de lo
seta sin marca, sistema de troqueladoras de loseta con 
compresora de aire tambos hidroneumátlcos y cuatro 
mesas para fabricación de loseta y mosaico marca La 
C~ave Fils Vivers, con instalación a base de tubería a 
presión y otros accesorios, sistemas de troqueladoras 
de loseta marca HENKE con cilindros neumáticos com
presora y tres mesas en proceso de Instalación e Incom
pleta en algunas partes. 

RAYMUNDA AUSTRIA MELO, promueve en este Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpétuam para acreditar derechos de posesión a fin de 
ádqulrlr propiedad prescripción positiva respecto del pre
dio rústico denominado "IXTLAHUACO", ubicado en el 

· centro de la Población de lxtlahuaco, perteneciente al Mu
nicipio de Lolotla, Hidalgo. Convócase personas derecho 
oponerse, háganlo valer oportunamente, medidas y colin
dancias obran expediente número 881986. 

Se sel'lala las 10:00 horas del día 31 de octubre de 
1986, para que tenga verlficativó la diligencia de rema-
te de los bienes embargados, siendo postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de 
$35,155,475.00 valor pericial. 

Presente edicto publ!quese por tres veces dentro de 
9 días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal
go, asi como en tableros notificadores costumbre esta 
ciudad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., Septiembre 30 de 1986.-EI Actuario.
LIC. SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 1 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
ENRIQUE JAIME RAMIREZ GARCIA, promueve Infor

mación Dominio, fin decláresele propietario del predio 
Rústico "EL TEPOZAN", ubicado Ranchería de Bothé 
Y Tenzabhf, Municipio de Tecozautla este Distrito Judi
cial, Empadronado Administración de Rentas NOMBRE 
PROMOVENTE, Í Número RP/263. Medidas y linderos 
constan expediente No. 254/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

PubHquese tres veces consecutivas, Periódico Oficial 
y EL SOL DE HIDALGO, edítanse en Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 18 de septiembre de 1986.-EI C. Se-
cretario del Juzgado.-LIC. RAUL ZERON 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En el Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por 
el LIC. FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, contra JOR
GE MJ.Jr\IOZ FIGUEROA Y LJLIA DEL RAZO DE MUr\IOZ, 
Expediente núm. 535/985, se convoca postores Primera Al· 
moneda del Predio Urbano que se localiza en la Quinta 
García, Av. Aldama Poniente núm. 1, Mza. 4, lote 19; Pre
dio Urbano localizado en Quinta Garcia, Av. Poniente 
Núm. 1, Lote 21, Mza. 4; Rancho denominado "SANTA 
ISABEL OCOTLAN", localizado en los límites del Edo. 
de Hidalgo con Tlaxcala, todo se ubican en Apan, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente. La diligencia 
de remate se verlf lcará en el local de este Juzgado, a 
las 10:30 horas del dfa 30 de octubre del ano en curso, 
y será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de $800,000.00 por lo que hace al Primer 
Predio; $700,000.00 por lo que respecta al Segundo Pre
dio, 4'500,000.00 respecto del' Rancho. 

Cumplimiento en el Artfculo3029 Código Civil, publi
quese presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachu
ca, Hgo. 

PubHquese edictos por dos veces de siete en siete 
dfas en los Periódicos Oficlal del Estado y Sol de Hidal
go, así como lugares públicos y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., Septiembre 29 de 1986.-EI Actua
rlo.-P.O.D. BRIGIOA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrlca. 

2-1 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

Hulchapan, Hgo., 5 de septiembre de 1986.-EI C. Se-

Administración de Renta de Pachuca, Hgo., Octubre 
1o. de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO GUEVARA SANCHEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam acreditar posesión pre
dio ubicado en Huitzila, Hgo., expediente número 
141/986, medidas y colindancias obra en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publiquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares de 
costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 9 de julio de 1986.-C. Secretario.
LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de rentas de Pachuca, Hgo., derechos 
enterados, 1 de agosto de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JESUS RODRIGUEZ LOPEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rústico sin nom
bre, Barrio La Cañada, municipio de Atotonilco de Tu
la, Hgo. Perteneciente a este Distrito Judicial de Tula 
de Allende, cuyas medidas y colindancias obran en ex
pediente número 751/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial . del Estado y La Región. Edítense en Pachuca 
y Tula Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO BRAVO AGUILAR, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predio rús· 
tico Sin Nombre ubicado pueblo Rosario, Municipio 
Francisco l. Madero, Hgo., Medidas y colindancias 
obran expediente número 364/86. Auto admite diligen-

cias ordena publicarse tres veces consecutivas perió
dicos Oficial del Estado y Ñuevo Gráfico de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos costum~re. 

Personas mejores derechos, los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 22de 1986.- El Secretario.- LIC. 
HUGO CORTES OSORNO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 23 de julio de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE LUIS RODRIGUEZ LOPEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rústico de
nominado "RANCHO SAN JOSE", Barrio LA CAÑADA, 
municipio de Atotonilco de Tula, Hgo. Perteneciente a . 
este Distrito Judicial de Tula de Allende, cuyas medi
das y colindancias obran en expediente número 750/86. 
Personas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca 
y Tula Hidalgo, Articulo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL-
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 5 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICTORIA PEREZ PRADO, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre inmueble 
ubicado en calle de Hidalgo no. 13 de Mineral del Mon
te Hidalgo, medidas y colindancias obran autos, expe
diente número 433/986. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere- , 
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
la Ley a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial del Estado. 

Publfquese edictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidal~o, así como ta-
bleros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 27 de agosto de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES: Del juicio promovido por:__ 
Herón Guevara Cabrera, en contra de Aniceto Belio Aris
ta, del expediente número 1107-85, del juicio ejecutivo 
mercantil, se senalan las once horas del día VEINTIO
CHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo la Audiencia de Remate. 

Publíquense edictos por tres vece.s consecutivas de 
nueve en nueve días, periódicos Oficial, Estado y la Re
gión; Edítense Pachuca y Tula, Hidalgo, Artículo 3029 
del Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., agosto 29 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA._;..Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

VICTOR TOVAR HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio rústico ubica
do en el Barrio de Bóvedas, Municipio de Atotonilco, 
Hgo., perteneciente a éste Distrito Judicial, cuyas me
didas y colindancias obran en el expediente número 
652/86. Personas con mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en La Región, edftanse en Pachuca 
y Tula, Hgo., Artfculo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 24 de julio de 1986.-EI C. Ac
tuario del Juzgado. Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administracio,, rie Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto ,..., Je 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FULGENCIO CERON GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio rústico denomi
nado "LOS PARAJES", Pueblo de Michimaloya, Muni
cípio de Tula, Hgo., perteneciente a éste Distrito Judi
cial, cuyas medidas y colíndancías obran en el expedien
te número 1153/85. Personas con mejor derecho justifi
carlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y en La Región, edítanse en Pachu
ca, y Tula de Allende, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. , 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., 1 de julio de 1986.-EI C. Ac

tuario del Juzgado. Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

DOLORES REYES BAUTISTA , promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio rústico denomi
nado el Postal ubicado en el Barrio del Cardenal, Muni
cipio de Atitalaquia, Hgo., perteneciente a éste Distrito , 
Judicial de Tula, cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente número 710/86. Personas con mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en La Región. Edítanse Pachuca y 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., 4 de agosto de 1986.-EI C. Ac

tuario del .Juzgado. Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica 

Admi istración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 18 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JOEL CERON SEGOVIA, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urbano, sin 
nombre, ubicado en la Colonia Veracruz de Mixquiahua
la, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran exp. Núm. 
109/86. Personas mejor derecho justificarlo término 

·quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así r-nm,.., i::.,. 

trados de éste H. Juzgado. 

Mixquiahuala, Hgo., 8 de agosto de 1986.-EI C. Se
cretario.-LIC. CARLOS J. DELGADO CAMACHO.-Rú
brica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 15 de 1986. 
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